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PARfs, 11 la vista, chequo, 25.000 francos 11 9"
20,50 pesotas por lOO francos. I

LoNDRES, a la vIsta, choqUO, U)()() libras a t-Ij
32j 2li pesetas una.-2.000 B32,20. ~~

BRUSELAS¡ a la vista, eboquo, 25.000 francos ~~.
a 20,35 pesetas uno. ~

ROMA, n la vista, cheque, .25.000 liras a 22,00 j 1-'1

pesetas por 100 liras. l.lY.

Obt¡gaeiOl1el ~ •M' ,
Expropíaciones del Interior .
Etnpt~tlto 11 VUla Madrid" J94-
Idetn id. :1918 .....
C~dulu del Ensanehe _._ ••

VALORES DE SOCIEl>ADES

A.CCIOUU

caJ ,. ~ ••• ~ .
Sociedad Gral A1ue.' E.pafla .

. Serie ~
rr. c. M. Z. A., Va- .. B.

Uadolid a .Ariz&...... .. C., l.- .me.
Idem Norte de Espa- ; l.- Itrie.

fta. Emlslón 11 de' So- lene.
Enero de 19050........ I ",- .me.

\:s.- terie.

~YI'flltJ...ltIJlO dI MtJMid,

Banco de Espal\a "" ~.-.. ..
Banco Hipotecado de Espafla. ..
Banco Espallol. de Cridho ..
Banco Hispano-Amerlcano ..
Compailla Arrcnd,' de Tabacol.
Altos Hornos de Vlr.caya ..
Socled. GraL Alu-iPrefeentes .
eareraEI~f\a.... lOrdlnllrru ..

Uni6n Espal'lola de Explosiro ...
.l;rrrocarrilea M. Z. A.. ..
Idem Norte de I:..pafta '
BancO ESlIarioT Rlo de la Plata.

O'DLICACI01111

Bonos del Banco de fupafta.•.•••
Cédulas del Banco Hipotecario_
Idem id. ld...ilI~ ¡. t.·••" .. ,

ldem Id. ld~ .
Idem del Banco 411 .Cr6<Uto Lo-
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.. por 100 perpetllO aJ eontal!o..ü .."_ 158. 900
Ide. i. corrientt ".............. ~
lci.. fUI Fóxi-o .-••_ .._ •
.. JOf 100 ..ortizabll._ _ .._ 12.000
I ,or 100 "=orti~abl.....••• 360.000
Aeclont. del 8a-.co d. E.pD.flL __ 6.000
Idea del BaFlco Hipotecario............... 19.000
[de. d. .. Arrendataria dt TabaCOl... 7.500
AlIuc er•.-PreferenteJ __ »-
1lie• .-ordinaria _.. 5-.000
C'dulat 4e.1 OaJaCO Hipowcarlo al J" 212.5001M. W. al 6 ~_..._ ....._.___ •
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VALORES DEL [STADO
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Serie F, de 50.000 peseta, nomInale•.

.. E, de 115.OOO" )
• D, de 12.SOO" ..
" C. de s.ooo t "
.. D, de 1.500) ..
.. A, de SOO. »
.. G. de 100" )
t H. de 100; )
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SerIe F, de 24.000 pesetu Jlominalet.
• E. de Ja.OCIO» ..
.. D. de 6.000 t •

• C. de 4-000" Jo
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.. C. de s..ooo t lo
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Serie F, de SO.ooa pe!ew oomiJl&1et 91,00
.. E. de -Sot'O· " .. 91,S/)
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.. C. de ~.ooa" ~ 92,3()
le B. de '.1.500, JJ 92,80
• A. de ~ Ii .. 92,80
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i77.196.36
173.35$;74
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TorAL ~ 700.000:00

Abe"tecimiento de agu8$_
Alea nl.ari 1Ind-o•••• "'''' ••••••.
PI~za de abastos .
Mat1l"t'l(>Y'O' __ ••
Fon<l~ a di~posición de la

Corporación para ex.,.
Pi'Oflffid(me.s.. alteracio
nes en los pre~upuestos

de ohra.e; v /lIras afen
e jonns ini! ic~da~ e-n -el
prf'sup-ull$to' , enrnord'¡:"
Ilal'iQ que et :Pleno anrc'l
b6 E"n t O de Al>rit
<te' :!.926•••__ ~.

Gaceta de Madrid_-Núm. 219,
mente por el Ayuntamiento y figuran
en el presupuesto eXlraor·d:lIario. 5:'11]
rion:H!n por' la Corporación en sesi6n
de 10 de Ahrir ultimo. v de, ~umin lS
tro de lo~ rond'1S necesarios psra pago
de su importe.

l:$egunaa. Las obras e instalaciones
a ejecufar por ~l adjll(Jicatario, v para
tuyo pago deber:'l suministrar to'!; fon-
dos precisos, son: .

, Pesetas.

7 Agosto 192 6

mismo ncto licitación por plljas :'I la
llana, durante quince minutos, y de
existir igunld:H1 se decidirá por sor
teo la. adjndicación de la obra.

GEiiE!!AL. DE PESCA

Ha1HéllrlQ~ pade~o UD.; errOT de
'ropia elL el anunció) lIjaooo dia y hora
P.1i."":l la suila~ <re la alma{ira.lJa de
Jlo.."llin~da "Rosil.a.", inserto-· en la GA
CITA DE !\L~l~D, 1JWnero 21t ~. ":'¡'a
30 ile} pai"aao, me; de Jullo, ~e. hace
Jit'ill1ico 1?O,medio- tIl;'~ anuncio que
la 'fc;;.f!a y firtnu del: re!¡!I·ieo. auuncia.
Gi3::'c deC-il':: "'Mamitr; 26 de ·Ju:H.G.ft&
102ü.-E·I D1,.c.:-ior- :::-enr:r-J.I,. P. A~ Se-'
ba..o.U2n Noval. n ~ "

~mlJ:-.:-t!; ;) da _~gtBfo cfu-~~ ~ Et
Di ¡'celo!' {,'"ener-al, P. A., Sc1):J.:7Lian: No;;-
~ S-1~

,~l1exo único. - Página '122
~ .

:A1odelo de proposici6n.
, D••.., vecino de •.. , ~n cédula:

personal núm...•• enterarlg; <lel 3nllo- .
Sle' pU~a49' con. t:ec.h.a. ~ de ... 111
timo., y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la alijOOica
ción en: J}úbllia. Eouhnsta: de las obras
de eonstrucción del camino vecinal
de •.., en esta provincia, se comprome
te atnrnm- a- so-~ la- ejeeu~Uffi Ge
las mismas, cOn gstMcta sujeción a 103
expresad\Js req1Ji~itos y condici01le~,

por.l~ ea-ntida:d, de ••. . .
(Fe:clrn, y firma del proponente;;)

Nota.-será desechada toda pr-OplJ-
,s!ci6.n en que se exprese determina..,

dltfft€nl.e kHlaDUdad cm peset::Js y cén
t.illws; ~rita e.en ·let:r.a. por la que
se cI"Il'1.1promeLeet. propenente- a la 4'-le-
eu~ ~ las' obra~•. así ~omo {oaa

JHPU'i'fl.COCN; FROVINCmI:. DE .'tOL500 . aqü.alla,. en' que-- se añ-nda: alguna clán-
"[mlt. :.

~(\ ~('L,ala el \.Ü:tE 10 de SepHe~bra El sd!Jrc_ conveniememente lac"t'ado,
a la3 doce de fa mnñanai-'pal'a!. fn ;cl~ serádir:gi4o. al SeñBT'" Pr-esi-rlffl'lte- de
hl'atl(¡n ce la primera glibas!:'a :der .bu, la IHputacmn, y comemlr-5- ~l "'Plie~
(IDr'38 de eonsu'uc(úC'fi ~ c=ammo :-V~ de proposición y el re:;:rn~rElo del
..,ib:ll de Ca"'tiUoo de Baynela a I~ ea"" rlepó"mo de la fianza. de-biemjú ser
rrelera de Talav;eta'a San Mnrtfn d& ,flrmaén-,pol" r.t per:sooa: que lo entre
Vdtlciglesias., qu:':, le.!!dcl. lnp.l~ en, la . ; gue;. ~iB q1re: tenga qu.e ser precisa.-
})iputación. de To:cdo en el Sa!ó.D dt' mpfl'leo el ImitadOt'. ' .
&sÍ(mes <fu la Comisión provine:a:f, . Tole-oo, 3 deAlrost~ de f926.~El
ante un T~ilwnal: que l~ fonnará:I1 l~ 'Presidente, Leopoteto D1az. .
señores Presidente-- de la. :a:putaeioo., S-122f
lhgElliarl) Jete .<lE'" Obras púbJ~as, Di:..
putado ¡JrGVlucial Ik RBhu~tr<lno ca
no. cnmo Votaladjunto~ e Ingenie"!'o

. de .....'"I-as y Obrase provinciales. A-ul-l#
rizará. eL :l!eto 1!1 .Nct:aril) aqttie:n: por-

, Ulrno COt:TeSpond~.'· . , .
E. presupue!'lcroo' contrala: aseñm

cie a ciento .cuareJlla y och,9 mil l~i
llientas och2nta y nueve pesetas lre;n
la y dos céntimos (148.589,32), sien
<lo el plazo de ejecución hasta el dfa
1.0 de Diciembre de 1927, y la fianza
provisional (le siete mIl cuatrocientas
venfinueve p~etas cuarenta y !7eis
céntimos (7.429.46) (5 por 100), <Lue
€eht:rán consti~ir'Jos Iicitadoree,en,la:
De-¡:i<Jsitar-fa da la. DillUtaci6n p~~-' .
mnor parte en ttt surnrsta:. siendo-· l1l
j}aBm definitiva el te por HJ{) del

'. precio de la adjudicamón _ . ,',
El proyecto y pliego", -de condicIones

se hallaI:án <le man;fl:esto eíJ. la Sec
ei6ri de Vías y Obras -a. lioras hábiles
de o&ina.. .. " ~ •

A toda: suLásta podhín concurrIr lbs
licilaoores nQr si O representaQJs. 1:0r

, otra ~rS'Oria:can> ]lCde~ para. ellO..'
. Hasta el 1,0 de-·A.,"OSto, y para eum-.

nlir e¡ artfculo, 26<1e1 Reglimeoto de ..
éútltrataci6n <ft' obm~ se admitmilr'
reehmmciones- ce:a~ ~l acuer<J.a.. de
esta. subasta.

Las propotieiones; l'eda' ~.adas .OOD>
~Jn. al modelo q.úe- figu:ra a con
tirluación, extendidas en pllpel s'ella
~b-. de la clase. o:ct:a.~, d.eoor~n ~-'.

tarse, en la sección' tfe Vías y Ohm.\$
provinciales, todos los días laborables,
de diez a tIoce d~ la mañana, desde
el; ~ (le Agosto has-'..a. el anter~ !á:-,
kmble al eJ};' q-.le ha: de celeb~ 1a.
}ftoltMión. .

En caso ~ rl'!sulful' i~ales d<Jlr o
más propue~las, se ver1ficará en .el
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conslilaída. enlJ:mdbéndose que fa par
t·e ;;:ufiei"ute df'1 erédito contraído ser'
vi,~ de fianza hasta la recepci6n defi
llltJ:va de las oDras, en cuyo momen
to será eancelada.

Undécima. El Ayuntamiento queda
oblligad'O- a cOI1!5;gnar ~n cada uno de
ló-s pres5puestos ordinarios de los
ejercicios durnnte 'Ios que rija el cou,.
trato, yen. el rug-~!" corr~!lpOJldiente

del de gastos; la caulidad nece~ar¡~
para pagar 10$ vencimientos qu-e en
el ano correspondan, sec<rún 1M prece
dentes bases.

l):;ü(i¡?,' i i! ir. El a<ifurlj(~atario dab€
ro eelebr.c: con };os obrE.'I'1;Js qne em
plee en las obras· un e-enl-rato· d-e- 11"a
b$ y cumplicará las prescripciones
doe la leoy de' U de Febrero de :907_

. Dédmatercera. En 10 no pre'visto
en las 'precedentes bases se estará a
lo dispuesto en el Estatulo muni~jp:J1

y en eL B.eg..LammlW (le ClJ.1( ¡':-Ilación t'le
obras y serviciDs municipales. apro
bado por Real decreto de Z de Jclio
de 1924. en cllai:J.to sean 8plicables a
las modalidades '1 cil"Cllllst.ancias de
este cúncur-:;-o.

Aprobadas p<ll" el plt¡mo en 6 de Ju
nio Último.-El AlcaIde, Benito Vigo.

S-122.O .

n~,; y el de los derechos por servjcjo y
degüello tln el Mataliero_

G}. Arbitrio sobre - bebi-das espiri
IUl!"'~ y. akoholes.

lJ) Con el pra.dUcto de los der-eehos
q~Je ~f) perciban t'll el Múcado o Plaza
d~ abastos.

J;¡;)- H.endJmi:elltCJ Uquido ~le Of.r-CZ·
ca - el servido de abastecimiento de
agll3.5; y

1") El ~roducto de lo que saJ.-isfa
g-all' los p-!"6pietaIios por aJcanlariltado.
ea eqtrivajerreia d.e b. contribucIón es
péeiaf- COM'e-sp-ondiente,. y Jos demás re
eul'!';~s lPillr:;uTrHna!'ios que autori7~T el
&tal'51 o-- mur.-icipaf·. si fueran precisos.

:Séptima. Las p!'apo~jriones se pr-e
senf~rán f'Tl fa Seel'e1'arfa mI' Avtmta
ffioienl'u Nln ~ rnNnlllimrd~ ",~irhr'P.Ci
das ~ el R~l"nt'6 de GrmfTItrnciffil
de [lbra.~ y ~'ie-Ñ)s rmmicip1fles,
a:Prohffd'e-nftr RI'~r f1ecrf>to~!' 2 de J"t.l':'
1:0 de 1924. dlll'1lnte los veint~- d'f:as
hM>iI~'C'mn!)renrlft1(l!'O rlP$ri~ el- !;i~ipn
te tll en (J04> af)aY"P.~ ¡~rto- cl ::Imm- .
do en la GACfITA ne MAD"Rtn. v rlPberán
conte1l~r los .p.x:T"eml")~ SiP11 i¡ú1f.es :

a) C,-,ndi-rin"nes con aITI'!:\'lo a las
cmllp,s !'I rnncn~3nte se ohH~a a e.ie
oW.8"r" I<t:'t" ohr1t~· ~ ~i-on~s y: l't stl
ministrar los fondos ~ ,,-Ufl se refieren.
las hr-¡."p<: nrimpr::lY Sl"l:\'Unda:' •

91 "'lsU), den!ro del cllal comenza
ron h~ ohras.plmáximo ~n el que
qUMartin t-ermin<ida!'; y garantías de
eje-eudlÍn ~n este plazo. .

r.-T Cnmisión y- !!'asfoS'. <me, en cún- .
JUnto. no ~x('pdl'r1in fiel 1 por 100. Y
que el AYllntl1m·imt.o dehl1-rñ lIt'On1\T.
junIo ('on 1'1' interés.. ar a-djnd'fMbrri.D_

.(1) Garantias qllP. exi'ia el coirrnr
ssnte. ('fUe nllE'den sEl1't:oda~' o part-e de
~ on-p.rirta~ E'TI J:l b.a~ ¡;;>'Ü.a. A bien
ot.ras. "Ilj condiCiones a e!'!trnlecer en el

.CODf.r.a.fo con resp-Pelo a las mismas y
en el c~"o d.e. incumpUmj.@nto.

e) Otras condtr-ioTlPs ('me el coneur
s,ant.e estime d~tmn com;-iimarse' ~n. la
aOiurfk.:aei6n. dpr CI.lneur:;;o. .

Octa;va., A 1,,'5 doe.e der dril. ¡:kniente
:al- 'en ~ exnire er l)Tazo ~Il ~dl1'lisi6n
se constJtnir4: en al &~hlMfto 00 la. Al-
ealdía, kl. Mes:!:. formadA nO"r el AtcaJtle.
o 1¡'enie9f~ en qujen d'el,*ue. y .dos·
~mJp.s desi~.nor l;I.·G.omj:;r~·

perma~t.ne. ,. a l'rcgencia dejos. con
curS:m~ o de f:ll'" lInonp.raodos. si :lID$
·ten· al. acto. y de Not.ál'io. Q).lién lev:an...
tarli ::Ida. ab~~ 1$ rJieA"o¡:: 1,1' b::n':i la
adjudicaciÓn. F'O;vÍsional afa,vol' de la
proposi-ci6n QlM'-·~tme TlJÚSI ventajpsa
de,~ lasqpe se. ajusten a las lJre
sent-e5l~_

Novena. El . Ayuntamiento pleno
tia.á. la. adjudihci6n dilnitiya., en un
plazo 'l!tte' no excederá de diez días·
'~la- ltdi!ldieaci6n provisioJlaL y
el ac?er-do será n otifleado, al .adjudi- ,
catano en el plazo máximo de otros.
.~.

Dér.ima., ¡,os. OODCm:sanJ.es (l00sán
«mstiklilr. ll.a~ presentar pwposici6n
.eJrlar~¡¡ gf.n.er:-áJ., .~Dep6S:itcs;. Oren

0. la: muuicipalL.uP .. deDÓ'Site J01lisiooai
,d6k 5 ,BQI' 100 del. v.:~r calettllHiD' ~
.:kl8; obt:a.> ob.jd;q:· del·~ Aíl-

.. indicado que sea ést.e, se d~ol'Verán
todos los. depósitos provisjona]~s me
DOS el' deT adjudicatario. y éste ~eda....
:m- como fhmur definitiva hasta que la

. deuda, oolllmSft:.por- el: A1{IlLaJnioot.o
.Ye8J¡e .:1& 6if:tla,. qml' diobo, dep6si1lo>aJ¡.
~lIJImt :J% entonces, será d~yUBj;ta lB-

Comiüón D:.ltiniCipal pel"D1anenle } un
NutarlU. •

~.' Las obra,,) habrliu de fi!aliz<:.¡·ss
COD sUJeclon ~ los planos, l\lemorla... y
presupuesto que coniilituyen el pru
y'ecto de! Arquitri:i.:Lo 1..>. Juan 'l'alavJJo
ra, aprobado. por el M¡ui,,1.erÍo de Ins
trucción públ;·:u, y .(/ :il~'.'"t) de 1;"1I'ii
ciones t:a::.ultativas que precede a éste,
tod(Js cnyos dueumen10s queaaráu a
disposición del púlJllco en la Secreta.
ría. UJ1lUicipal. do. desde las \joce
a las diez y seis, podráD. exarniuacse y
tomar cuanl"(lS dalos se deseeu de~de el
siguiente \iía ,,[ ell qu.e aparezca en
la GACETA DE MADRID el aIJuncio de la
subasta basta el mismo. en 0que !laya
de· celebrarse aqu.éUa._

3.* CorrespoJJdiendo la dirección fa~

cultativa di! esta.s.. obras úJ Ministerio
de Instrticci/ln (I'Ábli':a.. eslt' de;;.iguar.:i.
el. &er::;onal técnico que inspeccione .,
r.eclba las obras. y que expida las Cel:
tiflcaciones de- las mismaJL

Los honorarios que hubiera nBeeS¡'"
dad de satisfacer 2.1 pex:sonal técnica
que intervenga en. las obras serán .&!
cuenta -del c01ltratista.

Ji." E! tipo que ha de servir de case .
para la <;uha<;la ~<; el. de 149.134.97 pe-
set~. ;debioendo nacet'~Jas mp.joras de
éste 'ei't las propo-~ieiones por tanto r-ar.
eierrlo, qee h~brá de- est'amparse 'ln ie-
·tr~ con aJ"l'eglo-- 3l' sigl!ir;.nte mod~lo;

Don .,., mayor- d~ e~ad', vecino ¡ji! ..
JrI~JtIl!'!tENTO- DE ALCALA- DE CO'n' domicilio ~n la c-,¡He...•• núm ...

GlIAdlWRA con cédula personal de ... clase. oÚ''''
. e mel!o •.. '- expedida en .. " que acompa..

Don. P~ro Gutiérrez. alderón, Al- -na, ,iunbmlente ron el resgu3rdO de dea
eaJ.de P.residente del Ayuntamiento de . pósito provi"siotnll por-pe'<:etas ~iet8
Alcalá 00 Guadaira, mil quini~fll.a".. pn~~"J,to .lpl flli,,~o de

H3J!o saber; Que en v:idud de acuer- cO'Ildicione" facultativas y eeon6miea-
do- de La. Comisión mUIiieip.al germa- administrativas <m la suhas!:a flan roll
¡¡ente, fecha de ayer•. adoplado en vis-o tratar· C'On el Aynntami~nto ae Alcalá
la de la Real orden del Mínisteri~ de de Guadaira las' IJbra~ de CQnstru<:.~6b.
IllStru.oc.ioo púhti;;<l, di:: 1'0 de 01111'10 :l.c- de dos gt'UPflS esCtQlares. acepta todas. y
tua!., aprobando' el" proyecto de cons- carla una de aquellas' condiciones y se
lrurei.ón de un edifiCio para dos gru- compromete a realizar ts.s obras eon
pos escola.res. y con~ediendo el' auxilio sujeeión al proyecto del' Arquiteeln
splicilado poresle Ayuntamiento de la D_ Juan 'ralav.era, aprobado por Po] \f"L
direcci6n taéurtativa de las obras y ta m~erio'de ln~Il'Uf"r.¡~Jn T)úhiie1!.. con Jla
subvención~en principio de 80.000 pe- baja' dB •••. tlor ciento sobre los p~ros
setas, s.e aouncJa snñasta publiea con· de:!' presupuest-D' que' forma parte de di·
suJe.ciw 'al plil!go de condiciones que .eb& proyecto. .
seguidamente se inserta, modificado en Mmlá de Gundaira, .•• de ... de r9%'••"
su c()odici6n 15 en' cuanto al derectw :'"' ();'!irma.):
de Btanteo que por alqu¡éllc' t'e"twnc~e a' 5:4 El oontrati.;la .se úbl!ga a C(l'-

la ~esa. getteI'1I ; t P. 'lai' FUr:CIOnes. mcnzár las obras dentTo, de los cirnXt
ef cual ha desap~cido. en, virtud de d' . 1 . d
renuncia al mismo formulada por di- las sigUientes a otorgamiento .e la
c!Ia Umpresa CuD posterioridad a la eseritura y a' dejarlas terminarlas den-
aprobación del. ei1la.do plie!?o; por lo tro de loo¿: nueve meses S;gll ief1tes a su

~ comñmzo, 9udie-mo· el" Ayuntamiento
que a esta subasta pueden concurrIr - . I 200A t 1
Sin .. limitación ahm.na cuantos ]0 de- e:tlg.-r e . '" lle5e as tor e:.'H. rt mes o

~ fra<."-eión del mismG.· durante los dos
seen, ya que- la ~rid"acondic-ión 15 primer~ mflSe'l, y 5:000 por los res--
q~.eda limitarla a .la ob)j~aci~n del re- tantes que por gu causa· 5e retrase fa.
matante de abonar a la l!:nrpre!:3 me1J- .
cionada los honorarillg de confecci6n rl"rtlpc:ión provísiona.i'.. cuya ind~llJza-

ei6n se cobrará dfl 1':'1 ftam.:a y, si ~'"l!a
del proyecto, sE:'eo-"Ún l~rira. sl~ g;ravl7- ITO fuera bastal'it'e¡' po.. la vfa atJininis-
m,en alglJIlo. para el' presupuesto nmnl- trativa de orp:remio d(! fus demás bie-
.cipa!. . nes' d"-el rematante.
Pliego df!. etmJii.ciQRe8 eCf)n"6~cl),..ad- 6.~ El Ayuntamíento· se obriga' al

wini:l.traJi:v6;JJ para: Lo. C(/n/.r,ataci6n 'pago de las ollra~ efenfro de ]osrl()9
~ sub4.fta. pública. áR las obras de 1 mese:!· si~ientes a fa fecha en'~ sea
~n.de des. gT-up4J3 esclJlares presenta(j~ en Ia.~. oftt l !1SS' mmnC1pafus
eftf la, citulad: de AZcakí de (;lLadaira. 1 la -respectrva cerbfrcaci9.D: 1'}1ef1Sllail del

ANlu1tpM"tl por la' obra. eJ~cutada;. Y
f." Ea- snba-sfJa; se- ~ifint'á eD! es-· '1 transcnrrides dro.hos dos. me~ las

taso €as:as €"apitlflar~ a lID!! v.eintrrrlla enntidades poodientes- en faVOJ!' 'f!e!
defi día;. qtre haga "o.elnte bálriles' a ooD- eon:trntista: d~!l~a"'Jn' cl in.~r.é:; moal
tar. desde M siguiente a·· 18.l publicaelOn del 5, pOI'" fJOll basta lID eompleto "PBJJD•
cRd¡ attUlleiOl ocm:espandiBDUJ en la ~- 7:..* Jil!;;t~ contrakJ se! baee a riel!go
CB'IlAo Da M'.mRBl. ante !3i Mesa. eonsti- Yi v~tura. para. el' 1'!eDJUtan:1H;. 8t cmaI
~l1ida. lJI)t • .AJcatde;. ta :Vocal d~;" DO! pednf. pedir- la rest.Tisióm~ misa)
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1.00

.10.587,50
3.600.00

12.933,50
6.075,00

PeSiJ!{),$. .

7.960.65
25'9.000,00

.44.0.333.1~

3.410,45'
662.732,7-5.

1.500.000,00

1.938.5~7.0.i
143.633,6S
1.52.322,:85
727.560,.00
186.203;~

••648.317,43

ACTIVO

• PAsIVO
Capital ... _..............•...
Fondos de. previsión y

reserva ..•...•..•••....•••.•
Fondo de amortización•.•
Efectos a pagar.••••.••.•••
Acreedores __•••••••••
Ganancias y pérdidas...••

i.54.8.317.43

.Por la Sociedad Azucarera Anteque
rana: El Diroot-or ~t'ente, José ~rcfa.
Berdoy, X;':"'-24 35.

Fábrica y secadero de
pulpa .

Casa plaza de Gue:rcm
Muüoz número L.....•

Cortijo de La Ventilla..•
Casería del Marqués del

Vado .
Casería de Cri5ticos•.....
Cor~ijo de El Romeral y
. Pantano de la. sauce-

dilla .....•...•.............•.
Gasa-BáscUla de Huetor

Tajar ..
Nueva Iria.quinaria•.•••••••
Efectos -en la fábrica y

úfieinas ••...•.•.•.•...... ~.. 189.9
8
°4.8

80
1

Azúcares .••...•••.......•••.•• 1.749.4 5;
F<cllricaei6n de pulpa...••• · 21.587.9l>
I!DIJluestos .••••••.• 1.27(}31.~Ig~.7.~
I>eudores .......•...•........•
Caja 14.823.8:3
Depósitos e ingresos pro- .

visionales ;para pago
de arbitrios e impues-
tos ..... ~•••..••.•_•••••••.•

Acciones en cart.era.; .

Barcelona, 31 dé JUlio de 1926.
El Administrador, V.' MuntMas.

X-2737

"1 de, .Mn1I
IJ".Balance practicado en ~ -"

de 1926.

SOCIEDAD AZUCARERA ANTEQUERAÑA

. . .i,.>iTi:QUE¡1A

BANCO lJRQ\JIJO DE GUIPUZCOA

s-........ SEBASTIAN

El Consejo de Administrac~6n de
este Banco ha acordado repartir. a
cuenta de los beneficios del presente
ejercicio de. 1926.. un dos pQr cien~

del ca.pital desembolsad<l, a dedUCIr
los impuestos_ .

El pago se hará efectivo a part~r
del día 26 del corriente, en la Caja
de este Eslablecimi:entQ. en sus Su
cursales de Irúo, 'Tolosa y Villafran
ca, y en las Oficinas d~l Banco Ur
quijo Vascongado de BIlbao.

San Sebaslián 22 de Julio de 19~~.

El Secretario. Beni~o A"dLigas.

X-2134

X-2735

Habiéndose notificado a esta Su
cursal el extravío de los resguardos
de cí&póSito transmisibles, llúm~ros
14.255 y 18.094, da pesetas nomma
les 0.500 y 2.000' en Deuda perpetua
4 por 100 interior, expedidos por esta
Sucursal en 2 de Febrero de. 1922 y
15 de Enero de 1~26, respectrvamen
te a fa,'orde D. José y deña Leon,or
S¡nra Bernárdez. indistintamente, se
anuncia al público para que, el que
se crea con derecho a reclamar lo ye
rifique dentro del plazo dé 1!D. mes
a Contar desde.la publicación de este
anuncio en la GACETA. DE MADRID, un

eriódico de la Corte y 4>tro de esta.
~apital según. disponen los. articulos
4.0 v 4.1 del Reglamento v}ge_nte de
este· Bancó, advirtiendo que tr~nscu
rrido dicho plazo s:in reclamacIón de
tercero, se. expedirán los.correspon
dientes duplicados de d~ch.?~ res
guardos anúlanodo los prlmlllvO~ y
quedando el Banco exent~ de toda.
responsabilidad.

Pon'tevedrá, 2 de Agosto de 1926.
El Secretario, Lorunzo Fernández
Quián.

7 Agosto 1926
I

,.
BANCO DE ESPARA

PoNTEVEDRA .

BAN.CO VITALICIO DE ESPAfilA

COMP.-\...L~lA. ANONL\1A DE SEGUROS-B.\R

.C&wNA

Habiéndose extraviado la p6liza 0\)..

mero 13,249 que libró el Banco .Vl
talicio de Cataluña a D. José Vl1a
seca Trullá:>, de Santa Coloma ~e
Gr:imanet, en 7 de Marz~ de 1392,
se hace público por medIO del pre
sente anuncio a fin de hacer comtat'
que si no fúese presentada e~ la
Administración de la·Co~pafiía...~en
tro del término l1e trelnla d~as. a
conlar desd~ la fceha de· esta mref
ción se tendrá por nula y sin e:!ecto
y sé abonará su importe al benefi
ciario que· resulte: de IO~ dor,umen
tos que obran en esta SOCIedad.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

.vamen alguno para el presupuesto mu
nicipal.

Aprobado por el Ayuntamiento ple
no en sesión de 27 de Febrero de 1926.

Con arreglo al arto 26 del Regla.'Den
to de 2 de Julio de 1924. se publicaron
edictos en el Boletín Oficial de la pro
vincia, núm. 58, de 9 de Marzo de 1~.
que se fijaron. además, en los sitios
públicos de costumbre, concediendo un
plazo de ocho días para formular re
clamaciones, .sin que, tran~urrido
aquél, se prcse:J.lara ningun:l.

Lo que se hace públi~o para general
conocimiento a los efectos legale~.

Alcalá de Guadaira, 31 de Julio de
1.!!26.-Ped.ro Gutiétrcz.

lD.i aumento de precio por ninguna
ceusa. •

8.· El contratista se E'omete a los
.Tribunales del dom:oilio de la CorI'o- .
ración.

9." Serán d{' CtH~llta dE'l contralist:l
'el pago de los gastos que origine esta
·suoas.ta, como inserción de anuncios en
1a GACETA DE MADRID, Boletín Oficial
de la provincia y periódicos de. la ca
pil?.l, honorarios devengados y suple
meritos adelantados por el Notario que
:mtorice ia subasta y la escritura, re
1ntegro del expediente y, en general,
toda clase de gastos que ocasione la
súbastn y formalización del contrato.

10. El contra~:¡"ta qu,~d<l obligado..
en cumplimiento a lo dispur.sto por.
Reá] deereto de 20 de JpIio oe HjO~, a
realizar un. contrato con los obreros
que haya de ocupar en la' obra, en el
que habrá de quedar precisamente es
tipulado su duraci6n, los requisitos
para s.u denuncia o suspensión., el nú
r.rero de horas de trabajo y el preeio
del jornal.
. Igualmente quedaohligado nI ::uIl'!
plimiento de todas la,s·obligaeiones ~e
índole sorial qu~ imponen las leyes VI
genles.

11. El C.(Jn trato que Se celebre con.
motivo <le esta subasta se entenderá
hecho con sujeción ineludibl~ a las
prescripcion'es de la ley 00 14 de Fe~ .
brero de 1907 y sus disposiciones com
plerncnlarias sobre protección a la in
dmtria. nacional.
, 12. Para el bastanteo de poderes
podr-.1 uWi'Zarse cualquiera de los Le
trados que ejercen en esta poblaci6n.

13. Para tomar parte en esta su
bast.a habrán de constituir previamen
te ,los liritadores, como depósito pro
visi<inal. la cantidad de pesetas e.fee-
tivas siete mll quinielH,as. y el rema
tante prestará fianza definitiva por el
10 por feO del remate. con la obliga
ción de reponer, si el precio de coti
%aci6n de los efectos público" que pu
dieran dep.ositar~ disminuyese e? un
:10 por 100 COn respecto al del dla de
cO'Ilstituci6n de la fianza. Ambos depó_
sitos podrán constituirse el.! cualq:lie
ra de las forlnas que se sella!an 00 el
:vigente Reglamc!1to de contratación
mun icipal. admitJénd?se c~mo p.fectos
públ icos' y en f{lfma lI1éntlca a los del
Estado. 'las ~édulas emitida'! por el
Ban-:::'{) 'dl? CrMito Local de España.

i/i. Los pliegos podrán presentarse
en la Secretaria municipal desde las
doce a las diez y seis todos l{)s días
háhil!',; desde el siguIente al en que
se pl.{blique el anuncio en la G.\C;;:TA
bE MADNO hasta el ant.erior al en que
2:laya de verificarse la Iicit.ación; c-uyos
plie;:ros se presentarán en la forma de
tcrniinada en el art. 15 ·del ~i1ado n~
glamento, veI"Íficánd~se la subasta 51
glliC"11do el proc~dimlento marcado en
el mismo. por cuyo Reglamento de
contratación municipal se regirá la.su
hasta y el contrat.o SUl?sig11~e!1te. que
dando sujetDs a sus dISpOSICIones l{)s
licil.adores y el remat.ante.

15. Se hace constar que E',ste Ayun
ta.!liento tiene concedido el derecho de
tanteo n3ra. esta subasta a la Empresa
general de ConM.r11l',("ílJnflS. Si é;:L1 no
tuera la adjudicataria, el rematante de
berá abonar a la Empresa citada, con
~o al precio del remale. los honú
ftrIOS que correspondan. según. tarifa,
poT la confecci~ndel proyecto. SIn gra-



Gaceta de Madrid.-NÚtn. ~19 7 Agosto 1926 Anexo 1ínico. '_0 Página 125'....._--------------=---=---_....:.~--=;;.... .__...:...-_----------------.;;;....---..=¡¡
BANCO DE ESPARA.-BarceloDa.

Habiendo 5ufrido extraño los r~ardosde dep6sitos que a continuación se
detallan, se aUlllicI&. al público, por dnica vez, para. que el que se crea con derecho
a reclamar lo "i'eriftqne dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de Inserci6n
de este anuncio eli la GACETA DE MADRID, El Liberal. de Madrid y El Diario de Baru
lonG, segfln determinan los artIculos 4.'" y 41 del Reglamento vigente del Banco de
España, adtirth\t:~oseque, transcurrido dicho plazo sin reclal;Jlaci6n de tercero, se
expedid dup:i~5.do de dichos resguardos anulando los primitivos y quedando el
Banco exento de toda res!?onsabilidad.

P./!.8guardog ti favor de doña Aurora. R01Jira Garcm.

vacante en la Escuela de Ingenieros
Industriales de Bilbao. Tribunal que
apareci6 en la GACETA DE MADRID ce
27 de Marzo de 1926. .

La Junta Regional bace públieo lo
siguiente: .' .

Que por haber pres€ntado SUS ins
tancias denfro del plazo legal y haber
cumplido los requisitos de convoca..
toria, ban sido admitidos los solici
tante!> D. Juan Barandica y Ortiz de
Zárate, D. Joaquín Eguiluz Uriar1e,
D. Edt;ardo Sáiz Calderón. D. Juan
Puertas Serra y D. Emilio Canals Fe
ITer.

Lo qué se hace p-úblico para cono
cimi~nto de los interesados y a los
efectos que señala el citado Regla.
mento.

.Bilbao. 30 de Julio de f926.-El
Presidente de la Junta Regional, Al
fonso de ChUITuca·.

X-27S2

SUBASTA

de la Casa númeI'9 8 de la glorieta
de Atocha, da esta Corte, que tendrá
lugar el día 10. a las diez horas. en
la Notaría, de D. Toribio Gimeno (Bar.
quillo, 4 y 6). Pliego de condiciones
en la Notaría.

El Notario, Toribio Gimeno.
\X-2731

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO, DEI
'HUELVA .

Habiendo quedado desierto el con...
curso celebrado para cubrir una plaza
de SCl'brestante con destino a la Di..
recei6n facultativa de las obras ds.
este puerto y autorizada esta Junta
por orden de la Dirección general
de Obras públicas dl:> reoha 15 de«
actual para celebrar un segundo con.
curro, la Comisión permanente d'6. l.
misma, en sesIón del día 23. acord'
anunciar dicho concuno con iguales
condiciones que el prtmero. y las
cuales son las sIguientes:

1.& La plaza estará dotada: con el
sueldo anual de, cuat.ro mil peset.as
(-i.OOO) y dos mIl pesetas (2.000) de
gratifl.cación_
. 2.' Los a.spirantes deberán poseer
el título de Sobrestante de' Obras pll-
'~licas, según previene la Real orden

de 15 de Septiembre de 1912.
3," Se requiere-, para optar a hi

plaza, no exceder de l~ cuarenta y
Gin<lO años.

4.& Los soli<liíantes deberán ae-re
ditar los servicios prestados por me
dio de certificados de los respectivos
.Jefes, en los que consten que los han
practicado, den'ostrandCl su idoneidad
en los miSmos.

5," El plazo para la presentación
de soliCitudes, que deberán dirigirse
al Presidente de la Junta de Obras
de este puerto, termina a los veinte
días de publicado el presente anuncia
~n la GACETA DE MADRID. .

Huelva, 26 4e Julio de i926.-EI
Secretario Contador, Guillermo Oar
cía. - El Presldent~ T.. DOIDíng~
Ortíz.... . -. -

Pesetas
nominales

59.495 10.000

59-.4!?6 5.000
59.497 4.000

59.498 5.000
.59.535 2.600

70.634 6.000
88.885 10.000
88.915 10.000

88.916 6.000

88.911 3.000

89.119 3.000

X-274.0

X-2i19

JUNTAREGIOl'JAL DE EN8ERANZA IN
DUSTRIAL DE BILBAO

Nombrado pOI' Real orden de 17 de
l\farzo de 1926 el Trlhunal d¡:¡, :)po
siciones a la Cátedra de TeGría ge
neral de las máquinas y Teoría es
pecial d~ las máquint!,S, pri~er curSo.

30 por 100, O sean 150 pesetas, el 6
de Novienibre próximo; y .

30 por 100, O sean 1.50 pesetas, el
15 de Enero de 1927.

Los pedidos deberán hacerse en los
siguientes Establecimiootos: en Vito
ria, en el Banco Urquijo :Vascongado;
en Eilbao, ea, el Banco de Vizcaya; en
San Sebastián, en el B~nco Guipuz
coano, y en Pamplona, en La Vaseo
nia, mediante entrega de la hoja de
suscripei6n correspondiente y presen
tación de las acciones .antiguas para
su estaropilfado, veriflcándose simul
táne~nte el pago del primer plazo.

También Jlodrá·n solicitarse aecicnes
a título reductible hasta el " de 8ep
tiembl'e próximo, por si alguno de los
señores accionistas no. hubiera hecho
uso de su derecho"] pudieran qued;}
acciones sin suscribir. las que en su
caso, serán prormll~ada.s entre todos
los so-liciiantes de"esta clase, con arre
glo a las antil?Uas que pDs.ean.

Vi.wria, 6 ~e Agosto de 1926.-El
PreSIdente del Consejo de Administra
ción, Benito Lewin.

I 1Fecha I

de constituciór. I CLASE DE PAPEL Nl1mero
____1----------1----'---1----

1
14 Agosto 1917•••• ¡Obligaciones de los Ferrocarriles de

Madrid a zaragoza y a Alicante. al
, por 100•••••••••••••••••••••••••

Idem.. ••••••••••• Compañía general de Tranvías de
Barcelona, al 4 por 100•••••.••.• ,.

Idem••••••••••••• ',AmOrtizable al5 por 1e'O••••••••• _••
ldem............. Obligaciones de los Ferrocarriles del

. Nlrte de España. Huasca a Francia,
'! al 4 por 100 ••••••••••••••••••••••

~ Agosto 1917•••• 14 por 100 Exterior .

. B~dQ¡; a favor de D. Julio Gil Massol.

BarceloIl3,3 de Agosto de 192d.-EI Secretario, V. Barta.

·2B Diciembre 1920•. En6r~la: Eléctrica de Cataluña, 1919..
7 Marzo 1::125. •••• Ayunta;niento de Sevilla, al 6 por 100

10 Marzo 1925. •••• Deuda Municipal de Barcelona, 1920.
ldem... ••••• ••••• Obligaciones de los Ferroc8lTiles An·

daluces, 1918 •..••.•• ' .••••••••...
l,.lem. •••••••••• •• Ferrocarriles de Cataluña, al !:) por

lOO~ •• -••• ~ •••••••••••••••.• _•.••.
23 Marzo 1925..... Deuda Mnmcipal de BarceloDa, al 6

por 1(:.0 - * •• - .

AZUCARERA LEOPOLDO, S. A.
Emisi6n de .1.000 QCciQ1!eS nue'l.'(lS.

El Consejo de Administrac¡ún. ha
.oiendo uso de la facultad conferida
por la Junta general de accionistas.

·eelebrada el 16 de Julio último. ha
.acordado emitir 4.000 acciones nuevas
.de. fiOO pesetas cada una, poniéndolas
~ijesde luego en circulación, al ea:mbio
;de la par, De ellaS. conforme al acuer
:do unánime de la pro~)la JunLa gene
i'al, 1.000 acciones serán reservadas a
las Sociedades fundadoras, La Compa
ñía de Alcoholes, S. A. y Azucarera
del Ebro, S. A., compens.ando de cierto
modo con ello los importantes y va
~iosos servicios prestados por las mis
mas en la inicia.~i6n del negOCIO, cons
'~cción <Le la fábl"icáy organ-izaci6n
de la explotación.

El ,restó•.0 sean 3.000' acciones, se
:ofrecen.8. los seiíores ac~ionistas po
seedores actualmente de las acciones
números 1 al 12.000,. en la proporcIón
.de una nueva. pvr cada cuatro .que
posean, y podrán solicitarlas dentro

-del primer plazo de los que Se seña
~a.n a contInuaci6n. !perdiendo todo de
:~eeho a esta suscripción de no bacerlo
para. el 4 de Sepil"'-in.hre próximo, in
clUSive.
, Los plaws para el pago de los divi
.(tandos 'Pasivos y su cuantía respec
tiva, son oomo sigue:
. 10 por 100, o sean 200 pesetas, eii el
~~ <te la suscMf'~~ón, ti asta el 4 de
='J:ltiembre pr6:ti.,·-oo... .
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en la responsabílidad de los mismo,:"
3m destirlarse a su extinción el p;r~cio
del rernat€. .

Gire serv:irá de tipo para la sub:'bla
eL 75, por tOO: del! p-reei() de- i'5-Q.aOO
peset~ asignado en la escritura de

, debitorio,. sin admiltil'Se postunr inte
rior' a didl.o tipa"

Que- para. lnma'r Har~' en la- 'StI0as-
· ta;: d~er-1rn- )()g l'ic-ita-d.6J'eS· c'Ori~s::rr..tt,
Ilrecl:~mn-eJlt'e en la Caja de Dep:cY~ft¡)s

de esta p.ro:vinei~ eL 10 por too efec
tivo del' precio. de la tinca. quedando
~etlt,\j~o~de- eHu ftTs-·aereed... ~s ~e
tengan inscrito a su favor alguna .:ar
ga o derecho real con feeha posterior

. a la inscripción de la. hipoteea.
Que les ga.u.os de. subasta. p.:¡.gn. de

dereChos a I~ H)I'denrl~ p/}r ra20n del
remate y demás cónsiguientes a la
venta~ vendT.án·a ca-rgo del rerriatrmte.

Barcelona., 3' de Agosto de :1.926.
, E1 Secretario_ judkial. nnr D. !\1il?lle1

Serrano. Leonardo Ibá'ñez, 01Jc¡¡~t

X-2J.42.

: .r.:rZG'1U1O" DE PRliWERA INSTANCIA DE
· . CAZDRLA-

D. José. More.nQ Sañudo, Juez de pfi..,
mer::dDst~rrcia dé este partido.

Bago saber: Que en ~le Juzgado, se
siS'!le' expediente_ a instalicia d.e, don
Pedro bt;llo G:arcía, veciu.o, de. Ques.a.
da,. para ju~tiflcar'el dominio en'~
se encu,enlra d-e l:as fÚlcas siguienteS:

-1.~ Una casa. oon el número fi.--:IR
'liguo y 26 m0deroo, silaeri la·· eaITe:
; nonlbrad& hoy de: D. L~ureano. Delga-,

do. de la. ciurlad.- de Quesada, '~om....
.puestá de doce habitaciones '7 un c:o
n:al, con una nlensión d&- ClUeo- me-

· tros de frente por 22 de centrü;lin..;
'da-: a' la dere~b-a. con otra de D; J1Jr
•.ge. EéI::~ a.. la- izqnieu1a.. otra de~

Ramén Jiménez; a l.a e$palda, el Egi
do ole Fes" P'eS'l~; y ái' :A'em:e-, con la

-·caUe- de SO situa.ción~ .
·2.L

. Fe€lazo-- <la t-iert:a db': aecanocon
'O.lhra&~ anLes pianlon~ y 'VÜia.,eu. eJ.
siti~. de·, Fique;Q Junta:> de' las ltins,
~rm:ino-:.de. (}uesaG~ da- cabida.. tti'i\
fanega..siew, celemines; -dos' :y: .neclto

.- cll8XtilloS;; linda: 3i t.e~··con.. vifii:l,
· hoy. tierra: de D.. ' ~l:I.món·Sáuche!::;- a
- Poniente; con- tiei'Ta> lfut daña' ta'egoria.

"'\[- doira, Norhflrt&< LOpev; al! "uF; més
de-· dvña, María.- E.ara. .?' ai3~. t"OD
el' canee, de.l(ls· ""-oUnos;

S;"Uopelfaza. de-' tierra de-~
e\tenbr.il~ oan oIívas yo. frutares.,pa el
paraj~ IJVtnbrado· <te-Ia-T{¡~ na; si,..
t:f& deol mistne'- nembre,' -'~inO' ~
G.nes.· !fe< e$ida. U!!tt' 1'anega-- y' tres:
cel-emin@;'! inda'; a·Eevan~'c.olJ·hner"....
la de herederas de '};,; 'l.uis: S"errano;
a PoII'ien1e otra: dl!"B: Stllnmano- Ma..,.
gaña; si' 1{{)rte, más (fu ~: Rámcm~

-rr:ano; y- a'l Sor; el' camino y ti~.rl"a.-;

du Siltvestr:r .'\T<lMa.
.l.- Otro ptrl=lzo de tier.oa de' 1a.blJr

Sec<lno,· ;mtes arfva'r"y huerta.. ea ei
.sitro. de fa FUente de- .Sallas:y.B':l~ranr.
co de. RotataIa" término de Quesa.!flI,

'~~. cabida da .dos fllriega~ on~e" cel~
mines y tres euartmos~ l'i'ncfa. al.:' Eldl&
y Norte, 0011. la vereda da. la.V.-U¡Jen;
al Sur, c:on et :u:ro.yo. de: B.b.t'~a.. .,
al Úesf 'l. con propi8d&d:. da.:O.C~
Fernández.. .'

Las_ad~ó: ei; Sj)Jlcii.ai¡~ par~
pra hecha en .(Joenme.ll1Q wiNadQ.~

. X-2143.

'Les i~grE;Sú::' dé explJ.tJ.ción de la
~c.nm;l"'fa de los Ferr:oclttrile.s de
Pue~to.Rico, <le~e L'" de Enero hasta
el 31 de- Mayo, fueron -$ L357.2S2.52
en .-ez de $ 1.4.3r.(li2.~S. duranl.e el
perio-db corresp()n-o~enle~en. eL ejerci
cio. i.925.__E. Lozana.

CUM?AfUA DE LOS FERROCAR?CLES· rhará la desig:nación que estime opor-
DE !PUERTO RIco. tuna.

S," Les que span nombrados para
los- cargos; referlJos <iebel:án .tornar
pOS~iÚll· d~ los- mismos en el. plazo
máximo de quinoo días•. a cont.ar de la
f6.Wa;; .en q.ue· se les: eolIlllIJique er
nombramiento,.o que se publiIm. erro este pel'ió-dico
ofielaf parn 'genm-al' conocimiento Y' a
los efecl.~ reglamenf arios.

Lérida, iO de Julio de f925.-El
Presidente, Ang'(!l TravaL-Por acuer
da.. de.. la. c.. R_ I?.:. El sec~&. Y\l-
rique Montánchez. '

Ci:¡P;Jrz.nCJQN: !?S:a'UI!CiAL. D!! ILE-·
Rm.

Esta «omHñóD. previnciaL pe:rma
In:)ilíc, en ~ó-n.ds a->yer, ha ac1looadO.
en: .eumplimienio d.e lo dj5pnes~· enJUZQAOO DE FR'IMERA INSTiN<;::~A DEL
los artículos 40, 47, 48 Y 49 del· '\Olgen- DISTRlíO DEL SUR. DE BARCELONA.
~ Regiameulo de: v.La:i .y..- Obras- fjro-
vinciatas. prov,een-- medJ~nl.4 CCD,C..!'u'- Con pro\Oid-encia de fecha, 31;¡ cfu. Ju-
so ;.Ina plaza de ll:g.enJero. auriliar, lia, p'roximo pasado, dictada pu.c el. :;e-
otrn; de.. A)"Udante y úlra {!~ Dcline.an- f..or Juez de primera instancia. del;
te con destino a la refC¡'lda SeCClón, distr:ito del! Snr> de esta. ciudad., en el: .
bajo las condiciones siguientes: .. . pra.u..",imieilto,jlldicial sumario de- la, :

L" La plaza de IngcnierCl aUXIlIar ley Hipotecaria incoado; a illst.a:nci&- de-
estarti. dotadacotl sueldo de 6.ODO pe- D. Claudia Biern y elata; eomo' Pro-
setas v g-ratificacicn.E'.... dietas y demás C1JJ4'1dbr de:rH AIrtonio Azoon. Delm~·
emo!uméntos qpé rigen pa..-ra. los: se:r- cjmira su-deud<lI'" D. Evdio Plal1t1Hs
vicio" all'álagos .del 'Estado en CU:l~O Durán, se ha dispuesto anunciar por
sean obligatorioS' pan:. la DiI!utneliín. medio del presente' la· venta· el!' "eg:m-

di . ti' el'. R~ da pública subasJa, por tér:mino de
y en 1m. con -:C10XWSque- la- . - ve-mt~ dias¡ la' finca obj~to.dt:l rc:fe-
glamcnto de Vías y Obr.as· ¡rr.ovincia- rnmprocellimiento, cnre: es la. si-
lesi .& A la pl:na <k" A'YUd-ante se le guiente: ." - .
tls-ignarn el sueldo ae 5.000 pesetas, e UlIa poroión de terreno- sitmrcfu en
iguales indemniz';le-iQn~ y C()ndiciones el término municipal de esta eiudad~

1 con. f.achada a. la Gran Vía DiagonsJ y
que el anterior, con arreg o a su ca- a'-la calle de Sfeilia, formando. la lIgu-

ta~~para la. P-lazlb ce Delineante se ra de un pen1.ágono~ de extensi.ín· sU-
le señalará el sueI<lo de 3.500peselas perffcial 69 metros 55, dédine~Ds y

60 centímetros. tmadrados- COD. t..o.do. 10.-
anuales. edificado, que consiste ep Qlanta baja.

4." Los- une: aspiren: a: eunen1"S'l1T con-ljenda y tres pisos; alt'Os;" lindan-
dfulms .Daz;!S~ han >de :reunir' y-poseer te: aL Norte.,.. izqnia:da,.. saliE'.n.do.en.
'IDs litufus y condiCiones- qtItl exi~ el la línea de siete metros que forma
tm:!ncionado' R~amento de- 'Vías Yclia.llán\ entre' dicb~ d~ ca,ue;. con
tn;ras.. .. . terreno PiOI.lio;~ de> D.. A'lltonio

5." Las instancfu:s- soficH.'ando ser Pladffilaréns. "'andidcr al- SrP!anells,
admitidos< al. erineorso' se presenta:J á!ly en la restante' línea: deo cuat.ro·.; me-
en la. Set:retaña de' la- Diputación <Iu- t.I:os' 90 cenl.fmetros, con lir eáUe. de ~
rante- las-- horaS' de offeina y denlt'o Sjeiiia;: al Sm; deredi~en-u03i liuea
del' ptam de' treinta d'fas' riatt1J'<tles; a (fe:. nueva metl!Gs. con' restánte finca.
partir del en- qne se publique et· a'IIl!n- de la cual' se'Q~Ó la. qDe: 5e'-C1es'-:
cio en el Bol:cUn Oficia[~de- la: provID- cribe; propia. det .81': PIMenoreng; al
cUt. .. Este, ftente;as:f. corisideránd~(); en

En. las: mstzncias -Se' lntrk ~nst3r'la una: liMa' dé- ciñeo' me !.:rOS .r37 ceniJf-
W;ICf. estad'cr Y" cIomieilio' de:- los COIl- 'met'l'fJ5, 'COD' terrerro· d¡>;.-ra i'tiismá Pl"9-
cursantes, y serán dirigiffili al' !re'ttor: 'ceEfenm~ JPOí?ilJ'.cte, los cónY.lIg!!'S· don
Presirlente (fu. la- en:elentisima D1pu-' AnnrdeO' I!JtnBeneeh y- d'oii~ .J-osefa
t'anión pI:Óvinciai~ e:rt'erididag·en el BUmc!'t. se· trata. de- -la finea seña1a:.1a
p~el d.ill th:ribre eoltresP,Ofldiente· y ... con ei:n~5"~f3t.e!n. el~. de
:l!einlegradas COIT!os' arb-ffi:'ics: C01'reS-. Ul: P1'OI!!edM'd'ef NOtt:e;, dIJ ~sta, capi-
pond ientes. tal . - .

&- A las solii::ittid~s se aoomp:;O¡a- ~ La eeIebraci6n de! rarrnrt.e tlmd'r:á
I:áD r ' además de. los Ululos de Itlg:enle- lug3:r en·'la- sara. alld'ienc:i~ del fuwca
fa de· caminos.. C'males "! Puertos,. db' J'uzzldo el' dfa 9- de' SeRtíembr.e
Ayudante y Delineante•. según los ca.- ,próximO: 't hora. de fas: dtrc~. sienD/)'
J;Os, la p.a..rtida. de. nacimiento:, cerU- cundieí-ones- precisas de: fa. m;iSma su.-
fi.c.acio1l.eS de lbs servicios p'resbü03 basta.:. _
a Entidades oflci'aIes o~ar.ticulares y Que-.fus- autos, y; la.. cerlifteaeión.. del
cuantos méri los b..luan contraSdoen el Regi.sfi-o· de la PrOD~ lb ipie: ~e.re.-
e¡ercicio de su. profesiói1,especial- ficr-e.Ja regla cuarta del artfcul0 1St
mente en lo qpe ~. refiere. a ttazado de]'a fey Hipotecaria. estarán de ma-
!J construcción. Q~ ca.rr.eteras "1- r.aIDJ:-. nifiesto en Sécrebna, entendifodo,;e
nos vecinales. También se. aeampaila- que.. tOdo.licitadGi'. acept-a-e6lllO hastan,-
n copia de cnantos. d'ocnmen:l.os se te la ti~llCiQn;, y qua )as; cargas o
:presenten, rejnt~da COn el' timbre gravámenes. anteriores al er.édilo- del
mÓ'\tif. d-e lJ.15 peset.iHY. ejeeulimle Sr. Azcón•. Y 1Ds. pre:femll-
~ Ié Gómi'siQ'Jl-' provmcfuP.. en: vi&- -~sf- llJS hubjex:~nUnuariiL. suD-

:&...... sol!'Ci~que' se pn:"'lmtal si8tente!;. entem:liBOObse que eIrema-
y circunstancias de cada conctll'l"e!lte. ttm.t-e I-oS" aGe-gta y qtI.eda; ~do
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ci6n . de a¡H-ilictos que sus parlr('.~ SQ-!

licitan y será, por conslgui~nte. nece..·
saTio, qne en ejecuci.ín de 1:'1 r".~nlll

ci 6 n r:ue en el p\"r(>(Jipnl~.rc(";'li~a. ',e
orl"Jene en ~n ni::! por el '1ini~l"!"io rle
Gracia y JlJsticil\, que se tome nota:
marginal en lo!' Re~isfros cjvilp!" de
los re"pt>c\.ivos Jllz;ados rnunü:il'ali!s
y Consulados, por "..lIpl ra7,ón comide
rab3 c:onvp.n~.n!:e indicar qlliénel" rJ'1l.n.
Ir)'S" in-l~ qut'" ~ ~»ent.l:~lD ~

este caso; habiéndose dicflldo provi
dencia, en 2 de: acLual. ar-ordllnrin pu-

. hlrcar la sotteHud' ~Irnctarla NI la
GACETA !)E MADnTn y B(}l~fín O{;rinl de
ta pro,'-ineñI de '~Iadrtd y de -eáriiz. por
N'sidir D. Domingo MprJ''Y y Zll'lI~ta:

en J?~z de la Front-era, a fin ñeque
pOf.r1an prcsr>ntar so.. opoc;ición <'lnt.e
este JUzgLldo. sllo en la edTl? O'?l Ge
!ler:ll C<!stai1os. nlÍmero i, cUl'lnfos se
CFN1D c::on derecho a P.l]o. a CUyO efec
to se les. seii3Ja. el penntorio 'término .
d~ tres DloC.':es, a. cont:l.r desde el dfa.
de- la pnhI ¡CM ión.

Madrld, 3 ÓP. AlroSto-oe 1926.-EI sa..
eretario. Jo~ M_a de· Antonio.-Vista
bu.2lH)~eJ mez de primera instancia..
Arca(lie Ccmd.e.

Gaceta de 1\.fadrid.-Núm. 2.19

lebrada en Ql1essdá hace quince .~ñ()s,
a. María, J:Osé. EsperLaci6n y l?ol"t'~
RE'dondo Mart mez, éstas eon hcene~
de se~ re~pect¡vo!:' esposo,; cuyo!" ven
de<lores las tenfan adquirirlas de su
llf'rrn.ano- n.. ÁJÜ,QlIiQ Redondo Mar.Lf
nez..

y a los efectos del artículo 400 de.
la ley Hi.poteeaMa se expide el pre-
5C'fl1'P.' ¡:ror prfmera' Tez.. .
~ eD (»~l.a.a 20 de .luli.9. de

:f92li.-El Juez, José Moreno.-Por su
ma.:ldato. Mig'lel Palaino.

X---3739

.JUZGADO DE PRIMER.' INSTANCIA DEL
DISTRITO DEi. C~l\ITRO. DE" I'l~DRm

Po~ el presI'mte, V' ~n ('r e-Xp¡>(11;'ldp

prom.vido. por lPI Procllr~rif)r !'>. J!1""P
Niel.o. P.D nom!;rp de datia Carmen
López Ducaso. se hace s:tbt-:r ~e tm
:mfo -de 1.? del Olrriente- ¡ji-rtario ea
<lkhúo !xpeGi~nte, Se' ha decrpotado:

1.". La !l~p::lra('i6n. de los ~nl)",OS

D. Pedro Yarlo Gala y d0ña CarmP!l
López: Dn~so. ~IlYG matrimnnio apa
reCp. inscrito al folh: 317 V'\H~I!·I) oe!
libro 3::1 ce la Sección ~nda dei!
R~g-i"t!r~ civil de estE" distritg.
. 2.~ Qlle' ~mo ~nV1.J¡l;e' mocen!e
qll~i!en Jos·· hijos: rl~ lfirhn TlII?trimonl&
dofia ('~ .., D_ PP-rll'O Y'Rrto- I.c~;>{'T.,

en poder y ba.io la p1)tp!'ltad 'Y prot~~
ción de ~u madre' la doña Carmen L6
pe7- Du~aso.

3,0 J,a pérrlid!a de~ D. Plo-dro Y~rf'tJ·

Gala. como cónyuge culpable de trodo
}(I que le tllíbip-~ ~irlo dad'('t cr prome
tido p;or .el inocente o por ot.ra· per::lo
na en ~nsjcleJ'aei6n a é-"ie~ el cnal
eonsePllará cuaJlto llUbi~~e rncibld(t·
~el curp'abl~ pudien-c-o adieJIlás re.JT8:J-·
mar dP.~rJe fuego lo que ~~ fe:b.ubie
ra proJtlp.Udo..

4." r.a 5epar~inn de les. bi.enes· de
la soc:iedad ~onyU;<,al y la. pérdida de
'la ariminisf.r~~ión (lE' los de sn mujer,.
la cual cOJ:l!;~rvID-á dicha adm¡;nl~tra

cl6n, del'laránriose no haber fugar a
eonced~r a·la i10iía Ca.rmE'nL(iWz J)lT..,.

..ca~o l~ autorizacrión iUflicial que soli~

citaba. en 13 forma QUP. se pretendfa.
para acept3:r la herPlIcia ~. sa "!'~~,

D. T,anreano LÓ]Jez Sáp.z d!' l;;l>: R07.::lR,
lludiendO :bacer. uso deldereehn dP.
que se trea asEstida en la Ionna y:
,denlTo del. e:x:pNllente que.. corres-:
p:mdll. ' .
, y mediante a ;ignoYaI'!"P- ·enáL "Jea el
acflJal domicilio' y -paradero- del don
J'pr'lro Y"am G~a.·se leh3t'e saber
dicha resofucién' por-" medfu. .df'l pl'e
6I'lnte. q1Jf' se -jnserfará ~n la GACETA
'1:n¡; MADJl.!I7 .. B~ Ofidm. de esta
prov1T1Cia.. • . .
, Madrid. 26 de .Julio dp- 1926.-EI
Secretario., P _ ~t, h'sé Hm1::mo.-EJI
Juez, Rodrigo. . X-2738

.JUZGADO.!)E PRmtERA 11II3TArlCIA De.
DIS'i"'RITO DEL ~OSPIC.O, D'E' M'J(ORR1

. -AI J'~~ de· pvJu¡er3 ~:nciadet

di~trlt~ oet Hos-p.iclo. de esta ~orte, "j
mf ~Lam~ b ~spmdidQ par
repartimiento-uI' ~el'i!(j d3t~
flor D'~ EdlJa.rdú ~:cra.i~,;, etI nombre y:
~on pMoei" <fe!' Excmo, Sr'. D. :Rafael
MeITJ: del Va! '2' Zulueta.; Cardenal de

. .la 5mb. Iglesia Roman.a y de sus her
'ma1!Cl'S" er],,~(;·. Sr D. ~rrnmf1, M'=tT-

Anexo unico. - Piglna: I2¡;
qués de Merry del V::lI, Emh~jador de
E~paiia en Londres y loi' Sres. D., P.-l
ero y D_ Domingo, lngl'ni~ro~, mani
festando que' el Excmo. Sr. D. Rafael
MI'rry y dp.l Val, padre (h~ los m~l1cio

nadas señores, usó constantemente du
I'nnt.e su IUI'ga vida. esos d05 ap~j1idos

como uno solo, no oh-;::l.<mte ser el ape
llido paterno y materno, puesto que
E:1"::r lrfj1'r de D. Ra'lael M~ y Gayte
T de-~ 'Fri1'Joidmf del V:l.'t y f'~;
que el D. Rafa!'.l Mcrry 'Y dei Val con
lr-ajo mainmenio COn la seoora doüa
sOfía Josefina Znlurta, y de e.ste ma
trTmlloio nacieron en Landrec;, donda
p-r-emaba S1TS" ~l:vrcrO'S como .S~c:-eta
,io de: I-a Emhajada. de España. los
cuatro bijo~ va~. O sean, P<;Ji' or
den de eflaM,:, el Excm(t S!". den.
Alfoma;. el Excmlllo. Sr. D. Ea{ael y los
Sres. D. P~dro Y' D. Domingo ~lel'ry .y
Z'u)ue:t.a~ que a tctloe los eitados sc
iWre!l 5'e les atrilnne como. u!](), s610 el
aprdli41lo de !>leITy- del Val. qne han
venido ns:mdo d~ mll~htsim!JS años
y que Jl'3I'a 00 contin'liar sie dar- es.e?,
c-iu l~ a lo que el 'U~o 'Y ia p-rá~tlC9;
tienen !l:!mioood& y para preveIllr y
e.vitar: en lo posible-difieuH<rdes 'Y con,...·
tingencias que en el porvenir y aun
en. ~l presente IlUdieran surgtr. pro
mo"fa el oportuno expedIente, a fto de
que mediante la reso)~ci6n firffi{' qUlOO JUZGADO DE PRUlJrERA INSTANCIA 0Il
r-eeaiga:,. lan.to eo sus repI'"e5entados. SJmLUCAR DE' BARR~DA

eomo en los bijcs de éstos, y con el t D. José Ruiz y Delgado, Juez de
tiempo sus. de:;ceri.d1aete~. f("..~. que po.r .primera instaneia <le esta ciudad '1.-
su e&;aao loo t.engan. pt~ed'ari seguir su partido .
u~nndf) wn perfedo derecho y sín :.<?-
mor aeOmpliCll('.ión alguna, el apelhdil Por el presente h~""O saber: Que en
de Metrv del Va~ tomo un!) :,610; que este Jm:gadü pende, a instancia dtt
SQS representados. n: ·AlfQn,o;o, D, Pe- D. Manuel Lag-ares Amate, repre5~nta- .
*0 y D. Domingo p..sfán casados; el' do por el ProcuMldor D. José Ma!'fat
¡wiffiem, con la Sra... doña Marro d~. Domp.nech Váldi~i=t, expediente owbr8 .
Ahola, Marqup-sac da lterry del Val.. información de dominio de la siguien-
h1lbiendo' n3cido de esLe matrimonll) te finca: .
dos hijM, llamados D. Alfonso y don. Una suerte de vffia y lierra, hoy dEt
PmJFo.n~turales.· 'lt:A$OOS 'de Bilbao.. tíerra, ~ompuesta de siete aranzacTas,'
donden:Jr.ieron, féspediva.1'J!Emte.,; 1:'1 2i equiva~m-es a tres- b~ir~as, 32 cen-
'de Juliq,dé 1903 T el 20- die Agooto de tiárc~<:, Situada en este lérminCl rou..
lOOa, sif!itdo inscrito su DaCll!'i!-'nlo en Rlcipal 'Y pago de La Gallarda. San-
el Re~fro del .T~f) muntel~l del Júear el Vl€'jo n la Atalaya. L"'~ JU-

.~iilo del Centr9, .de aql.l~P.n trIvICta t deros de dicha fillea son los siguii:!n
vma: el segundo. asea D.:Pedro, con t tes: Norte, .viña de D, C.ipri:m(l Te-<
la !;eñ()l'a: doña IblVres Garcfn Zapal.a, t rá.n Car:rera. que perf.ene~lÓ' después.
habienao'Qacido fk . este mntrimo.mo ;l- D. Antonio 'Parejo Fe1'T(\ y que- en la
tres hijos, L1amadQs D. Rafael. O. Fer_ actunlSdades pr(Jp~ad dp- D. :vIallUel
manll:>'J' d~a Mcri1a Teresa. naIurale~ Díaz ~n[:llg(): Snr. a:rroyo de la Ha,..
los tres de. Santi:rg~ de Chile. donde eienr.!a: O....ste,C'allejón que- diTi¡.:e 1.
oacitron~ resnecL.i~mente, el 7 de- aqnclla n<lc~enda, 'y Este, w.mino de
Á""osto de 1S98,eI 22 de Febyp.ro dll la Gallarda..

.1902 yél '24 de '."Ma,yo de f90-i, 'Y el' En cuy\) e;q>e'.diente he, acordado.
tereero,.G sea D. DomingQ,«JTl' la se- ooDvoC':a-ra la,; p~(I:l~ 19nOT"acra~ qu~'
ñora doña Ermna n~IIlil3 ~ Roj3S. ha- se crean P'ff.i!1GiC';]d~<;con la in~criP'-:"
Mffida 'DaoCido de ;este mntrimonio cua- eión soticlt:í.d:r v a.,;mrismo ~, P:-trI'J~
tro J'iijos, D_ .Jo·'~ Dominge, nacido e~ d~r H05V if:J l de "san .Juan r1e n;05, por
Santiago deCl1i1e. el 23 de Marzo die ap:u'ecel' a favor d~ diclro Ho-'pifat
r004' domr Carmen, naCIda en. Park r e&n;;tit-ufd;¡ '!na eaJ'l!:l ¡,en I r!p epn'>C1;.
el 9 ~ Octul);,' de i~; c.oña ~nés y de 495 reales de capital. que ~TIwa 1<1
D. Felipe Raf<l.€!, nncHlos tamblé,n ~n exprp.S3ria fine:!, parn qtlC todos. e,oro
Santiago .::re ChIle en 22 Ife Jtm:o de.; par('z~ si a sU c~nlrh(\ eonvlmere.
1.00.1. 'y. ..24. de Mhrz,o de t910. sleqdo : _dentro del térrni!lo d~ cieulo ?Chentá
inscribo su na~imiento en 1a_ Legacl~n ! días, a contar de fa pu'hncuCJón del
Y'~t:ado.general~ Espana a ~-l- ¡ pJ'in~t' edict(l eElola ~CE'rA D~ MA-o
le lasue los nacidos en esto, NacIón: nRTT', que. auvo lUg:Il' el 2 de MaJ'$.
y'en el CoMalado generat de París el :. del 1JilQ> act.hal. y COItllper-eibin:rierrLoi
de la mrcitta P.D f'Sta- t:1tpH:at Haei-P...nilo p r..r....les- el perjvic1G :l qtIl! h~
~a JbaDif~l.zd6n por ser evidenw !:' ~af'. ,
qooe a.lm IIGmbnOOs e:ft eS~<lP'9rtarlo-; i>a-do en 5anlf;c:ar die :Barnml~a &
c~o hijos de Jos ~res. D. Alfonso, ti 2 1e Agosto· de i926.-:El ~~ez. Josf
D. Pedro y D, DomlDgo Men-y yZtt- Rmz Delgado. - El Sei:rclano.. Mon...

. rt r!f~. h1t ~1t! 3}~Je9 la JBIOdtltca- ~, X-272S' ,
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MINISTERIO
•

•

Su"bseoretar:ía.~--
ESTADO provisional de lá recaudación) por provincias y conceptos contributivss) obtenida durante el

PBOV~'iCI.AS 11'ert'itorial lJtllio:lades
Derochos

reales
lIfin83

1
AdWWlas, .

achli:ori ...
1 puertos Alcohole!<

tr..Deo$

»

. »

»
6.435
~

3.654
4.000
1.294
4.464
1.220

14.000
1.068

95
9.4U2

•.. »
•17.226
¡¡>

»
10.188

11
4: 624
7.1593

••s
»
7.370

¡7JH5
1) •

1)

9.173
2.700
fI

•1 8&2
•3 009

9"20
»
1)

1_153
300

13.b:l0
1)

I

2.893
5.869

1Ul$:5•

,
264.73'2

2.7iJ4
1)

27~.46il

99~.3181
•

1.4S0
lo
~

»
••179.090

180.345

••1)

11
»
.~
1)

1)

1.047.542
lt

11
¡¡

1~.3431

~!.2211
124•.327,1
222.486

633.021'
&

•
&

••»,
»

26.209

• 3.103.319

3.186 t

8.665

t

•
8

•••
••••.:'-.•t
•••111
&

••
~

~.

•••
t

••••••••••••••••••·,•

• t 34.595

1.801 486.595' 4.194

11.922. 1. 677
25 It 165.428

1.120 1.254.549 4.654
1.084 122.697 76
• » 2.000
3.514 74.371 50 075
» 13.984.317 .116 840
~ i:l3 19.812
» 68.8;12 22
2.151 7.4,1.273 33.661

148 39.20S 9.55:1
2.~60 » .' 11.174
i 5.899 . SSB
• 678.224 226 .
~ ~ 19.674
• 5.056 514 9.11(9
3.028 5.4191 57.1'J1

751
27.7655.51:.745 - 2.1a"

• 779.MO 71.653
1) 319.~H· i:li5~
2.084. 614

591 854 1.760
l) 35.038 16.496
] 338 15O 4J.3~

19 19.519 3.l!49
4.112 45.5261 lUl~8
3.434 1.167.472 - 50.923
• 660.951 75.047

17.7S7 35.5761 178.603
247 46.419 9.132
70&1 1.708.043 6.49i
679 3.599 2.800

& 9HI.528j 1.121
328' 162.3i:>9 3B8

60 2.128.7;:15 5.f¡~18

8 45.55i-1 35;1
• 3.7:i9.977 4.273
• 16.5101- U15
3.321: 221.85S

l
' 15.410

» • 3AU2
• 1.000 57.559
2.196 2.122.0681 24.197
t 5.608, 8.93~

59.863 4.143.474 1.112
» 8.904 4:.7S0
2.584 21 7.929
2.270 394:.135 1.051

334 312.374 45

78

t

t
480
168

•

&
8.064

•1.&95
t

f.

3.1\82
78.452

871
&

5.628
&

•100.679
t

11 158
487

32.118
9.975

183
t40

91.(196

65.777~8.873

82.16935.692

20.479

t 10.604. •
38.086 94.715 101.519 3.572
92.151 197.916 310.184 1.373
21.454 17.87iJ 1$4.529 42.601
8.167 2.076 82.61l! Ii

103.0:;3 . 42.3J!l 2t3.697 2.822
287.539 4.6dl.4Q4 2.501.808 3.316
32.557 19. 350 103.9~4 ~
73.198 17.2J7. 19~.929 159

233.480 597.áSb 30t.502 •
6::!.~~ 6.14676.445 •
54.01';J.5 .348 214.534 , 19.0!s
.56.8b8 128.173 360 98~' 155.641
97.&46 5~ u¡2 202.606 •

l) 575 !:l,13J 91.7il4 •
22.il8\.f 05.431 133 170 ..
3 ;.4:15 21~.047 258.30\.1 7 929

:L059 7. Ui7 44.174 3M
• 293.714 , •

37.419 . 233.411 72.274 280.213
17.367 5~6i2 76.277 3.534
61.152 296.:Hl 228 792 330.249
48.\.113 4.266 105698¡ 24
35.443 6.S40 11~.906
11.787 6 647 15.331
28.346 20.539 11~.OI6

897.514 12.5~3.44~ 5.930.390
85.394 t6á.140 68:l.940
78.015 211.206 147.563

O 14.714,
30_740 3Q.2:19 SU58
3~.867 375.7i4 263.610
4Ll.578 18.766 73JI?t

102.ij14 9s.77:t 43i.llu
16.6i3 11.189 73.1l18
60.~70 7]3.~14 21d.04S
3.715 14.439 76.062

113.0iO 711.701 6~7.i95
2.47!3 1.295 15.32.J.

21.847 29.579 92.(127
3.001 70J 90.673

110.929 8.281 159.191
235.245 947 310 710.Ml9

72;')711 4~2.261 189.707
• 7:JO.143 t

24.933 75.451 46.209
174.152 120.422 198.498

1

66.489 114.732 121.949

. 36.843 52.396 96.176

32.990

I

•38.825
48.641
95.646'
5L631

)51.243.
49.010

102.850
163.4~1

25á.931
48.240
&).721
62.693

1
148.5;;8

S.lil
8.8114,

151.881
1.&01
~

77 .459
6il.9;¡1
66.041

12~.723

2l.311 ..
38.927
UI.88~.

121.867
118.G57
72.133,

128.752
14.-WG
60.514

124.999
66.120
81.231
7.515

3d.SSl
5.397
2o.~9
12.3;)1
76.4:32

126.4,64
38.823

$

5;1.593
420 742
43.007

41.á12

Oflcinas cen-
trales .

•
Ala..a , •. "••
Albarda .-.
Alican.e& ~ ••
Almería .•••
Avila .. o ••••

Badajoz .~ ••
Barcelona ,.
Burgos ..•••
CAcercs .• ~.
CAdi¡; .••.••
CáswHón •••
Cilidadlieal
Córtloba o"

Coruña.••••
Cu~nCI •.•••
Gerona •••.
Gra.c.at:a. - ••
Guadlilsjara.
Guij,úzcoa•.
Rue va·. - ••
Ruesca .•••
,Jaén .•••••
León '.. -••••
LérLia .••••
LogTof'io .•••
Lugo ..•.•••
Madrid ..•••
Málaga ......
Mure.a .••••

·:Navarra ••••
Orellse .••••
Qviedo ••••.
Palencia o.'

Pontevedra.
Salamanca •
Santander -.
Segovia ..••
Sevilla ..•.
SOria .
Tarr:lgona ••
TerMl ...••
'l'oh,do .•.•.
Valoncia .-
Vallnllolid••
Vizca~a ..••
Zamola •.••
Zaragoza .-
Baleares .• o'

ClIIlArla-q (Te-
nerifo)•.•••

, Canarias (Las
¡'almas). '"

-,_ lJou.. -w caatidades Q.ue fiauran con el signo menos Ydistinto t.iDo de numeraeÍón. vroceden de ~Yoluclones de ingresos quo



DE HACIENDA
t'"'-

Estado D,:Út:n. :1.
""..
mes de Julio del ejercicio econ6micodel segundo semestre de 1926, comparada con la de igual período del 1925.

¡ 1 ' I '1 .. DIFEJtE:,Cl.AS 1:
!TILO!dem4s TOTA!. I TOTAL J/' en 1926 ;1
¡1.;ls'~;::::S Alumbn¡1~ P~pledades Tabacos 1ímbre Loterta reeanihdo Irecmdada ! /11 PROV1NClA.S

I yllU7iaJ~ I l' ). .,- ./ 'I __rcc_Ul'_e_O.!I_
J

en 192& en 1925:. Más ! Menos

2.541· t) i 10.000 ! \ • .. 58.74') 9~.9691 28S.4.01!¡ • I 191.432:¡·I-IA-1a-va.---
6.548

1

1 38.UlIJ¡· 2Q.7()S Ir .. .. M'9i7! 568.939, 544.553'· 24.386 ¡) ¡:Albacete.
17.433, 96.2521 17.588.. .. .. 173 373 2.:m.240· 2.6J6 3¡l6 l) I 421.036 'AliOOD.te.
12.021i 23.373i .1..136.. .. .. 45 809 631.955/ 622.733/ 9.222 '» ¡:Al1neri

425) 18.9141 18.435; ; .. 30.907," 222.167 165.198: 56.9tW » ¡iAvila. a. .
1 2M1 111.165 18.001.. .' .. 154.659. 937.~96i UI01.187, b 63.69ljBadajoz.

404:964,,: 872.23&. 187.983. • .. 1.473.032i24.746 l03¡24 275.052! 471.051 • ¡¡Barcelona.
4.796: á7.SS8' 10.981. ..». 63.3381' .,96 80~ . 337.140;' 259.664 » l/Burgos.

30.319 f. 6íl.246 14.117. • ». 69.00t· 696.200 420.569; 275.631, • ¡Cáceres..
5.337j 121.441 31.845. t » 198.499! 2.~a9. 721 2.379.862: 159.859 1) ¡¡CAdiz.

23.900" 53 M2 12.431;. • • 158.389/ " 491.962 560989; 11 . 69.027'Castallón.
86( 73.05!¡ 16.8721 ti & » 136 271 f 'M9.179 69~.255: t 99.076'!Oiudad ReaL,

4:.793! 145.337 28.061. ..'.• 173.34:}! 1.132 042 1.32:5.392"1' 193.35()'C6rdoba.
5.6511 131.440 15.88f1. • -, i 116.231[1.458.3531 950.162' 498.1911 • ·I'Coruiia.
1.59V í 31.5871 12.530

1

• t , '3L94~ 215.950 206.72ó:¡ 9.224 • ¡Cuenca.
'1.469

1
79.561 19.752. • • 150.71)2] 5.544.06115.578.438! l) 34:317 Gerona.

5.896, 76.86&1 IS.694 11 t· • S03.553 1.98...983 1 1.799.070;1 185.313 • i;Granada.
83 27.4411 13.2911 " • • 33.609· 130.4571 218.133,1. ~'1.67tiiGuadalajara.

6_3l2! ~ 1 10.000.. t • 22i.3321 6.380.8051' 5•.388.tl76r 992.489 -.'- I;Guipl1zcoa_
75.336: 45.~5S~ 20.10(1) t • 6El.5301 1.782.127 1.838 767il. 56.040 Huelva. .
3.05;t! 49.u3S; 14.803. & • 497.60i¡ 1.24:i.745 4i1.8So:. 831.860 • ¡:Huesca.

14.839!' 111.883'1 7.7LO

I
' t » 88.173, 1.212 :J82,! 1.191.17511 18.807 11 :'Jaén.

2 50:i 33.~781 18.187 tI. 314.489; 6613.942/ 8U.7:;;61 11 172.854"León.
6.89~1 gS.l3l; 30.911. t I 164.734! 4!i;).88'7 1.040.939, 1> 571.102 Lérida.

8())j 36.l6S íl.025¡» t t 72.2311 94.2.b93¡ ¡¡16338'; 26.2.j5¡ » iiLogrofio_
5.[;28· 11.91"! UV51 t • • 8:U¡761 325.8651 289.698 36.1671 • ¡!Lugo:

4..743.9731 438.7::12 _ ~ .337. • • 925.431125867.111123.194.6622.672.4491' ¡¡Madrid.
11.532' 62.82;'.' ¡:).030. • • 195.420: 2.766 1621 2.537,5951 228.567\ • lillUla~
14.264Í l1S.U29 ;L.(J36:» • » 1¡H.172; 1.685.163 1 357.2<!4'· 32j.539 • ¡Murcia.
~ ¡.) l.~371' & • 89.430: 971.9391 639.138¡ 332.801

1

! • 'Navarra.
4.5;)9' 22.959, 12.308. '. t 64.499, 404.742 624:.262j () 219.5200rensa.

{il.4!}lIl 106.6111 10.472¡» • t 277 .1)4112. 919.165 1 2.952.37~¡ ~ 33.213.:0viedo.
11.624. 3i.234: 1O.022¡» t , 46.228 305.625" 186.3!l7¡! 119.229' • ¡¡Palencia.
61.84~i 63.409' 21.71;11' • .. 163.555

1
1.976.180 2.072.362i. 95.582.Pontevedra,

25.wO; 36.0321 3.633» , t 98.793/, 494.348 46~.63!}:l 26.109 • !¡Salamanca
8J.114; 9.-l.028! 19.333» t • 93.267 3.612.142 4.08!), 688, 1) 474. 546 ISantander.
4.128 26.05(i L033,' t .~ 46.0401 225.897 3U.945'! D 89.048Segovi~

2;;,715' 192.2721 51.454J. t • 420.734' 6.026.939/6.821859:/ t SOO.92o'ISevilla.
7.993; 11.907¡ 16.8!3j» • • 23.45~ 127.699 260.157;,' 132.458' 8qria.
2.940. 105.552: 21.80'>" • • 121.933 695.160 1.200.899,/. 505.1-30!ITarragont
1.224' 36.249~ 12 4111» .. t 21.306 456.026. 438,644 17.382' • i¡Teruel.
3,2;.>91 86.6831 10.506' t . ••. 108.223 _ 625.103/ 52l?288'! 105.815 • I¡Toledo.

104.149; 361_718! 33.600' t' 617.421 a.335.797 5.3!b.50q,¡ & 10.700¡Valencia.
2.595 57 198: 11.434.:. t • 214.071 1.328240 1~214.3~. 113.875 • \Vailadolid.
9.8911 & f 111. 9811 t • • 1.914.227 7.038~735 8.220.347:1' & 1.181.612 ¡Vizcaya.
1.466. 31.713 22.7111 t • • 70.858 340.668 365.889:1 & 25.22l'¡Zamora.

16.0an: 171 467! 16.838: t t,. 186.42,1 2.315 063 2.719 198,..\'. .ro4.13;'j' Zaragoza.
20.84:0 64 298; 10.251i.l ~.. 145.:l31 995.112, 1.13-1934 • 13S.702'!'I~Ba1eares.

¡ ! I .. ., \'
4-.198' 18.239; 8 059, • <. • 88.051! 68í.777 78'J.3:i3:1 t 97.M6 Canarias (T...

, ¡. : I /.-: ..:.., .. -. :l. I I 11 ¡i nerita).

- Ig.S28., 12.428', 5.528

1
' • • 70.S791 814.886 672.3¡)1.: 172.519\ • i:Canarias (L8

~ i L I l' :¡ Palmas).

o/ • 1 r I 79.352·22.706.63724..118.392 • 7.702.467 57.930.S89
i
49.ó-H.950.'S.38').929 » i'olleinas ce...

, ---.--- " 1I I ~ traIee.

5.823.0iO 4.551).162: 1.176.54922.706.53'124.118.392 • 18.586.340\183.813.017 173.622.8'~2\6.358.902 6.168.707;

¡.473.S52
i,' 4.050.889: 1.428'~I!;j!l:~18.262.9t6 t 18,200.928 1 11 1 ¡:

t I-----·-.....--...-;I--il

+'349.358~+ 504.213:,- 252.2261+104.8.542 +6.865.397 • + 385.412:+ 10.190.195 1
1
'+ 10.190.195 !:

1 I !I• 1 I

han exoodido de los realizado! por el CQn~to reapeodvo.
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RESUME..1i de la recaudaci6n obte:nida durante el mes de Julio del ejercicio E"con6mico del segundo semestre
de J925. comparada CQn .la de igl.l.a1 periodo del 192:5•

.. .-•
. JULIO

,.

Dlkreocias .oeg
. Ig%5 lQ26 1926

•.

ReC3.".:daclónen provincias por todos coaee'ltos, e~ptoAdnan~AcM-
2.673.064.cona, A.lcoholes,Cen'eza YAl¡Jcar..~.. • •..• _.• __ ••••••• _ • __ •• 69.9n.421 72./i;)\).48! T

Idem id. pOl" Aduanu. Achicoria, :Uco.!'loJes. Cerveza y Azú.car•.••• _••. 61.10\).441 53.231."64.6 - 1'68.795
~ p<>, 1·,_~......._... .... ",_ 21. 658 .O!:l ¡ 2~. 70".~J7 + I.N,8."",~

Por 11mtlre_... w ..... '" ._.~. ••• • .. ·18.~2.995 2!.l.11l..:3'92 -T /6.865..391
):km ell.las Oficinas centr.des. Por LiHt"ri.as... .o,_'_~"" _ •• -' •• • e •

•• Por Aduanas. AC!lIcona, A1c:::lholes.
Cervez;¡ y Azúcar, •..• o o ••• _ ••• 8.18i.6H 3.137.916 - 43:m

P-o( Jos demás conceptos. .......... _.. 6.4S~.2:!9 - 7 .9()7 .:945 f- J .515 .716
•

TOTA.I..ItS........ .•dl' ••• ......... ~ ~..... •••• 10 ........... lU.622.:S22 I lS~.813.-o17 I + le.19fl.196
I

,....-----------------~------------------~--------.-
I&drld, ¡; de Agosto de ~26.-P.D.. Andrés Amado.:
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·di Agosto, a las ,doce, anle ~ Juzgado
municipal ~I distrito -del Centro. de
esta Corl-e, :::ito en la calle de Santa

· Calalina. número 1. ,rrinl~ipal. a celr1
.brar juicio dI': f;\itas por lesiones. con
el númf'l'o :1.492., instruldD contra el
mismo S otros.

día 20 de Agosto. a 13S once y m-edia,
ante el JmgadomulIicipal dcldis: ri
lo del Centm. de e<¡la 'Gorle.siw ,en la
ca:1e ·deSah1a ·Catál ína, :núm. 1.. pl'~n

cipal, a celebrar juicio de f;l1tas pnr
leeiones. Con el número '1.534. instruí
do .eontra. Manuel Ruiz :y -tltro.

~'383

.C1bES 'Gln.'RTERO. 'FertrnuBo.; 1:í&
~~~&!T~ :tkJmidJIano Ul
flmanmltep..D ~fatirht na.lh> ~"Tudes
C!JI)S"~ y ·f7. ~4.1!Dtresne1(l:~

CieJ"á ~11fÚl'''!t) -ite~. '8 'as~ :J'
~ia,~ -cl '3!I-l_awh:t U1T1mMmtl11f!1
dIIt~ ~ 9lmtro. "fle .~ room. ~ibJ
en la calle de SM.ta Clltalina. 17\i'tIle.:..
ro f. principal. a celebrar )uicio de
faltas por malos~. ~(m el núm~
ro 827, tostvufd¡) contra el mismo y.... '

2.39S

1\fARTIN PONDE, Luisa; bijai!e
Manuel y d-e Tomasa; domiciliada úl

!timamcnte en Madritl, 'Santa Bárbara,
7, segundo piso, Dúm. 10; compare-c~

~rá ·el. 26 '.6e ~g~to. ~ 'la-s unce "!
m'effia.. 'mtt@ "el ::Jm,.,·..a.lJo 'IllUrii¿ipal t1el
drntrlto del ~Itm:>, ·ce (eSta 'Corlte. ~'ito
·ell la mIDe de ~an'ta eataTma, núm....,
¡prlncTpal.. a tnlleblUn' ¡muia rn, 1rt1tM,
¡pul' IJllrto, '\:ron ~1 'lñrm. ':l:528, Jin'ftrttf
tdocnntra"!la mmma.

<2.3"92

PlNEriQ SALAZ...o\R, J"ose; hijo dé
:Domingo y de BeaiL8. ·<domiciliado úl
timamente en Madrid, calle de Sa.1I
Mar~ mim... ,t5" .piso -sep:1DEio; .-.etlBl
'p.a:;1'ea&".i .el .QJa .21) >de ~, ..a i1a
~ SBte:e1 .JJJzpOO EIUl:liCi;j-"TJ3 .ael
di*& :001 <Ceulro, de..eala ·Cnri"l'. silo
-CIl 4a .ca'De·de Salita -Ca1aI.ina. mlnl. ~
~at. .a, ulemar ju:.iciQ de iaJ.t:¡s
por ;le$ioneI~ e1utímero :t~33 :ms..
·tr.nloo ,coo.b:a el mi_~~l)•

LOPEZ 13LASCO. T..d:'nn~ro,; ñíjo de
Andrcs y de Eu.febia. domkíli;'Jdo ul
timamente en 1\f:ldrid•.c¡dle (le \'"a
lencia. Otlm. 16; Cnm¡~ilrc('crtl el dfa,
20 de Agosto, a ins once y mef!i::l. ante
el ,Juzgado ml1nicip~1 del .dl-Sl-rito del
Centro, ,dE'. e.<iIÍl .corl..e... 5Ür. ~n la calle

,de Santa i 'f:..ila]ina,ntlm. 1. principal,
a cp1A:lbr;u jui¿io -de :Talt.a,::" 'por ,hurt.o.
con.él núm. 1~23. in::otmf& contra .la

·d.enun¿iafia 'LUisa !lJm'fdIl.

LEDESMA. José; dueño del carro
número 1.056. domiciliado últim::ñllc!1
te en Madrid. Carre.tern de Andlllu{'ía.,
núm. 15; comparecerá el dia 20 r1e
Agosto.-a .I[\:S .OMe ymedi:J. :m~e ·el

..JuzgCld-omunic.ipal d-E'!di-sfritoclrl
Centro, tle esta Corte. ,silo ,-en In .calle

-de .S<mta c.o¡talina,llúffi. .1,' 'principal,
aeelebrar juicio de fA!la<:,pordnu·15.
COn ·el nÚIP,ero 9.73 .insi.I'uído ·centra
Fa:ancisco V.alaseo -:yo ·011'.0.

"2.38-6
't'

'FER.c~A"NlJEZ G.!IICIA, Al1ton'ia:;'hija;
d'e Luis v de María; dmniciIiatia iíltl-,
mame.nte-·en Madrid. j\ven¡da del ·)I;1ar-.
qué;; TleZ:r'fra. número 't9, "rimero"
derecha iTIl erior.; corrrparccllrú el día -20 ;
de Agosto. "3. 'l"3s ~Jnce y media, <tille el
Juzg2do munieipal ~! di"irito del
Centro, de e<'t.a Curte, silo f'n la calle
(j,(' S<;nta en! a/ina. número 1. príllc i 
pul, a celéhrar juIcio de falta5p.or.
millos tratos. can el número 8:¿7, ins
truIdo ~.oDlr.a Manuel CoTrades.s otro_

'2118'1

n~'RC1'A. 'P.:A.'!ITC01\.BO. 'M:rrfu:hija '(le :
Fran.c'isr.ó ",de 'M.a~arJbl; dC1mj"('i1i~da 1

últimamf'nie en '!\"ntlri.d. calleael t\.m- t

p-aro. '37. 111"iTTw,'m: 'c:mnpare~má ~l día I

20 de A~MI.O. a las rt"oce. -arrt.e l'!l J'm....
.!!'<ldo mu-n il"ipal del rli:;f rito (irl Cell! rIJ.
oe e.."'ln Cort!>. ;;ílo'en"tn c;:¡llp. de Snnta
catalina. nú-me.ro t. prinrl¡lal. a cele
brar .rlllciod~~s "'Por "Müa y lesro- .
nes. ron 'el níímm-o '1.~'6, 'in.mlIfdo·
contra la I!Íimra.

2.398

'G(fflZMJJm:. 'Al'"neBunr. 'Üf:Jlriicní~ t
· lTIf.tm~mertté 1m ~lIrid. Cl1rwJ 'ATta. 'nü

mero f5.~egnndoizQl~l'aa:'~mt1plll"~

cerá 1>.1 día 20 dp: A~~. :n:l~-dgee.:tJnte
el ,Juzgado municiral d~l l1i~trito de~
Centro, de e",t~ Cm't:e. :Slto en la .r:ll~ ~
de Santa Catalma. nú~ro 1. prJOf"I
D1#t. ''8:~r juicio !de Ja.Jtas ;por Je
simfes. ~(Q) .~~ U.86., :it$trnido..
contr'B. la tnfiema.

.'--

~3fJf

,.:.U.~~~I ~!o\'TE. 'Fs:nsthro; -tlom"ici
.bdQ 'utl.J,?uml:.n1.e en ~ad:rra. calle de
T-oll!~. iJ'llJrrlP.T-(l i'J'8;COY1'JiP<l1""f'!te1":Í el .dia
2erde .A",~iil.O. 'a 'lsi': 't:or.-e. -;¡nle el JIIZ
pdo lJllrm~a1 ~~l '~~tril.n-Ml C~t.ro:
d,-e e!';! a Cor~e. sil{) en 'ffl~1l¡te t1~ ~ant~
C31~'''!1a: nUmero l. principal. a cel~
bI':lr JUIcio de f21!H~ :por lesiones ca-'
~ale.s, con e! núm~l'o 1.464.

~

. :BEl'G~ .•UENAS, .Jo!:;em; b-iJB,
~ Josii;y.de Andrea; ·d'lmicilieda -úJli
rna~,·en -:M~drid .•calle ,-di> P.eres•.22.,
~eJ>fl; r.omD.llr8!.'~r.á -el ;-Ita ~2() ·de
~a·la~.a~. BDJ.e'f'1..Jn7~Jlfl mu:.
mt'nml 1:I~1 ffi-sfrlf'J(lpT :Cpoflro.. 'o", ~Ira
CoT'te. ~itl)' ~n 'la r:fH~' ifp "SllRÚ\ Cllt4'tll
~." nlímpff) 1, prinrlpal. a ce1phrar
juicio·dp. raJla~ por .Je~On~·. con 1"1 nú
merl) 1.3"85. instru.ldo contra Amadora
;~nzález.



2.397

PUIG, Blan~.; domiciliada últi
mamente en Madrid. calle de J aFdi
nes, 27, segundo dereyha; ~omp8r-'
l'ecerá el día 20 ~e Ag.osto, a las do
ce, ante el Juzgado municipal del
distrito áel Centro, de esta Corte,
sito en la calle de santa Catalina,
númerc 1, principal, a celebrar jui~
cio de fallas por lesiones, COB el nú
mero 1.416, instruídQ ~onitra; la
misma.

2.298 .

RA...1\IOS OLMOS, Concepción; bi
ja de Domingo y de Leocadia, domi
ciliada últimamente en Madrid, Ave..,
nida del Marqués de Zafra, f9, pri-'
mero, <lerccha, interior; comparecerá
el día 20 de Agosto, a las once y me-

'dia, ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro, de esta ,Corte,
sito en la calle de Santa Catalina,
númerc 1, principal, a celebrar jUi
cio de faltas por malos tratos, con .el
número 827, instruido contra la
misma y ctros.

2.:399

RER¡tEJO, ~uan de Dios; domi"'!
ciliado últimamente en Madrid, Ave
nida de Pi y Margall, número 7, piso
IlOyenO; comparecerá el (lía 20 de
Agcsto, a las doce, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro, de
esta Corl,e, sito en la calle de Santa
Catalina, número 1, principal, a ce
lebrar juicio de faltas por lesiones
ca3ualClS, número 1.4.76.

2.400

RICO VALDES, Isidro; hij-o da
J 3-cinto y de Clara,. domiciliado últi
n13.mente en Madrid, calle de Jardi
n es, 27, segunde· derecha; eompare
u~rá el día 20 de Agosto, a las doce,
ante el Juzgado municipal del dis
lsito del Centro, de esta Corte, sito
~n la cuIle de Santa Catalina. núme
fU f, principal derecha, a celebrar
juicio de falbs por lesiones, con el
llúmerQ I.U6. instruido contra el
mismo y otro.

2.401

ROMAN . RUIZ, José; hijo de Be..
nigno y, de Benita, domiciliado úlU...
mam~nt-e en Madrid, calle del e Mar
qués de Urquijo..3, principal, .dere
cha; comparecerá el día :20 de Ago's....
tQ, a las doce, ante el Juzgado muni
cipal del distrito del Centro, de esta
Corte, sito en 'la ealle (le Santa Ca
talina, número 1. principal, a cele
brar juicio de faltas p(>r lesiones,
con el número 1.315, -instruído con
tr3 el mismo.

2.402

SIERRA GOMEZ. .José; hijo de
José y de :araría, domiciliado ulti
mamente en Madrid, . calle de Cana
rias, 25, piso' tercero, letra A.; .CGm
parecerá el .día 20 de Agosto, .a lag
doce, ante e-! 3'uzgado muriicip'3.l.d~J.

~~strito rle! Centre. deesf.a . Corté;
~ilo en la cnlle de S::mta Catalina,

número i, a celenrar juicio :de Jalo!
tas por mal trato. c'On el número
1.455, in,struído .contra el mismo.

2.403

SOLER, José María; aomiciliaM
últimamente en. Madrid, calle d-e
:Santa Isabel, U; comparecerá el día
20 .de Agost<l, a las doce, ante el
Juzgado municipal del distritQ del
Centro, de esta Corte, sito en la .ca.
Ile de Santa' Catalina, número 1,
principal. a celebrar juicio de faltas:
por llesiones. con el número 1.420,
instruido contra el mismo.. - .

2.40i

¡yELASCO PRI~,FI'afiocjsco:

domiciliado últimamente en Madrid;
Carretera de ~dalucía, número 15;.
comparecerá ·-el día. 20 de Agosto, g
las once. y media, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro, d6
esta Corte, sU!) _en la calle de Santa:
Ca.talina, nÚIllero 1~ priIl,cipal, a ce..,
lebrar juicio de faltas Vo~ daños,
con el número 973, instruido contra
el mismo y otr9S.

2.405

BUN, Clara; d<JIDiciliada última
mente en Madrid, calle de· Hilarío Pe
fiasco, núm. 2~ compareperá el día 2'0
de Agosto, a las once y media, ante .el
Juzgado muncipal del distrito del Cen
tro, de esta Corte, sito en la calle de
Santa Catalina, núm. f, principal. a
celebrar juicio d.e faltas, por ofensas
a la moral, núm:, 1479, instruido con..,
tra. la misma y otra. .

2.406

QARB.UO, JUan. José; domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Hi
lario Peñasco, núm. 2; comparecer:á
el dia 20 de Agosto, a .las once y me
dia, anle el Juzgado municipal del dis
trito del Centro, de esta Corte, sito en
la calle de Santa Catalina, núm. 1,
principal, a celebrar juicio ~ faltas,
por ofensas a la m'Qral, núm. 1.479,
instruíd~ contra Clara Bun y otra.

2.407

CASTILLERO ROl\fAN, Manuel; hi-,
jo de Julián y de María, domiciliado
últimamente en Madrid, .calle de la
Ballesta, núm. 28 (Pensión Pepita};
comparecerá el dla tu de Agosto, a
las once y mooia, ante ei Juzgado mu
nicipal de! distrito del Ce7ltro, de es
ta Corte, sito en la calle de Santa Ca-;
talina, núm•. 1; prin~?al, a celeboor
juicio . de faltas, por desobediencia,
con el núm. 1554 instruid.) contra el
mismo. '

, 2.4~

CRESPO CA.STRO~ JQsé; hijo de
Juan y de Antonia, domiciliado l1lU...
mamente ea Madrid, ,Corredera Baja,
Posada de la 'Vida; comparecerá el día
20 de A-goslo, a las Once Y. medía, an
te. el Juzgado municipal de1 -distrito
del· CE:ritJv, de 'esta {'.orle,. sito -en la
cnl1e de Santa Catalina, núm. ~; p.rin
cipal, a celebrar juicio (n~ fálta..o;, por

hu.rtci; cou el nUmo 1.526, instrllídQ
contra el mismo.. ,

2.i09

OOl',fl;NGUEZ F.ARIÑAS, Aurea' do..,
miciliada últimamente en Madrid, ~
He de Hilario Peñasco, núm, 2; e0IDi.
parec~rá. el. día 20 de Agosto, a l~'
frnce y medIa, ante. el Jutgado muni...
cipa! del distrito del Centro, de es~

Corle, sito ~n la calle de Santa. Cata":'
lina, nnm. d, principal, \a celebrar.
juicio d~ faltas, por ofensas a la m04
ral, con -el núm. i.4.79, in.stIruídoc;Qn..,
tra Clara Bun 'y otra'. '.

2.4.10

FER1\JAlNE, CIeo; domiciliado últi
mamente en Madrid, calle de Hilarío.
Peñasco, núm. 2; comparecerá el día
2:0 de Agosto, a las once y media, an
te el JuzgadQ municipal del distrito
del Centro, de esta Corte, sito en la
calle de s~ta _Catalina, núm. 1, prin...
cipal, él, e.elebrar juicio de faltas, por,
ofensas a la moral, instruido contra:
la mi!;ma y otra.

2.411

BARCIA POZA., Gabino; hijú de To-'
más y de Teresa, d<Jmieiliado ültimil"
mente en 'Madrid, Ronda de Toledo'
núm. 10, bajo; comparecerá el día 2~
de Agosto, a las doce, ante el .Tu..z;gadiI
municipal del distrito 'del Centro, ~
esta Corte, sito en la calle. de 8anf.Q;
Catalina, núm. 1, principal, a celebrat
juicio de faltas, por lesiones, con el
núm. 1.69S..

2.4.12

IR}.[ANS, Mario; conductor del auto
móvil M-15339, domiciliado última.":,,
mente en ~Iadrjd, callede Alberto
Aguilera, 68; comparecerá. el día. 20.
de Agosto. a las doce, ante el.Tuzgad(i
muniCipal del distrito del Ce{ltro, 'dEl
esta Corte, sito en la calIe de San~
Catalina, núm. 1, principal, a Cele'oof_
brar juicio de faltas, por lesiones, cow

. el núm. i..i43, instru,ído¡ contra. ~
mismo.

2.413

?tIARIN, Antonio; domiciliado últi;i
mamente en Madrid, calle de HiIari~
Peñasco, núm. 2; Cflmparecerá el drli
20 de Agosto. a las onCe y media, an~
el Juzgado municipaI:.del distrito d~l

.Centro, de esta Corte, sito en la ealIj
de Santa Catalina,nÚlD.. 1. iJriDcip~
a celebrar juíciode faltas. por ofen'"
sas a la. morat, eon el número-· i.47~,;
instruí'!1O contra Clara B\Hl y otr.a., j

2.4U

MOREL MARTÓRELL,José; hiJp·cH
Gabriel y de· Antonia, donllemádo~'
timalIlilnte en Madrid, calle de MediO~i
<tia "'J.liea, nü.m. ! duplicado. tel'Ce:l"9.

:derecha; ecmpareeem el día 20 ~.
'Agosto, a las Qnc~1 ~ed~a,. ~te .~
Juzgado munieiI>~ .del distTÍtQ 4..ijl
Centro, -de está 'Corte, sito en laca.$'
de 8aDta Gatali;na, núm. 'f,princi'Pa!,
a celebrar juicio de faltas por escán-
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llalo. con 'el núm. 1.481. instruido
oontra el mismo.

2.415

PONS ESCODA, .losé María; domi.;..
eiliado últim.!l-mente en Madrid, Ave
nida del Conde de Peñalver, núm. 8;
oomparecerá el día 20 de Agosto, a
las doee. ante el Juzgado municipal
del distrito del Centro, de esta Corte,
sitú en la calle de Santa Catalina,. nú
mero l, princi·pal, a pelebral' juicio
de faltas, por lesiones por atropello.
*~. 1.443, instruído contra Mario
Irmans.

'2.H{l

SAENZ DOBO~, Félix; domiciliada
!l1timamepte en Madrid, calle de Pro
visiones, nlÍm. 14, prímero; eompare
-éerá el día 2,7 de Agosto, ,a l~ doce,
ante el JuzgadG municipal del distrito
riel Centro, de esf.;.. Corte, sito en la
calle de Santa CataliL1, núm. 1, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas, pQr
blasfemia, núm. 1.518, instruido con...:
tra Alejandro Lowy3:

2.H7

. SEGOVIA, Leopoldo; conductor del
, automóvil H.6W, domiciliado última
lBente en la calle de Mateo Garcia,
núm, 16; comparecerá el' día 20 de
Agosto, a las once y mooia, ante el
JUZgado municipal del distrito del
Oentro. de esta Corte, sito en la calle
de Santa Catalina, núm. 1, principal
a: celebrar juic~o de faltas, por daños.
COn el núm. 1.426, instruído contra el
mismo. .

2.418

'VIU, D. Cayetano; dueño del auto
~6vil M-15.339, domiciliado última.
¡n.ente .en Madrid, Alberto A~ile
ra, núIri.. 68; compatecerá 'el día 20 de
:Agosto, a las doce, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro, de
~ta Corle, sito en la talle de Santa
eaJalina:, núm. 1, principal, a celebrar
JU1cio d~ faltas, por lesiones., con el
~úmero. 1443, instruido contra (·1
iíLismo.

2.419

, . :ALVAREZ FERRERA, Esteban; na
tural de Congosto ,(León), de veinli
Séls Uos, y que tuvo su domicilio en
l~ealle,de Nicasic MéÍ:J.dez. Puente aEi
!.aIIeeas,I¡úniero .17. chófer; compa
~rá el. día 6 d.e Agosto ~lual, a
lit hora de las doce,. ante el. local del
.T~o I:Ilunieipal da Canillas. :Ca.
rretera.de Aragón. 3f.a. :fin de arji~
tl,ra., hl ~el~raci6n, ~el.juieio·de !al
,tas, 5~lda contra: el mismo por le
$10008, prevenido de q;¡e,si no lo hace
~ para.""á el perjuicio legal. .
i¿:: ?, i 8590

~.!2Q

'':''~ER.() LUIRoS~ MarIa:; de:veln.
te WiOá, eá,sada. .natural de Navas Qé)
M~~s (A:vIla),hija de .lIaD.uel y de
J:.wla,.y ·.Reg1AaN. ,. Carmen N.; do-.
mi&lli~da6 11ltiplaménf.e,en. MadricL'
calle de Adrián Pulido, número ~4~

patio; comparecerán el día. 17 de
Agosto, y bora de las diez, ante el
Tribunal munieipal del distrito de 'la
Universidad, de esta Corte, sito en
la. calle de la Madera, número 11,
p,rincipaf, para celebrar juicio de fal
tas por malos tratos.

8528

2:421,

CUERVO RODRIGALES. Antonio;
vecino de Madrid, con domicilio en
la calle de Ventura Rodríguez, nú
mero 3, el cual no habita en la casa
según manifiesta la portera; campa·
recerá en término de cinco días, ante
el Juzgado de instrucción de San Lo
renzo del Escorial, para prestar de
claración en sumario por lesiones a
Fran<lisco Andrés, con el número 188
de orden del año 1925.

8558

2.422

La peroona a quien en la tarde del
día 23 de Junio pasado sustrajeron
en la Plaza de la Constitución de San
Sebastián (Guipúzcoa) un imperdi
ble de señora; comparecerá en el tér·
mino de diez. ~lfas, ante el Juzgado
de instrucc.i6n de dicha capital, para.
recibirla deelara.ci6n en el sumario
que por tal hecho se instruye con el
número 194 de 1926, e i.nBtroirla d9'
los derechos que el artícUlo '1G9 de la
ley de EnjUlciamiento crlminal con
c.ede a tOdO perjudicado.

2."23

Lo-s herederos del interfecto Ma
nu-el Perll.l Rodríguez, desconocidos,
co-mpareeerán ante el Ju~gado' de ins
trucción de León, en el término de
diez días, al objeto de que manifies
ten si les causa perjuicio la conce
si6n del indulto solicitado por el pe
nado José .q'eixeira, condenado a la
pena de catorce años, oobo meses y
un día de reclusión temporal, como
autor responsable de un delito de ho·
micidio, apercibido de que de no ve
rificarlo en dicho término se proo'e
derá a lo que hubiere lugar.

8578

2.424

ROMERO, FraneÍsca; domieiliada
últimamente en Cartagena, en la ca
rretera de los Molinos, número 6~'
comparecerá en término de cinco
días ante el Juzgado deinstruoci6n
del 'distrito del Norte, ee Alicante,'
con objeto de recibirla deelaracI6n Y
practicar . las diligencias necesarias
al esclarecimiento del hecho en causa número' 92 de 1925, s(}bre tenen-

, ala de armas sin liccncin, contra 4-n
'loniQ Martinez Romero y otro.

8535

,RUEDA MARTINEZ, Torc:uato; de
treinta y ooho- años de edad, natural
de Valderas (Le61J); domiciliado úl
timamente en .Jaramillo Quemado;
comp3réeerá ante el Jnzgado de ins-

lruceión de Salas de Jos Infantes', en;
el término de die2; días, para se'r oído
en el sUImU"io que se sigue por es·
tara, 855.7 !

2·.i26

VE~EG:AS COLLADO, l\1armel; Jose
fa Arnedo Soto, Ana Venegas _-\rnedo.
Juan Yenegas Arne90 y Manuel Ve
negr. Arnedo, d.omi.-:íliados última..;
mente en Madrid, calle de SaguntO',
número 12, cochera; comparecerán el
dia 17 de Agosto actual, a las diez;
ante el Tribunal municipal de la Uni..
versidad, de esta Corte~ sito en la ea
lle de la Madera, número 11, princi
pal, para celebrar juicio de faHa:s,·
por_iI!toxicaci6n.

RE~UISITORlA8

Bajo apal'cibimientQ de SeT declarados.
rebeldes y de incurrir en las demás.
rCllponsabilidades legales, de no pre-.
sentarse los procesados que a conti-.
nuae;i6n se expresan .en el plazo qU(;
se les fija, a, contar desde el día de.
la publicación del anuncio en este.
periódico Oficial y ante 'el JUt!z ~

Tribu'nal que se señala, se les cita,_
llaTlla yem.plaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de la
Policía Judicial prOcedan a la busca,
captura y conducci6n de aquéllQs~

poniéndolos a Clisposición de dicho.
Juez o 'Tribunal, con arreglo a los.
artículos 5/.2 y 838 de la ley de En
juiciamiento t:riminal, 64-4. del Có
digo de Justicia Militar y, .167 de lal
ley de Enjuiciamiento Militar de.
Marina. .

8.691

Al'1"DREU ALBORS, Manuel; de unQS
veintisiete afios de edad. Agente d~:
Seguros, ignorando sus circunstanciaS.;
y cuyas señas son: estatura regular,
más bien alto. delgado, afeitado y bie~
portado, vooino de Zaragoza, San Pa.-.
blo, números 34 y 36; domicilíado úlj
tirnamenle en, Valencia, sabiendo quE!'
su esposa vive en esta última dudad,;
Gran Vía de Ram6n y Cajal, le1.~,

J A, piso segundo; comp~ecerá anté
el Juzgado de instrucción de Ateca en
término de diez dias con o:bjeto de nO-'
tizcarle el aulo de procesamiento die..;
tado en la causa que se le sigue po~

esf.afa. • 8539

8.6-92

ARACIL NAVAS, José; natural y ve
cino de Barcelona, bijo de Mareial 1

.. de Hermen.egilda" de esiado soUerQ,
profesión zapatero, de diez y nuevt
años de adad; domicilia:do úllima.men....
tB en la calle de Santa M:ldrona. nd..
mero 2'2. tercero. cuarta; procesa~

. por hurto en sumario núm. 84-877 ~8,

. 1926; comparecerá en t-érmino de ocho
, d.fas ante el Juzgado '!le instrucción del

distrito' del Sur. de &rt::clona, para
ser reducido a prisión, bajo :Jpercibi
miento de declararle rebelde.

8542



'GARCIA ?fA'IHN, .1csé-; natural &
San :FernaJ:ldo,de 'estadOSdlteio. de
pr.of!esiÓ'n 'C'OeiaeTO, de treinta ydo.s
a ños de ed,¡t1. h ijc de J-osé v de Tri
nidad; domiciliarlo últimamente en
Cen,ta y San Fernan'do ~ prO"f'saflo
por hurto en C3usanúm(".ro -95 na!
(''CI'l"ri'mte ·ano; eompare~"'á en 'tér
rn-i.no (te ch~ dfa:s ,m'1:e p.1 Jnz;:m~o .ne
ios't:¡ouoeron 'de Oen'l:a. ·paJ"3Consliluk..
se ·EJil prisjón.a'pM'Mbiéndol~ 'qnp ~si
ng'OfJmparece 'S'eTa 1i~clanflRl l'P'hpltie.

"8'589

en caU58 nenl"Erro40 de 19.25 . Gem
parecerá en término de diez df~s ante
el Juzg<ldo de in.sLrur--cíón del dis_
trito del Sur, de dic:ha capital. para
ser .reducido a prisic~n. h-a.io aperei_
bímlei'l tv de 'se-r deC'lar.aao rehelde:s
p<lraTle ~t perjuicio a.que huhi.e:se
lugar, -eonarreglo a la le)l.

:Sak6

Gacetarle ~!'adrid,-Núm.. .2.19"7 A~gosto 1'920
------:.---------~-~

8..698

DALMA'U .RAMlREZ. En,rique.; hi
jo de .José y .de lUada,.de 4.;.-ezy .nue
ve años. de edad. ¡je estado ~oJt,.er6,
p¡,c.Jesión tip6grafo.,naLt1J1i/"' de Bar
celcna y vecino de La~ Pal.mas, -cuyas
sefuJ.s ;personale5. l>on: cejas n~gras.
ojos panjos, eslatura regull'lr; com
paracer¡i ante el J.UfoZ de inslruC?ión
del distrito de Vegueta (Can<li1as),
dentro del término üefucz dia.'\. CC'fl
objeto de .ingresar en ,1ascfu·ctJ!es del
pal'Udo. apercihido ·de gue en Dtr:-o
('.aSí) será declarado re.belde y le ¡:la
rar6 el w~rjuicio a que ollbier.e l-ug-.r
Con ar.l'cglo .alnúmer~ .Lo dl}·l artkll
loS35de 'la ~y ,de .1i:n~i.uiC'ia.rn-ctllo
cMmin..,I, p.ues así se halla dispues.4l
en el tR.mode r~s.poIlSabiTi.dade.,;,pe..
scn..ale5dljI $.um.a.rio ,numero 13 (l.e!
;liio 1925 contra.. el .mismo, ,por es-
taf~ "$50

-8.{i9"

nn..A~O nRi.I:':TES~ María Ji>:Setin::r;
"hij.3 rl~ ~i('a;::io y de .$f}l~.d¡)d. nat~rr:rl
dp- \c1:HJ6ri. r1~ e;:;lndo vinda, oc tr~lrlta
aii(lS Of! cr:l:1rf: r1f'mir:iliaclr! (¡ll fml"!frIcn
te en S~vill::i. L!'pan:.o.. 3; PI·ucP';fld:l.
;por ~"P!¡I~(!rJ: N'mparl"f"f'r:'í ,'n lf:Tn~¡IIO
di> I!iez e!fllió &nt-c el J,'.lz.;rado Gi> ill>;.

trucd6n de! distrIto de San Vlr"lIte,
<le Sevilla. 8560

8.693
,.
BALSALOBRE JIMENEZ, :Eirne::to;

satUI'ai de Murcia, de ~tad() sultero.
prílfcsión fflndidor, de diez y nueve
a¡~!I"'; domiciliado úJti:~¡arnenteen I3ar- ¡
C(lIOIl:l.. calle del M~.)(jja. núm. 10.
segundo segun-da: proc.e."<ido pm' .hnrto

'en sHrHario núm. 229 de UI::6; compa- ;
'ree"'r,! en término de diez d.as.<lIi!e el,
..fllz~:1dc de in,:;t"11.tti6n (jet dist.ri!i) de" .,
Snr:d~ B:lrciklcm:, $ecft·i;¡ría (!p. (lun .
Siher¡'o Valls, bdj(l aperc:iJ)inn~Iltn de
ser declarado rebelde. 836~

'~H!ffi

'CAR.:.o\.BALI;() ¡PF.REZ.~;h~jo'de
!Am~r;o y d~ ~H;fll. (le '~lít'Z y'oCho <rfiI)S
!dep¡!!>d.. rle ~ lulo sa!fel"(). :Ptú're'~'h(!l
j()rna'~T"o. n:!f-mo-<l'l y Ye'cm(, lip. Tms ~!_

ma" y eqyll.~ s-eñ!l.S peN;e'l'3'ks .!;ffll;
JI~f1 'Tr{'~ro. ceo.fu ~t 'PPl0. ojo~ 37.tJJes,
.~"tl1rn ~¡p-¡lJm-: 'e-nmpa~"lm1e e!

1tl(,1. t'lprmtnJf'(:inrr ~ '/'tis'lrito ñe
l'ri:l'!a '(C<f'lIrr__~ ·~ntro ~1 t.~rlTrmo

'rlP. if~ '1'Hw,;;. -{"ffll 'riMi'lo tH! ~l' ~n I
la.. (11froI'Je'i'1 del 'P'ltl!tdo, 1DUf'!S 'asf '~e
l11m", '(H-i'flIJ~fl .fO!'l'I~ !mmmift 11irm:. :29
• 119~ 'q'UIl'IC'mrtT-d -el 'm-lsmo se 11'1S
trnye f)M'-b'm1,&.y :,,~"I'!dn 'en el
~ p-ri!lmT-O d~ ll'lflrnlo~ '8e la ley
~ En·mi-ci"a.mi"m:A6 mmitm!. . .

" =8519

8.6M

it7CY4
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<.F~ceta de~lIIk·,~1III!2I1!1!IIII!!9---7~xg"·O·Sl!ltO·' 1III!¡~'9~2.11!16---IIIIA-:ex-o-un';·k·¡o·.~·-·Pkina 13.5

8.719

RAYAS MORENO. ~nAni,ftnro; -de
Unos veintiséis años "dE: edad. -esrnt\T:"R
l'~guhl'r. moreno. :t.feHa:d"';proc~"w{l
'PO'" 't~nlnl i...-n de Tobo; 1:0lIP¡):lN.'1~\"!":í~

térmIno de 1-ieztií2.$ ml~d .Tn~~S1'ldo

tie mstrucdún -de R'eus (I'al'r~onfl).
8sgZ

8.720

SETt'RA. -Victoria; ,prnf?,;:¡,'ln de-l .~
merer,: 'domicilrndn '1l':~1~'" ~l~h~ en
lB:ll'r:airína. 'Calle Sll1'úl,ed:'.. ~r5. a1m3:
C'én; ;pT'Ocnsaoo 'en Cmlsl\ni'im. '316 (te
1926, so1lre ~Tzrrmiento de menes.
c()mp.~OC'I"á.cn lcrmnro 11n lfil'!7. 'd'i:rs
ante el J,mxarm d~ mm:rnm:ión nel di!':
f¡rito del Sur. de Barce!on:l. S"crp.l~

rfactc D. SiI".erío V.alls; bn.iti rr!'T'cE
bimienfo de ser dec'hrrado re;'¡'f'lr~'l.

S~!)l

·S.:22J.

Slo:l:I..A.~Q, tGm~ !Pl"lÍesWD c1lO!er;
domlciliado lÍIÍl1..im.a:nlcBtee laQUe
Sant.a Sit.ilo.a, n _~; pl"GC'eSade P.Il
ca.e;a ~eJ'Q ¡3i .,¡]e l~ snbre m-,
aiones '5 danos; cOrrl!¡')arccel'rt -I'll llh'
mino 00 die7. {'lías :nnte el JU7.g'aao de
instrneoi6n dp.I distrae.de la UniYE"r
8idad_ do BarcCllonn.Sroretarfa de don

,&a.:laal. ,Clamwi.a. .b8,ju ~rcihlmielft.o

de ser .qeel,.antao~ 8m

S2B

,~.ritEZ.~, .tmD0 ,de' kclnb._
.llfíQs ae 'dlaD., m~ .uatlrralde 1a

- Ilanata .de Les.~d1;)m~llia

do~ .. eortiDa ,de "Fú;ot
lleda :p~a" {Jt1ir les10ncs .' Cons
tJaDüco ')Io1lll Gl1JmfiB'Z. .d2Jgunl ~
dinW:~cedlSelltm(teJle:r
~iIl.. ae diez .d1::ts .an1!el .J~ao, i!e
i1lstruec.l6:a .de~ par-acon."itituir
se eI\ ·yl'isix.a. S .(le uo~o:u,p.arecerse
_ &clstad', ;r.cbe.1de S ]c~ ,14
per~ n. que 'hnra 1l1g-ar.

81í7f

SA.;....CHEZ GARCUS, Da.... iJ: hijo oe
l,amsla,),y-Flnr.mt1ml, natural y ....'e~-
DO de ~~:a:m:1'n¡;a. ,-rl~ e;;t~lo :-.en~!'<l.

prdfesimnmll"rnero de d~1ml~v~'nf~

€le ed'au; 'P~-ado '['61' hm1.n'~ e()TI~~

I'c~r+. 'en el téromi'Jl'J -ñ.e ._~k? i1ius r.llt..e
el J"~:~6 d'e mst'Mlci¡jn q]l ~Ht"1r.ll)

" del En~;mcñe, de ~OOO,Nljo ~ei'ri
bimienlc. de 'uu:e ~i 1'l.Q¡')'I.--c"illtm~se

r.á deelarildo reh'lirJe, p~r~rttlolc el lwr
juido a que hubier~ -lllguT. - 8503

8514.

$.713

J osé Y de Jo.;;.efa, barbero, soltero. na- y seis aflos .(\,e edad; pror:~adn por cs- '
tural y vecino de Sevilla; compare- tara en C:l.l1sa mí~!"O 247 oc 192'ñ~
ce.·.á anle el .Juzgado de imlrucción Comp3T'p,cerlL ~n término de c1iez ~íM

<le 19U<ilada., dentro del Lérmillo de an'te el Juzgndo d~1 di~.rj1i) de &im \"i-
,diez días., paI:a constiJuirse en ,pri- : cente. d-e BevHla. Secreta/ría o'C U_ ~¡a

~iÚll que le ba sido decrelada' por la mw.l Pr-ii>,<,;O (}nrl(l~. a Ttls..p·ond"!!' 'fi~Jos
Superioridadeu causa 11úmero ,78 le cary;ooque f'(lnlra ,la mi;mm. i'('---u'nrrn,
!192¡j. .s.obrebu.rLo, se~;ujda en dic11o hajo apEn"Cibimiente ·de -ser 6ed:'lr...<ia
JUlf,"ll.do, apeN: ibido si no de ser de- "-rebelde. 85&1
clarado rebelde y paral"le el perjui-
cio a que hubiere lugar.

l\IOR.:mLDUA11O. J'ose; nat.Ural -de
Alcira. de :esb:do nasaOO.. tde '(1mcm,'nla :
años de .ed-ad; d(}micilia.t1o últimamen
he en Valencia, calle de MaldQ!H'ldo. nú
mero 40, piso ~;.i"I'c:c-e;;;i(Jo por
burto en cansa número 32 del corrien
te' aiiD; .eo~ -s tórnDi2RJ !(fe
veinte días ante el Juzgado de instruc
ci6n de Carl~l (Valenci:l'). para consti
tuirse en prisi6n. nolifkal"l~ el aulo en
que la misll)8. se 'a<:nerda, y re~pond~r

de los cargos qu~ le re:;ultan de diell:l
cansa. 8W5

MART!NEZ PADILLA., Cayelano, na
tural de Guadix, ~ 'estaOO soltero, pro
fesión coniilero, de vcini idós años de
e9ad, 'hijo de Threns.to 'S An1on.;~; do
mÍ'cfii<ldoúU+mam~nte en' :('~rHlda.
caHe de 'E}'¡'':¡n., ,núffi(!!"9 Wl; 'pl'íJCesa- '
do por i:StJlfa; -compa~er~ ,en tér.rni- '
no de 'diez 'df8S '9.i1t~ ef .m7.g:adode.Ajo- '
ra. JrllT'a t':ol1st.! fuir~ -en 'pris:itJn '1.10 r .~
c:aas-a "rilÍrnM'O 11 4e, !f.!J2~; :apcremién- I

do1e "Que de DO ~lWi1karlol(]entrO ,de
di~o término;, se,lle ,t\eelarará rell'Clde.,.

-S506

8.1'i.5

MJf\VA!RS-oQlaRZ, A:polma-r Ltb6- .
rio-; tRjo • ..far3n.lie Y ¡Paula.,~ de
Cb9nehlioB !'tbadvidl,.~ ¡e..;mdi1l,~ '
pr~ depeg~lieoJ;eo" tneinla y ,uee ¡
añuside .edad:; doIIIici'liarlo iílfimamen
le sen'~ catte '2 JbL'Ca~ .
múmere 6- ibis;; ¡m¡ce..qdo :en..c::msa.:mí.
mem 'JmJ d& .f.'9:!5,~' ~ Jil'ust1:a
410; «mllP~ l8IJ ~miDo • diez
Mas ~1te '4l1 ~~;de- iJls~ ldeI,
di*~ 4é !fa ~OGRt'.opci(iD,.:de Broa- '
10M., Set7Pt'1&arifa ,.~ tD• .JIosé DDlméu.
bájo aperoibimjento de ser.4eC1aIar6o
F~ -8~

8.!lt1 8.723

~.7ft QmliiO~-~i!O~G~~; ,w- . TOD.lU1 Ga.'"L'Y.EZ,. ,Fem:mdo. '.li.cell"
, ja -'~hIa<RJia:y"~1Iaia.,nabB'al:7':ve-,. 'ciad9- ~ j>c:Dul -<ie. natl.a;"ac;n~ lIIto,.

C&R.l::\SCO. ~; .:de, ',oinw.eJe 'ia:<ki~ ¡de ·e3tadclduda, ;Pt!O-¡' de~ ;pelo .cfl~¡~n lunar e'D
~8;tlos. ~-4. bi¡jB!de !esión ,'ftIl6mora.de :albAJ~.-vei.n~!f e1 piñn~ ~t'1:f; JI ,uJlfi ..!Cittl:c11.~ sin

en 'el ténnioo de -d¡~ d..I.2.s.,aAl.eel
Juzgado de iusu·..u.:ciJu -de AlliuI"qu~r

que (Badajuz), p;u-~ ~r reuocauo a
pr-tsióll que tiene dee.rc:ll:.da eJ-\la cau
8¡l. númerO 28 de! c;Orri'WLe.qulo. por
tnn1.o. ba'jo apereiliimiec.t.o·de ser de
el aa-adg :nlbelde.

85-71

13:'710

mzA'NO ItOBf.:El!. :rtmit' ,J05$; na~
tun:l de Totau~ 'bijo de JUan y 00
RamaDa, .<fe estado soltero, pml'eQOn
]oma1.eN, de ..eilU.e años,de edad,; 4&
midiaoo mluo.a.mente en Baree1aua,
caDe Arco LIeI· Tea1.ro. '"r; ¡proccsadc
por ,luu1.o .en' »sm&rio DÚale~ -S+-8'n
de, íUI26,; .cOR@~ ,.en .l~-.
0eIa.0 -,eU...anta el .J~ -de ias'
lruoei4n ~e1di5tni18 ~ sm:.' -de del-
cha capital. p:IDl wr~ ,8. :p.t'i
~¡"" .bI;ju apeeÜÑ~ ~de' ,deDJa-

.rade tl'dlelda.

LO PEZ, Juan., y AntGn:<) .~r~qo;

de cuarenta -f siete j' vt.'iníA-oclw añoG,
respectivamente.ue olicio qui-ncal*
ros; prOCC&ldosenlli. 'c<luSa que 'se
instruye en el Juzgado de Calam(lcll11.
COn el númeru 2 tie t!:i22. sobre robo
comeUdo en -el mueUe ~e fa e"lacióIl
del Ferrocarril Central De Aragóll de
MaDrea! deJCam,po.' :P..ll la 110l"hp. .1el
5 al 5 de _EnerO det mismo aflo~ cmn-

'4 parecerán anle dicho JU1.ga4p l1'!,utrO'
del.término 'Qe diez; df~ ,para -1I0ti
fi~al1les ~ ,auto ·de ~['oc.esamiento. w
d~rles ' .y .constituirse en .pr.1:iión.
bajjo apereibim.ie.nu> ,de. ser ,dec1anl.
dos. rebeldes.

8499

.8:100

LOPEZ SANMAIlTIN. l..~ <de
:veinte años dI:; eda~ ,s_ol~:!.O~ minero.
natrnral de Rubiáa de Gim. ICO~
de- Incio. y de ;jg:wd veeiDdMl ;en el.,

Pant, ido ,',de '8arTi:'l '<b,~;, .aÓDlici!,ia. ido 'últimamenre,eD lijo, ,es 'i1!e !lI'egU-
lar -eslal:ura.'~ !MJb.i.", I~ ..

bG1'flM-os. af@ado. :OjMarml .calV;'
pro~e!"atfopor estafa; com~t\ en
el ~M'Ilm(l -de ~ez Ifi&s. 'f1ft'1.e' 'e1 J'UT.
gao1o -de iftstrocción 'de M""~..s. '8. iID
df> ~(mslftui1'm! -.en 1'T1~MR, .,. d~ 'DO
'Vel"iR.-:arlo ~rá dedar&do rebelde y
le parará el perju.icto a que hfly:t lu·
gar. 8379

8.711



. : ..

mente en: BarCelona, ·calle EnamoraMf;
procesada por e~endici6n de m-oneoo.
falsa, eomparecerá en tlt'!"mino de diez
dIas ante el Juzgado de Víllafranca
dal Panadiés, a fin de constituirsa ~n
prisión, como comprendida en el ar
tículo 504 de la ley Pr'i:Jcesal; bajo
apercibimien~ d~ ser declarada re..,
~lde. 34$8

BURGOS

Se halla. vacante la plaza. de Secre
tari(l suplente del Juzgado de Soria,

. y de conformidad con lo diSPUilstCt .en
.el Real decxeto dI;! 2,9 de Noviembre
y Real orden de 9 de· ;oiciembr~ de
1920, se abre conclirw por término
de treinta d1as, a contar desde el si..,
guiente al de la publicación dl;i ~
edicto' en la GACETA DE MADRID, pu
diendo los aspirant.es presenk1r sus
solicitudes óoeumentadas dentro de
dicho ¡¡.Jazo en el Juzgado de primera
instancia -de Soria.

Burgoi¡ 16 d~Julio ne 1926.-El
Secretario .~ (}obierao, ilegible.

JP-S534

J'd..ADRID

En la causa &eguida a José Mulada
:Yuste, por hurto. la Sección tercera
de esta Audiencia provincial, por su
proveido de 12 de los corrientes, ha
acordado la publicación del presente
edicto afln de hacer saber que, sien<lo
desoonoeido .el actual domiciliQ <leJ
procesado, hoy penado, Je.-sé Mulade
Yuste, cftesele por segunda vez por
medio de edictos que se publicarán en
!peri6dWos oficiales, a fin de ·que en el
preciso> término de diez dfas compa
reZlCa a.'3te esta Sección, a; los efectos
acor<lados en. auto de 5 de Junio pró
ximo J;lasado; apereib~do -de qu~ si no
lo ~erifl.ca, le para.rá;el perjuicio qU4i.
hubl~re lugar. •

y para ~le conste y sirva de noti
ficación y Citación en forma al penado
José Mulade Yuste y pueda tener lu
gar su inserción in loo· periódicos ofi
ciales extiend-o la pi"eseJILe, que llr:mo
en Madrid. al:> de Julio de. i926.~EI.
Qtl..ci& de sala,' Ldo. Enr~que Torres.

J0---842'5

Abril próximo Ij}asado, los restos de¡
un hombre como de cincuenta ~ños

de edad., pelo canoso, se mega a las
Autoridades, agentes da Policía judi..
eial y a toda persona, den noticias a
este Juzgado de cualquier daLo que
pueda servir para la identificació.ú. del
hallazgo G forma y circunstancias del
hech-o, así como d{;ll nombre y señas

de algún desaparooido que pueda ser
el interfecto.

Dado·en Alcaiiiz a 12 de Julio de
1926.-El Juez, J-osé Garefa Sáinz d«
Baranda,. ----i~l Secretari'O, LdQ. José
Ginovés. .JO-~8337 .

. ALIGAJ.'ITE--SUR

Don Mariano Mareu y BuiLrago, Juez
de instrucción del distrj.to del .Sur, d~
esta cil¡pit.al.

Por el presente edicto intereso,' tan7"
to de las Autoridades civiles y milt-·
tares, oom~·de la. Guardia civil y de";
~ agentes de la Policía judicia),
IProc~ a la busca y o('~up:rción dd
una bIc.Icleta marca '''8ankIOr1O

, usooa,
con dos fren()S y sólo COil un puño'
negro.. pintada de color marr6n Y:
amarillo, con una placa pinlada ~on:
los colores naeional~, eslafada a An
tonio Carbonell Manet de su oc:inici
lío, plaza de la Reina Victoria, nú
mero 3. el día. 3 del mes corrient.e por
un sujeto que dijo llamarse Jua:q
Amat y a ~la detención de la persona
en cuyo poder· seeneuentre, de no
a~redilar su legítima adquisici6n, po
niéndolas, en su caso, a disposición de
este Juzgado. .

Dado en Alicante a 12 de Julio de
:1~28.-El Juez, Mariano M•.Buil.rago.
El Secretario, Ignacio Linares. .,

J~427 ,

ALMApEN

Don B~~gno delCartllPo Zarc..ora,
.Juez mUnIclpal En cargos del úe ins
trucción. de esta ciudaJ_ y .SU, partido,.

. _Por el presente, qUE-e.x¡¡lldo en mé...
rJtos al sumario que j.n.sLll1Y9 cón: el
número. 30 de este afio, po~· lesiones
a DomIngO Mora, llamo n.. Manuel'
Blázquez, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran, para
que en el término de diez· dfas, Con
tados des<l;e l.a iU'?'8rci6n del 'Pre~éritEf;·
en los perlódlcos ofici.ale's, C1Jmparezca
3.?-teeste Juzgado a prestar deolara- ..
CIÓD en el sumario dicho. ... :

Dado en .Alroocién a 1.7 de Julio de('
1926.-El Juez, Benigno del Gampo;:...-· .
El Secretario judtc~al (ile~ibl¿.}.

; i :. . JQ-,.8429

'ALM'ENDRALFJO .

El señor Juez de inrlruoción- de ·~te·
p~!Jdo, en frovidep.cia de esta· Iech~
dictada en ~ ·.expedienteque se.trami~
la para.la .exaooión de las costas cau-.

. sadas en el sumario que.;se sigui6 e'Jí'.:
este .'(uzgado con ~ 'nÚIDero,j 01, .~ ..,
1'920, por adulterio., .contra .J'osé.:Cano.,
~6Ulez y Franci.5Ca Alvarez. G;l1'~ia, :~e-.,

. - emos de esta CIUdad,. ha, aeordalh¡ eJi.. ··
v.irtud a .ignorarse. e.l· PaI1id~Í'I( de, ~"'-,
ch.o~penadOs, que se.-l,e5· J'equ,~a.·pof .. ,
medlo..-de la presente; que se I!D:Ser.~ .
el la GACETA DE MADRID Y BoleUn 01'':' '
cial de la provineia, ,para que en el
término de ooho, dfas 1Jatisfaga cada
uno~,Ja·parte de costas· euyopagO lIS
corI'eSp{lDde, o sea. tres mil seiscientas .

-

ALCA....'UZ

.. -

AUDIENOIAS PROVINOIALES

AUDIENCIAS TERRITORIALES

,
'lU%GADOS DE pRiMERA UIIS

TANUIA

Don José Gar.¡!a Sáinz de Baranda,
ltiez de instrur:ci6ñ· en· la ciudad de
Aacañiz y su partido. -.

Hago saber: Que habiénd~se encon
trado en esta ciudad y. en eL monte
llamado ·UChera de los: Estancos, par
fJ.dode· Cuev30 de Cazaló el día .28 de

8.726

8.724

TORRE,.."\jTE SOLER, EduarO-o; de
cml.1'€nla y cinco años, alto, de cara
alai'g:l da demacrada, moreno, delgado
y nariz afilada; domiciliado última
mente en San Sebastián; procesado
por estafa; comparecerá en el térmI
no de diez días ante 'el Juzgado de
instrucción de -San SelJ.asti~.

8522

pelo bajo el maxilar izquierdo, que se
ausentó de dicha ciudad el ~ de Ene
ro úlpmo, ignorándose ia dirección
que llevara, supo,:iendo fuera a Va
lencia, donde reside su mujer, Teresa
Silve:>lre, calle de ean Bruno, núme
ro 6. y cuyo actual paradero se igno
ra; ,procesado en causa número 19 del
Juzg:l.do de Cartagena, por hurto de
pl'endas y efectús a Juan Antonio Pé-,
Tez García; comparecerá d"entro del
término de diez días ante dicho Juz
gado para constituirse en prisi6n y
olr~5 diligencias acordadas en dicho
sumarlo, bajo apercibimiento de que
si no lo verifica dentro del térnllno
señalado le parará el perjuicio a que
hayt lug-nr y será declarado rebelde.

8597

8.725

VALER.O, Isidoro; de veinte años de
enad; comparecerá en el término d~
'¡ez días ante el Juzgado de instruc
dón de Soria al objeto de notíflcarle
r llevar a efecto el auto de procesa
Dlento y prisi6n contra el mismo, dic
1ado en causa seguit:\a por el delito dé
.f"slafa con el número 5$ de este afio•

. &586

VALES N., José; domiciliado úUi
~aIl1<:nte en Barcelona; procesado por
lurto. sumario número 342 de 1926;
comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado del distrito· de la
Conce.pei6n, de dicha· ca.pital. Seere·
tarfa de D. José María Guardiola, ba
jo -apercibimiento de sel' decla.radQ
rebelde. 8567

8.727

VILA :Mm, Esteban; chofer, de ig
:aorado paradero; procesado en causa
.que se le sigue por dafios; que el día
~8 de Diciembre último, con el auto
¡¡pm.i6n que guiaba, embisti6 en ~l

escaparate de la tie.nda zapaterfa nu
mero 64 d-e la cane de la Platería, de
Pal~a de lIfallorca, cuyas señas péI'
¡onales y demás circunstanCias no
eonslan, deberá comparecer ~tro del
término· de diez dfas ante el Juzgado
¡:le instrtieei6n del distrito dé la Cate
aral, de Palma, con objeto de consti
tuirse en prisión, notificarle su proce~
samiento y recibirle indagatoria; ba
JO :lpercibimiento de ser declarado re-
belde. . - 8475

8.728

YUSTE !"'l'IlGOSTO, Francisca;· na-o
ltrral de T()rrrijo dtlCainpo (T-erueJ,
ije estado viuda, profesi<in reeuvera,
(l.e treinta y c~~tr9. a,ños, -hija de ~~
~~co y AntonIa, ~~ciliada últln'lQ-



J0-8399

AVILES

BALAGUER

Don Julio de la Cueva. Donoso, Juez
de insLrucci6n da este partic1o.

Por el presente edicto, mandado li
brar en el presente sumario, núme
ro 122 ~e 1.926, ¡J0r hurto, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y Agen
tes de la Po:Licí& judiclal, practiquen
gesliones para la busca y rescate de
lo que después se dirá, poniéndolo, ~a
so -de ser habido, a disposición de este
Juzgado, con las personas en cuyo po
der se encuentre, si no aeredl~~.an Sil
legítima adquisición.

Unas cinco fanegas de granoft de ce
bada, de la propiedad de los aI'lJoenoo
tarios -de la finca denOnJinad "Roslros
de Sant.a Aina~·, tie este término, en
[a noche del 1.3 al 1. 4 del actuaJ. José
y 1Ilfiguel Villal¡¡bo Román; el prime
ro. ve.cjn~ de Baoajoz, y él Eegundo, de
Talavera la Real._

Dado en Badajoz a 15' de JllIío ..oe
J926.-El .Juez. ,Tulio de la Cucva..-El
Secretario, Enrique .G. de la Rosa.

. J0-8435

p~í.?-cia, comparez<:e: en este Juzgado
al objeto de hacerle la notificación del
auto !1~ procesamiento y cOIl:Jtituirse
en pnslón pcr haberlo así acordado en
causa que instruyo con el número 83
de 1926 por lesiones a Melchor Maroto
~ernández. ~o apercihimiento de qua
,'31 nQ lo verIfica le p&rará. el perjuicio
a que haya lugar en derecho. . .

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades tant-o civiles co
mo militares. y a lós Agentes de la
Polic-fa judicial procedan a la busca. r
captura de dic,ho sujeto y, caso de ser
habido, eea. puesto a mi disposiciQn en
la cárcel de este partido.

Dado en Avita a i 4 de Jclio de i9~.
El Secretario, Nicolás Carrillo. - El
Juez, José Boza Moreno~

Don Cayetano Alvarez-{}.ssorio y Fax
fán de los Godos, Juez de primera i:Q.S
tanda del partido de Avilés,

Por el presente edicto cito y llamo
a D. José María, D." Dionisia, D. r,ra
'!lue! y D.- María de las Nieves l.ópez
y Lorenw. mayores de edad y ausenteIS
en ignorado paradero, para que por .sf
o a medio, de apoderado en forma com
parezcan y se personen en el juieio de
abintestato por los trámites del de tes_
tamentaría, por fallecimiento de 511
p'adl'e, D. Fermín López y Ma.rtfn~z,

vecino que fué de Las.Bárcena~, parro
quia de San 1\Ii.......1el de QuHoiio, con
cejo de CastrillÓn; a~virtiéJlfloles qu~
mientras no comparezcan estarán re
presentados por e! Ministerio FiscaL

. Dado en Avilés a i3 de Julio de 1.926_
El Juez, Caretano Alvarcl.-Oss·)rio.
El Secretario, Manuel Martinez Tei-
jeiro. J~535

BADAJOZ

cha, once meses, rucia obscura:, con la
nas bastantes en la. barriga y cuatro
remos.

Dado en Andújar a f8 de Julio de
i926.-:-El Juez, Cristino Mor6n.-Por
mandato del Sr. Juez, el Secretario
Isidro Donúnguez. J0-8433 '

Don Eduardo Pérez Sánchez Juez de
Instru~ión de esta ciudad, •

En Virtud del presente rU6"'O a todas
l~s Autoridades y encargo a los Depen
dIentes de la Policía judicial dispon
gan se proceda a 1& busca y rescate de
las expediciones números 49.944 de
Valencia a Arjonilla, compuesta de dos
paquetes de juguetes ordinarl'd~ ron
nueve kilos de peso~ y de la número
49.9'"26, un pa.quete de seda de un kilo
<l~ peso, de la misma proeed~n~ja y
destino; las que fueron hartadas de nn
furg-ón del tren mhio número 2 del dfa
10 del actual; .procediéndose fambién
a la detenci6n de sus iIegitimlls ·posee
dores y del aulor o auto.res del hecho,
poniéndolo tooo a disposici6n de este
.Juzgado por el sumario número 11!) de
1926, que oon tal :moti.....o S'e Inst.ruye.

Dado en Andújar a 13 de Julio ce
19'26. - El S~cretario, Isidro Domfn

.p;uez.-EI Juez, Eduardo·· Pérez .Sán-:
chez. . J0-8398

ANTEQ"lTERA

Don Mariano Lacambra Garcfa.. Juez
de InstruGciún de la ciudad y .partido
de An{equera,
Ha~o saber: Que en sumnrio núme

ro 99 de 1925 por hurto de nu~ve do
cenas de gavillas de garbanzos el día
11 del actual del terreno del eortijo
""Lantiscares". de este término. pro
piedad de Isabel Ro-mel'o Torrebl:mc.a,
he acordado se proceda a la busca y .
ocupaciqn de lo sustraído, que se pon
drá a mi disposición COI! autores y po
seedores ilegítimos.

Por ello encargo a laS'" autoridades y
ordeno a los agentes de la Po.1icfa ju
dicial pn:.cUqulm cuantas diligen;~ias

. eondnzüan a los fiMS de justicia <lcor-
darlos. .

Antequeraa 1.4 de Julio de 1.926.-El
Secref.arío. Ventura. Rodríguez. - El
Juez, Mariano Lacambra Garefa.

.1"0-8.13.\

JO-S~32

ANDUJAR

SeiiJ:Ls de las caballerías.

Don José Boza M()reno, Juez de Ins
trucción de Avi.la y su partido,

Por el Rfesente se cita, llama y em
plaza al procesado Rebastián Maroto
Vázquez, de treinht. años de edad, sol
tero, hijo de Melchor y de Hasilisa,
natural de Aldeavieja, en donde estu·
vo domiciliado últimamente, ignorán
dose Su actua.l paradero, siendo sus se

l· Una burra de seis años, rucia ciara, ñas perSonales las siguientes: esfatu
~ucera, alla de penca, raza española, ra 1.,620 metros, pelo castaño, ojos
~n una rastra. castaños, oolar sano tirando a rubio,

Rucho de cuat·ro meses, ne!l;ro. con con la falta de un diente de la man
,a~ pun~a del rabo un .poco to~cid:i p~- díbula inferior, el que yiste traJe de
iI11 arrl1)a, de la propledad de AntofllO pana lisa color pardo, en mal -gso, ca
ilIl1:'na Agui~ar. . misa bla'Il-ca con raras o listas de co
.. Una burra cerrad:o:., blanca, manohas 101' amarillo, azul. negro p verd~, nada
rn~gras en los costillares de babar te- o. la cabeza y calza albarcas, a fin Ce D. Calixto Vila Alas, Letrado,·Juez
bfdo rozaduras. con un hierro en el que dentro del término de cinco rlía~. municipal de esta ciudad,. en funcio
llj.pcico. radondo, tenie.ndD ia seña par- que empezarán a correrse desde la p'cl- nes de instrucción de la misma y su
~lar de un. cuerpo extraño en la: I blicaci6n del pre~nte en la G.-\(::ETA partid~ por traslación del propietario:>..

. dibula' derecha, v una. rastra ru- DE M.-\DRID y Boleti'n Oficial d(;l ~ta Por la presente, que se expid~ ep, .
~_....." 4Il' ........ ~ Al aIt· ....~ .o1G. ~ ~ ,¡ .........._.~q ~.I~ .......... -..:- ~ -5- ...-...~: _""'.....-...:. .....~o ...,;.c......~..~ ~,~ ~."-'

Don Cl.'istino Mor6n Prieto, Juez in
terino de Instrucción de esta ciudad. y
$U pn.rtido, .

Por el presente ruego a las Aulori
aades civiles v militares y Ag~ntes da
la Policía judicial dispongan se pro
.~da a la busca de los semovientes que
.la! final se reseñarán, propios de Ant')
1110 M:ena. Aguilar y otro, vecinos de
fArjona, v que fueron Eustrafdos en la
mañana ael día 7 del adual en el cor
lijo denominado "El Obispo". del tér·
.mino de ArJóna, y siendo habido se
pondrá. a d.i.sposici6n do este .Jnz¡tado
ron la parsona o personas en .cuyo po
oor se ball'tm si no acreditim s~I Ip'¡rí
~iina adquisición, procediénaose lnn1
ilién a la busca del autor o autores del
.hec.ho, que del mismo mndo s"Q1 pondrá
6: disposición de este dicho Juzgado y
~nla cárcel de"este partido.

treinta ~ nueve pesetaS" y cinc.uenta y
dos céntImos JOSé Cano Gómez y tres
mil seisc;entas una pesetas y dos cén
"tim'J5 Francisca Alvarez Gareia, bajo
~.percibimiento que de no -h3cerlo se
procederá a ia exacción de ellas por
la. vía de apremio.

Almendralejo, 15 de Julio de 1925.
:El ·Sec·ret.ario, José ~-ernáIldez.

J0-8~31

ALMODOVAR DEL 'CAMPO

Don Elpidi.o L.ozano Escalona; Juez
(le Instrucción d~ ¿\Jmo(.ióvar del Cam~
po J' su partido,

· Por el presente ruego a las Auton-
·~ades y encargo a los Agentes de la
Policía judicial !}!'"aetiquen las gestio
nes conducentes para la· busca y res

.cate de la cahallería que a continua-
cion se res~fia., perteneciente a D. Pe
dro Gnrera Gutié:rrcz, y desaparecida
~a !lot.he del 10 rlel corriente de la
<iehesa "'Hato Andante", de este t.ér
mino, poniéndola a disposición de este
Juzgado con la persona en cuyo poder
se. halle si no acrp,dita su legítima ad
<¡nisi"ión, así como a quien resulte ser

·-el autor de la sustracci6n, a los fines
-pr"Oc-Ildenles del sumario núm. 102.

Seiias de la caballcda.

un caballo de once ailos, negro, lu
cero. co-n cnbos blancos. alzada J~33
metras, .aza española, cO'Dhierra de
;la. Sociedad Agrícola Española en la
nalga derecha y otro en la tabia dere
cha del cuello de la Asociaciún de Ga
naderos del Reino.
- Ddo en AImooóvar del Campo a 15
d.e Julio de 1926.-El Secretario, Ra
m6n Giméne7.. - El Juez, Epidio Lo
:zano



CHINCHON

cha causa y ofrecarl~. el proced'imien..,
tao, a. tenor, ~L arijO.ele} 1'09- deo La L9f,
de. KIlJuiclaminolo cI'Unmal. '

D&do.en, Cuenr..a a ~. de JUlio· ~
~6..,.....EI Jual". Luis Montón.

JO-.s40lr

O Gaceta de Madnd.-Num. 219

~.

D.. Teófil9; E80l"ibano. QttintaniUa•.
J~ de.· i:as!;ruociólt Ii& e&t.e:. p3.nlido:·

Por el pres.ente ruego .. J' e.nea~ a
. todas. la.. Autor,idaQes: Y" .Ag&nt.es: de- la
Polieía. judicial~an a: la basea y

. r.eseal..e de uJta¡ caja- (}e.-'pape! y; ot,na
da. lam9~mas;,. OOJTeSROQoienles a. las
exp8'diciones, la primera UH 0, de-V"al

. depe-~ a, AnQújan, igRo~, la co
l"I'8Spocdientie, a la- segunda.,. que- fué
notada: la- falta· e»· e} ~,i7&, ~ }.~ He
gllda, de, éste a la estación de Vilches,
el 8 del actual. y a la detención de los
autores (\'e1 h~o, y personas que iJ.e
gUimamente. las posean.'

Da.do, en La, CaFQlil\a a 14.; de:, Jnli-o
de 192{);.-El. s.eeretar~.. Raf;ad' Cánta
ra: aodll'-z¡.,....EL Jl.U'a;. T:, Esel"fbano•. , ~-- J~.

. Iro-x el; pres:en:ta I\uogo '1 encarg'o a
toaas. las Autoridades y Agefltes de la
Policía l.lúicia) procedan a la, J:¡U$c-a
y res:eale- de una mul~· de tJ::es años,
aluW,~ 1:,32, capa castalia oscura; raza
~itola; señas pazoticuJares pelus
bl2.Qc~ eft costillar(}S. y' cinc.-hera, hie
rro Fénix Agrícoia J-7 nalga derecha;
de la pro,pieded' de -Pacomio Harí-n
Ginés, quB fué hurt.ada el 6. d~l: ac- En virtud de )0 dispuesto por el Be~
fllal de}". té'!'millo de· Vilches;, y a.. a ñor .luez; <l:e instrUCiC.i6n de este partI....
detención dce- los autores- del b.ecli.o y do, en sumario sobre hallazgo dél ca...

-p:eT.son~ que .il~3'~!;4n~e.n.te.. ii!t p.o.- : 44'1'en- de, un: hOmbre desronoeido' en:
seaIl~ , laa a~lls, de· una:. charaa. en esta,~-

Dadú en ba· carolina, a ~'de Jullc mino, siUo de) Valle. de' 'VaJ.d~aaal}..,
de Hl2tt-El' SecretaM(). Jlatae1 Cá- J :t~; la. mañana. d~. <lla29, de ~nio. lit...
1l1lU'a:.~1 Juez, T._lt'scthar.Q~ ,tI!»,;), tmY'). hO.&U'H·e 'ltestí?- tr-aJe. mml.,

JO~1QS , .(}a,los llamados, deo mecámco;. gorra;. de
, v1Sera,. al parec~, nRgra, y. alpargatas

, 11~¡. re.p~entando, ~nB:r unos em-
, oCUe.Jlt.3. y. cinco· a. sesenta años de edae,

• ae- ~pimJiión muy robust.a, ,es1at~
:00u , T&Ófi1{) Esm'ibanft QuintaniUa, ,1,-60, mef:ras¡ y predominando en eto pelo:

.1Uez: de i.o.str"Wlc.iÓB, 4el partiij(}~ , las oosas;. se ella a' tOOas s.q-ueHas ~p..;
PW; el. presQll.t&. ~g(), "!! epcargo· a • ronas.: lltle· pt.!ooan dat>o I'a2:Ón de. quitlo:

t.Qdas las- AU~iGades. y, ~teS' de la A·.J. h~:h d 'do 1 lll'fT'>rol.i.cí'" J·nrl; .... ;Ql.. "''''''.p0""'0°r..~ .,.. la b:~~na 'sea ....rl;..o 'UilUr~ (lSC0DOCI 'y Q-q ,
.J;"", .... '"IM.o'....... 1'"' ............ -.... .... _.:>V las conste acerea dtl: SU0"eSO, '3 :fin da
j; r~aL.e.d& un IDulo-, eapó-n~, de b~ce • '-- d 1 té . d locho días
"ños da n"aA :l.,u, <L>. aL.~·6a,' :m""!~a que-aenVl.;u. '8. nm:cn~ e' os· •... <>:V..... --- ...~ 'l<,,_ ,si~ie:ntoo ao hJ.. insereión de:l' presenUli
G... V~ nalga- izqUierda. h~el'!:nt. de' El edicto en la &\CR'I'1\ DE: MADRID. y T:J;ol~
Fé~.Otr<l mulp de diez.,ysiete ailos, tin Oficial de, esta provinvia .c.o.mpa,...;
cap.óa; 1,52 alzí:da; rejo, can las' ini" rezcan _an-te este Juzgado. de mstru~
cJales. A., J, V Y D. ambos de la pro- ción al objeto de, recibirles la oportu"!
piedad. de, Francisco Moreno Lindes, J!f d0dara.ci6n y también, instruirIe:i
que le fueron hurtados la madrugada del de:recbo de. H'lost1'3'rse. parle en. ~
del 7 de May.o úItime- 401 sitio "VilIar : p-rocooimi@Dw, de aeuerdt) con el' a~
de la Plata", término de Bailén y a tf(}lJ:J.o t 09 de la Jev de EDjuJ.c;~mjen«i

, la de.tanci6n. del auool" o autores del . criminal' alque resull~ ger' et~ pnrig_
ht>ebQ "1 perstUlas que ílegítimamente más: prÁ':.',=üno del. interfecto.
los posean. ' Chinchón, f,~ de JUha de. J926.-.-.1U
~ado Gn, La Ca~H:na: a 1.5 de' Julio SeU1'8t~r¡o.. JuanE...~a..."llena;-E.l JUez.

de !926.--Et Se0r~tario> Rataet ~á- A'do110 AHmoo COlmlmai"Cs.. . ,
, mare..-El JU-e%7 TeófIlQ" Escribano~ - JO-S1251

,J~5a-

, ,
,. '-....

. " ' . ' ,. . , ' . , ' " '.

\:irtnd. de lo acol:dadA P.Jl" llJJlO!~~
fcehu, y C.Q1UQ C,o!uPrendi<w- en ek nú,.
mero, püroero cl~l artic,ulQ 835. @ ia
rey (l"e. E:n~ici;;.:lli.e1l,io., ~ri:mi~ se
Qita" llim:¡"a y eL::-p.la,¡a, a J?a.blo. ~_
:tell¡:!l ,i:'i'e-.l'a... (-aJ. ~Ca.tadnQ"" ~ unos
t:teiula <J).os. c.e e.4ad.. ge, estaku'a.p+
Ilu..aua.. C<:\I:'a re,donda; tieIl& una .:tic>
t'riz en el Ul~~ colo),' mQ~Q.,. p.ela
:lCf>r~ \;U ..at~-Q, W1P... ~ \üstQ- a:l: asWo
;ta~QS; laJ:I.t'~es' QGl 'AAÍS, donde~ a,s.tá.
~l~¡a'.'a.cp. Eili p.u,eb¡o de P-u¡gv~l"t de
Ag.!'"<l.l4U U.t.. d2,' este- parlido jl"ldic::iat
licl oual, es 'l;e'O;lUO", para; quac e~ e:J¡', •
ll\.ü).a. da, Qj~ días, a- CQll.t~ dasd~ e;l
s:;;uiente al ~,~ ~sta req~i:.ttJ!·~¡;'
QOinpa.ee.zea ante. eS.le· '~do, a}¡ ob
~Lo, ~~ ~ib¡clft ~elalltw.wQ<. ~ga.
toria y de eon$.1,4tt.{!S~ ~S¡ pr-lSl.Ó~, en
mé.:rit"%- ~l sumario que se sigue en
este Juzgado conlra el mismo, c~n el
número 37 d~ 192&" sobre asesmato
de Carlos SeIsena Sistcró, vecino de
p.u;jgv~.t. ~ ~t;, ap:&J'cibid" de
llQ ~~ü~](t:, ~ que ~ Qeol:w~tlP
rebelde y ~.:gl~ 01 PeJ""¡uj~io a:~
itubie~ [Gg3.e,.

Al· PJ.:ílp;~" ~, ~ -y oocaJ'gfi
8: h¡(,,,,,. ¡es.¡\.l:dor:ida~y..-o~nea. Ws
~J;~~ <le.: la:. PQlicJa julicJ.al l'U~oc~
dan, a" a b~,e:a. ~bIt,($, Jf c.tiWueei~
a. lag, e!\f'cl[j~ .00, áai:& pa;t.d~, a IW
disposiciv'tt,. de d~e:b&..· P-"!o.CfISaAo......

l>atio e~ B;:ri~8l'",_a l-it d:ft': .T:llha de
t92ft----.El.~jtl;di~ 'k l\W;-
na!n.,...,...E! J~ ~al~ :vi,la..,. ,

~;

B..~Nk-A'J:ñ~S.:

~. vjrbu<f." J()- aeQ1ld~(t; p:Qt'r el *
~ ,fu.e1i Qe; instr.ueeió8. del distrilo
~A~~ de ~t:a O'htdRd,. en" m~
riles de C31"bl orden de· la. SuperlOe~
d~ ditJlM¡ante de causa núm. 24 y
rollo 214 de 19205, por estafa, Coot~
Fernando MaD~ Rodriiguez, se
de.ta sin ef,e.cto la~equis~lSllia_ expedi
da 9ft- 2il: Ele- Jutrio- ~l.).IDe'. ~ )a
husca 3':- eapt'Q~ ee diclio- woeesaOt!.

nareel\lB'a, t6' de Jtllil)" de t926,-El
~cretari'O:;·~oGare.ía.

o', .. J~

~l't.ES:0
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NULES

D. Humberbo Mel~l'O Carrillo J.u.~
de. i.nsf.nIooión de esta villa da·NuI€s.
y' su partido.

Por la presente T0q!:Iisilloria y·cQiWli
oomp¡oeooIdo en el uú.mer~ primero)
del art.íc~o 835 de la ley. <le, Enju.icia..
miento-: Qrimina.l, se cita; llama y. em-..
pbma. al p-rocesado, R8.lIlÓI1 ~l1zan4
Oómez(a) "'pantanQ:"; de- treinta y. ..
.aftos d.& edad,. Q8tw:8l 'le- Esli-EJa.~
fleal~.. sr. r.BIiI.i~ ti,~ ~{

MONTA,.'~WHEZ

Por la. p-resente ~ en virtnd de pro
videncia dictada con esta fucha por _ei!
sefiar- Juez de iPslrueeiÓD de este par
tido: se cita, llama y c!Dp~a.u. a Hafa~¡

~oarigu.ez, Silva I'a), El' Cortijero, ve~
cma, de Mérida y cuyo actual paradero
se I~OI'ai, con obj~to de que en el
térmmo de dn~o día.,; a ¡partir de la
publicación de ~. c~l:ula en 10:'- Bo
letines Oficiales de esta provincia y.
la de BadaJaz y P-n la, G~A DE. MA
DJl!D. comparezea. 1M1: este. .Juzgado. coa:
obJeto. de prestar declaración en. el:
sn:ma,rJO' que COl1. el .D.IÍlll.. 71) de 1-924
se, sigue en el mismo, p.ox: hurto, de,
cabalIer.ías.

y para que sirva de. citaciól1 a. di...
cfu> testigo, e:q¡ido la pre,seg,lp, en'&follf
Láncbez a 16 de Julio de r926.,..--El Sé.:
creta-rio ¡udidaI. Félix. Jabato. . -,

JQ-S47.2"

MORGN' DE LA FR01"'ITER-A:

[)en Fraw;i-seo AriSS' y ROOrignez.
Barb3, J"ueoz- d~ fnstrueC}ió~ de esta ciu-
dad: Y su- ¡mrtido. ..

Por la presente hag.o. saber a toda8i
las ~ut~!"i_dades' y agentes de la Polf;..;
cía JudHlJal de la Nación que, por:
~roveído de esta f.echa. se ha dejado
Sm efecto la requisitoria inserta en
h¡. GACETA DE M..UJ~O, «an, f.ooha 211
del pa..~o mes, baja. el número' 6.336,.,
POI' la que se intere<;aba la busca ];'
cat!tu~a del procesado en la. cansa. se
gUIda por este Juz~do COL eL n•
mero 62 del c:orri r~af.e afio; pa1' hurf.<)
de cerdos. José GlH"eía Ba¡;ea, conoef..;·
do por..EI Tuerto Barea~ Pon razón &;:
haber SIdo el mis-mo (".apturado y en...
c~ntl"ars-e !()3:'eso .en la. cárcel de esta
cJUdad.

Dado en Mor6n de- la Frontera a 10.
de. Julio de 1!t26.-EI Juez. Francisco
Mlas.-Ei Secretario, Benito de SoHs.

JO..--.3-i~ ..

MADRIDEJOS .

Don Jaime D.uiz Tapiador 'Y Gun::a
IlJlPe, Juez de insl.nu;ción de este pm'"
tiDo. .

Por el p~sente y conform'3- a lo
aC,ordado en el o;umario número 43 del
corriente' año, sobre 'ro.b:o. se cita:,
llama y emplaza a Beatriz Diaz Alr-jo
y Serrano, vecina qeu rué de VUla~
fi'anca ·Ij los Caballer.;'}s, para que- en:
tér-mioo de dter días compa¡::ezca an~

este JU7.gadiJ. a fin de ser oída en la
e~restl.da causa, b.ajo' aperc-ibiruientd

. de .~e. si nO lo v~Hlea le parará eiL
¡par.JUlcIO a que hubiera· lugar.

Dado en Madride;jos· a 1'6- de. Julio
de, 1926.-Et Juez, .J)a>ime· Reiz Táj)ia
d!:lr.-El Seenl&rio. V~leri"ano M~J'tfn.

..u)-347~·

~-T..iA.TIN'A.

En virtud' de ¡m>vitlencia del sá1<1l"
.Juez d'e !p'rimera instaneia- e' í-ns-true
ci'ón del distrito CLe-' la<Láti-na, de eEita
Corte didad'8.en el día- de· hny en et
sumarkt-· que- se i1l'5truye- ea: virtud de

. deBtlMMl de> 'Cristóba.l Rubio. López,
por huroo, se: ciQ a l!I.tisa; Cantal3.p3c,...
moa Martín, ~ usa -el "'l.e.~r~ de.
Carmen Garela ~larUn. de ve-tnlI~;ua
tro años; sol~ hija de. H~};to y
PetTa, Datu.rsL de MaWid.. ignorándooe
su. paradel'Q~. para. que cOlJbflate7ca. en
sU sala audiencia.. siü, en. el Palacio
de· loo Juzgados, ca:Ile Qf1 Genero Cas
taños!; de!l:tr~, del término- (te- cinco
días, coot:ados desde el siguiente al
en gue este edicto fuere inserto en .los
!¡lerí4UeQs. eficiales, con objete: de
prestar declaración en el indicado su
mario, número 358 de 1926, bajo aper
cibimieDto 9oe: s~ deelarada. inClUSa
e.n. la. muJta de 5; a ~O pesetas C<Jn
que Se le. c,onmioa, sin p.erj,uiciQ de,
adoptarse. otras ·d~te:crnlna-ci'ones a fin
de abligarle.. a etectuar <ficha c~-
~~ooia. .

Madrid' á. 1'5 delutio de- fOOG.-Ef
~retario, F!:anciseo de: p:. Rives.-
,:vi"- bl1airo-:-' El' Juez (1Jegible~. .

.Je-S469·.--

, D. Juan: cepeda, y de "Floxes.. Juez
Muni'Cipal 'de 8513 v:iUa.,. en ej.ereicio,

, del de lnsLruccWn de la misma "Y SIl.
partido, p.or \152.l? de, licencia el pr.o,-·

. p ie:t.a.riQ_
, Por virtud del pre;sent.e que. s.e, in,..
~l"ta.rá. ea laGA~ m; M..illlUD. y

. /J.o1.eti"es.. Ofi.cic.les· de Se~Ula y Ba-.
da,ioz•. prood-eráa too,das liS· Au.torida-

: des y' loo ~es de, la. Policla ju~
dki'<l.Í a lat c.a.¡¡tJll'a.. y detención de
J..osé SiLv,a Nav.arro,. nalJ.J.nl.l de Da,.
dajoz, con resi.rumci~ _ Campillo. de
LleI,"eJ1a. de; 'Veintiocho- añw de edfl¡d,
swtero, esquil~or, cuyas; s.aiiias. p,er
sunales son: vist.e un traje - dQ, paM
caram.elo. sombrero ancho gris, botas
del campo, est.atura alta, delgado y
bigot.e rubiO.. poc.o poblado, el que,
caso de ser babido. .se prooeda inme
diatamente comunicarlo por, t.elégl'a
fo. causa.~o 48 del corriente año..:
por burto de eaballerfa.s.

Dado, en Lora del Rio a 15 de J;u
lio, de 1,926. -El Se:eretarib. Gaspar
~uste~,...--EL Jjuez,. Juan cepeda..

, J0--8462
:>-

El señpr Juez de ins!.Mmción de
esta ciudad y sU partido, ha acorda
do. en providencia hoy. se. cite el!
forma al perjudieado Mareos Pérez..
García, cuyo actual paradero. sa 19-

, Dora, para que comparezca en el Juz
I gaElo de instrucción de Linare'i den
! t):'o del quinto día siguiente a la pu
: blicaciún de la pN=¿p.nle en los perióI dieos ofil'.iale$ Y. hora de las onc~ de

1
: sa mat~ana.. ¡:.J o.bj~to de practicar
¡. ciert~ notifleac.ión aCDrdada en la eje

cutoria. de la e.ausa. que se inStr-l¡;Y,?
en est& Juagado,. por hurto. contra
M,a,nuel Metlaoo. G-aDu13-. ll,ÚlIlero. 4.23

¡ da 19t:7.
Y para que puOOa tenal:' lugar la.

: c.itaci'Ín a~-rdada, e~do la presente'
q,l1~ 11rI:n$¡ $ Li.n.ar~ a 8 de JuliG-
da, i 006.,-El Se.cl'etario, iIegible:

J0--8410

LOBA DEL BIP.

"

!!ll'. sefier Juez de Instrucción de
15ta ciudad y su partido, ha acorda
'do, en yrovidencia hoy, se cite en
forma a perjl1:di~ado Manuel Anto
!tio Y.aleI'8,.. cuyo. ·act:ual paI."a~ro se
Jgnora, para.. q~ coo;m,paxezean en el
j,uzgadG de. ins:t'1'U.C!:::ión d~ Lin¡¡res,
dent1:o del quinto dia siguiente at en
.e~~ inser.ta. l'a presente en los
,Jletí~s. o.fl'ejales y. hora de las onre
~ s.u ma:ñana; d" o;bjeto de practi
C8J:" ciert,a 1l..otlJlcaci~acordada'en la
~~ia. d~. ~ c.ausa qU.e se in.st:ro
J"Ó ene::teJ~ l}Qr d'i'~o y le-
~pnes' e:onín J'nan, hntonio F-ernán
oCre.z Ruiz, can ..eJ: DJimEn'o ~ de i:921.

y p.ara que pp.eda'. ten~r ~ la. ci
til;c,ión. acoI:dada ~. la. :Present~,
qne 1l'rlno .en~. .a 8: de hllio. d&
~,...--Ets.ee-~.. íl~ie.

. , .: ' 'Q-8.4.~

D.... J.<JSé.. :r.6pe.z Soro, .li~. ~ ins
b:uf:ci6n. de este partido.

1"or el presente, en virtud de le
acoxdado eJ¡Q. el sumario número 57' del

a.ño actual, que instruyo pOl> conducir
sin guías legales por la carretera de
GuadaJajara. a Uc.eda., el día 19 de
Junio último. Casimiro L6pez .Abajo, ,
q,as y,JlgU-as,. de: las. sOOas Y. ejrc,unslan
ci"aS que se. d-iJ:án. el cual n:anITestll
-SeI; de .su propIedad. 58, cita I empla
u a. las personas- que se: erean e,on
dm'e.cbo & dic;bas y,e8'l!a.s.. pa.."a que. en.
eJi tlinnino <re diez.. mas. .com.r~ re.wm
.an:t.e. 8$te. J~dD'::¡, :cech\.m.ai~o .. e:x.
]21:esandQ cuanto. ~.an. I' res. conste.
~ I,Q, manifeb1.ado gOl" er Casim;
1:0. L6~~ bajg ap.erei))im~i~t.o d~ pa
:ou¡les, e~ p,.er;jw"'cio a.. que- hubiere, lu
~ ca ~bo. Al propio, t.iempo se
i'nstit'Uye. a qni~es..se c,ons,idaren per'
l1):1~.. de; loo de:tedlos T acciones
qu.e, .:pre;viene. el' utítulo fO'9' de la: ley
&EIli~tiami$t().~.

esta .Audie.ncta provincial, por se!lte:o.
era ~ 24 de, DiciNnbre, ~ltimü, les
absolvió de 108 deiitos de hurto y.

~ tmItativa de robo de qae 10?s acusaba
en dkha causa.

y para que 18$ sjrv.a d-e' notifica-,
ciúu en fAnna., e.:rtie:;,do, y fumo la.
f:'Lasent.e. en Grans;ia a t5: de. Juno,
;-~'! i~-El 5es:relarjo.. ilegible.

, ~,

G1J',ADALA.T.A.BA

~" ~ciAs .diP. ~ l1~gWl$·

W... -de.~c~: pelo e:astaiio'~
alzada 1.3A<~•. e~n peJos,·l)la.oc~'
en la frente y en fa cruz, vendida en
4 de Junio úlLimopor Gregorio Muñoz
~ Eduardo GonzáJez;; y otra comp¡ra
(la pOI' Nicolás Muñoz Jiménez a Juan

_ J1IlaIcar» se~, OO~ f-eeha. 281 de
EDeID de es. afu¡._ d&.. 1&, IBal"Ca. Y!
~.. derúls. pOO -eastaii<\. f~.
.. "áatro,~. .
~ tlO, .GuaQa.la~ ~ ~. de. .I1Uiio<

.. '\l~ sea:~io. p~ S.. LU15,
~Et!l!ezo J.osé: Lápe:lL.. .

J;()¡.....$j:53¡
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Reseñfl.

Una yegua castafia oscura., de má$ •
de la marca,. núm. 29 en la Wbla iz
quierda del euell~, en el a.nc~ de~.
el hierro del dueuo, y en la lZqJ11eroa
el de la Compañía "El Fénix Agrfco-1
la If. tuerta deJ. izquierdo, de un~s d;.iez
y siete años de edad, sin señas III hle--
rro alguno. .

Dado en La Rambla a 15 de JulIO
de d926.-El Juez, Benito Gálv.ez.-El
Secretado, Ricardo Aguilar.
. J0---84.59

dontI:Q del término de diez ,días, ,$i-;
guiente~ aren .qua la pr,e$snte s~ in~
srta ~n la GACETA DE MADRln y' Bo- •
letin Oficial de esta provincia. com~

parezcan ante este JuzgadO CQn ~b:~
jeto de ~er reconocidos por BI ;tQéeof
oieo f9rense, y qu~ .és~ pu~
prestar deplaraci..ó;D. 'd,e .saItidad dlt
las, lesiones que sufl:ieron. o con,t!!5
nuar asistiéndo-Jos hasta su tot.aI cu""
ración, apercibidos q'llí:, si no 19 ye:";!
rifican, les parará el perjuicio a qu~

hubiere lugar en derecho. ~
Dado' en. Ponferrada a 15 <le 3"uli(

d~ 192-6.-EI· Se.creta¡ri<l, DesÜfed~
Láinez.

, . J'0-,,:,,-8477

RAMBLA (LAf

Don Benito Gálvez Ruizt Jue! 41&.
instrucción de La Rambla.

.Por ~ prese:o.te. en nombre: !I&.
S. ,M. el Rey (q. D. g.)', exhor~ Ji
requiero a todas las Autoridades d~
la Nacóón, precedan, por medió' de.
sus Agentes, a la busca -y re.~t~
-de ,las cahaIJerías. que al final S~ re-i
s~iian, de 1;3.. propiedad, d.s D.JuriIj
Cuesta Núfie.z de. Prado, 'vecino dd
Montilla, sU5trafdas "él afa' '9d(1-"
corrientes de la finca de El Don:adío~'
(fe! . término de Santaella, .las ~
caso de ser habidas. serán remití - ~
y'puestas a. aispo,sición, de -este Juz-",;
gado, así eomo la captura y conduC"
ei6n a. la Prisión de este paTtido..
cci'mo detenido, del autGr o autor~
del hecho. y de las person8$ en cuyO
poder se encuentren, si nO: acredi~
tan su legitima adqt.'<isiei06n'.

setas, parándol-e 10$ demás !perjuicios'
a que haya luga~ en derecho. e:r~i

{liendo esta. cédula para su insermón
en la G.,.CEn'A DE; MADRID.

Ortigueira, i <i de JuliQ d~ 1926.
Antoni-o Moas :Mariiio.

. " . - J0:-:--8415

PALMA-LONJA:

.. D. Luis Díaz; y Rodríguez, Juez de
primera instancia dél distrito de' !Ja
Lonja, de la ciudad de Palma <le 1\.~~-'
lIorea y decano de los delpartidq..

Hago saber: Que habiendo ces3.dot
por defunción, en el ..:;argo de Regis-:
trador de la Pro,piedad áe este parti
do, D. Alfonso :IDlrrera Calduc, y <ie-
aeando doña Eladia Mandillo y Pi
chardo, su viuda, retirar la fianza que
para responder d-e su gestión tenfa
prestada' dicho Registrador, se hace
saber for medio del presente edicto a
todo e que tuviere que deducir algu":
na acción contra dicho señor, como
Registrador que ha sido de los par
tidos de Víllar del Arobispo, Santa.
Cruz ,de T-enerife, AlberiqUe, Hues~a,
Vergara y este de. Palma de Mallorca,
pi'esen,te la op-ortuna.. reclamación, pa-

, ra en ,oJro caso devolver \a fianza; eu-
• ya reclamación ,pOdrá hacerse dentrq

de 105 plazos que determina el artículo
409. ¿,I Reglamento general de la ley

• Hipotecaria; haciendQ constar, a ere~
tos de reclamación, que esta es la pri-

· mera. publicación. '
Dado en Palma de l\fallorca a iD de

Julio de 1926.-.Ante mí• .Tuan Bestard.
El .Juez, Luis Díaz. .

J'0-8474

PONFEIlRADA

JO-S413

OLIVENZA

op:rIGl!'EIR.-\.
, ,

Una oveja basta, con señal en am
bas orejas hendidas Y' muesca por de
trás.

Una borrega de igual clase y seiíal
.que la antrior.

Dado en Olívenza a 13 de Julio de
t926,-FJ .Juez, .Tuan Ga.rcía liurga.
Y¡:l Secretario judicial, Ent'ique' Cla
llana.

-D. Juan Garcfa Mur.ra, Juez <le irts.:..
truooión de esta ciudad de Oli-venza y
eu' partido.

Por el presente ruego a todas las
iutoridad'85 civiles 'Y riülitares e inte
reso de los ~tes <le la Policia ju
d.fcial, procedan a la b-u..."ba y rescate
de lo que después se reseña, hurtado
el día 22 del pasado. de la finca
Deb.esilla. térmñno de Valve.r.de de Le
ganés, perteneciente al vecino de ésta
D. Juan .José Mendoza Reyes, lo que
15erá puesto a disposición de este Juz
tad-o. juntamente con las ~rsonas en
.tJ1'Y'o poder se encuentren, SI no acre
:litan su legítima adquisici6n, pues
,así lo Lengo acordado en el sumarJo
JRimero 56 del corriente año.

Reseña.

:Victoriano y de Antonia:; soltero, 'Y' de
eficía calcinero, cuyo adual paradero
se ignora, encontrándose hace poco
vendien<!o frutas en el Grao de Valen
cia. para que dentro del plazo da diez
días, sigui.entes a1 en que aparezca la
presente inserta en la GACEl'A DE MA
DRID, comparezca ante este .Tuzgado.
al objet.o de ser reduci-do a prisión en
miéritos de la causa que contra el mis
;no se sigue en este .Juzgado con el'
número 34 de 19-26, sobre estafa.
ap.erciliiéndole que si no comparece,
será declaradc rebelde '1 le parará el
pérjuicio que haya lugar en derecho.

Al propIo tiempo ru-egQ y eucargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares 'Y demás Agentes de la
Policfa judicial, que procedan a la
busca y cnptura del referido p.rooosa
do, poniéndolo, si fuere habido, a dis
posioCi6n de este Juzgado, Pon las Cár'"
eeles de este partido, con las 5e-guM~

dadas convenientes.
Dado en Nulcg a 12 de .Julio de

1926.-El Juez, Humberto M.elera.-El
Secretario judicial, P. S., 8a.ntiago ne_
rrera. .

Den Ramól;l, Oso.riú Martínez, Jue!
de instrucc.ión. d~ .P9'.n,fecrada y ~u

pa.rt~do. - .
Por el presente, y por descoIl'O~,

cerse ,el domicilio. y. aptual paradero
de Santos }Mentoya J",iménez, padre
del lesionado menor de edad Alfredo
,Montoya Camacho, se le ofrece el
pr{;cC<iimiento que preceptúa el ar
tículQ 109 <le la ley de Enjuicia
miento criminal. en la causa núme
ro 65 del, afro actual, que se sigue en.
este Juzgado, sobre disparo c.~ arma
de fuego y lesiCines, concediéndole
al mismo un plazo de diez días, si
guientes al en- que ,el presente se in-
ser-Le en el Buletín Oficial tle esta.
provincia yGACEl'A DE 1t1ADRfD. para

1

qu comparezca ante este .Juzgado a Don Benito Oálvez Ruíz, .Juez de.
usar de Su clerMho, bajo apercibi- instrucción de La Rambla. .

I
mient(J que,. de no verificarlo, se le Por el presente. en nombre de

1 tendrá por desistido. S. l\1:. el Rey (q. D. g.), exhorto 11>
. Dado en PonCerrada a 15 de ju- requiero a todas las Autoridad~s de

Por la pI"ese-nte, como Secret.a!:o 1 lio de i926.-El Juez, Ramón Oso- la Nación, precedan, por medIo. de '
'sccidenÚlI del Juz¡jado de instrtlc.h".;J1 . E Se f - P H D 'd' sus Agente's, a la buena y re~.ate
...1 t" .• • de lo U"OI" 1'10.- .1 cre~arJO, . " eSl e1"':.O ~ .........\.le 01' l¡;Uelra y en Vlr.ua ~ - L" d~ la caballería que nI final se re..~l1'"
(jado flor S. .8. en carta orcen .de ~a um-:-z. - 'ft~ftd d Do;1J. Anto' H rl'"
Qupe"""lcr.•-dad, cito al súlxlito ms_'h:..'s. JO-8'476 de la nropll:'U<1 e. mo. ue a.
l" 1I ,- d Bascófi, vecino de Puente Genll. sus-,
:\fallace \Vilson CarLumel. que re~~' !O - traída el día 11 de Jos corrientes de
en la Barquera, término de CcrDldo, Por el p'E,ríor "~uez de PonfeITtl.d!'1. y, la finca "El Minguillar", del término
.on "'''t.e p~rtido,. a fin de que en el d 1 d h'" ....., 1 su pal'Li.~o. Se h-a¡:ij=,c.!adq. PN?yi ez:- de. SanLaella, la qile, caso e ser a...
coneepto de tesLigo. c(lmparezca a a cia con 'esta fee!.a, en, sumarLO_nu- b:da,será.'remítida y puesta a. dispo-
hora de diez y .treinta del día ~9, ~e mero 65 del añG actu.al, que se sigO'ne sicíón de estc Juzgado; así como la
n..tubre pr óximo ante la AudHm.c~a d 'ó 1 "ó dev-..o _ t sobre disparo de arma de fuego y captura y con UCCl n a a prls1 n
pi"Ovincial de La Coruña .para ~~IS Ir ¡'eSiOnes acc.rdando se cite a los le- este p3rlido, co-mo detenido, del autor
a juicio oral de causa por JeslOn~s sl·onad....;, .Filomena Cama¡'ho MUlllo-l o autores del hecho y de las personas
Contra Manuel ,Tojeiro Porlo; baJO '-"" . t .

-r¡'-ercil>imiento de que' en otro calfo se, 1 ya y Alfredo Montoya Camacho, cuyo en cuyo poder ~e encuen_ ~,.Sl no acre-
Ita. d · 50 pe • actual parader~ .$.'" isnoI'il-. para !l~e ditan su leg'Ítun.a. ªdcJ,UlSIC!Ón.'" l~ondI'á mu e cmco a .":
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Señas de las .<;f:flI.r)1)ientcs.

1.0 Una bucha. n Co"'!'á, mohiDa, de
un año, de cuatro cuartas y media
!próximame~te ue alzada, de la pro
pieJad de José García. P':re::.

2.' Una· buc.ha. pelo n.::l3'ro, de dos
años, de alzada'.> unas tres cuartas, con
1& oreja izquierda cortada, propiedad
de Timoloo Diaz Vela. .

3.° un buche. pelo blanco, de dos
.años. de unas cinco cuarta.... de alzada,
~rop:eda.d del mAsillo.

••

4.° Una bucha, ¡pelo castaño claro.
rabo esquilado, de un all.O de l'dad y
de unas tres cuartas de alzada, pro
piedad de Pedro Garcia de la Fuente•

. 5." Un buche, pelo pardo, de un
año y de unas tres -cuartas, propiedad
de OlaIlo Alonso Romano.

6.Q una bucha, pelo rucio, esqui
ládos rabo y crin, de un año y de unas
cuatro cuartas, de Mal"c~lÍ!lo Fernán
dez Caños.

7.° Otra. ídem, :pelo canoelaro, de
Un año, de unas tres cuartas .., ~ia,
orejas grandes, (.le Ezequiel Dlaz "\i e:la.

8.0 Otra ídem, pelo negro, de un
afio, de unas cuatro cuartas, algo de
rrengada, de Amado Asejo García.

9." Otra. ídem, pelo castaño claro,
de un año y de unas tre.') cual tns, de
Antero Martín L(j.pez.

iO. Otra ídem, pelo l<~"TO, de un
aií.o, de unas t.res cuartas, de Ce-lestr...
no Es-tel>an Garcia. .

U.Otra ídem, pelo cano, esquila-.
i:la:., de un aüo y de unas tres cuartas
y media., del mIsmo.

12. Un buehe, pelo CilnO largo, de
un año y de unas cuatro cua:ctas, de
Brt,ilio Sánehez Gareía.

i3. Otro, pelo negro, <le un afio y
de unas tres cuartas y media, de Me
lítón Pérez Martinez.
Torrela~a. a 14 de 1uli() de 1~2-6.

El Juez, Luis Veloso Dazán.-EI 80
cretario, Antonio Noguerol.

JQ-SU6

UBEDA

Don Tomás Agustín Salcedo Cano,
Juez de instrucción de esta ciuoad y
su partido.

Por el presente edicto ruego y en
cargo a todas las Autoridades, tanlo
civiles como militares y demás agen
tes de la Policía judklal, se proceda
n la buooa y rescate de una mula de
diez y ocho años, de 1,38 metros de
alzada, capa castaiía oscura, con una
cietriz en el cuello bajo, con la marca
de Sooie.dad Banco Español de Segu
ros de Ganados en la tabla derceha
del cuello, con la letra J, número 8,
propiedad de Julián -l\fartínez lloble
dillo, vecino de Larva, y que le fuó
hurtada en h noche del 5 al 6 del
actual de terrenos del corUj() Guijo,
de e3te Unnino; y en el caso de ser
habida se ponga, COn sus P<Jseedores
ilegHim')s. ::'. disposición de este Juz
A"ado; y además se proceda a averiguar
los aut.IJres de la sustracción v, de ser
h~la<!os, ~ .~o~n también i la pro
pIa dlspOSlCilon d.c cate Juzgad().

Dado en Ubet1a. a 14 de JulIo de
1926.-EI Juez, Tomás Agustin Salce
dO.-EI SeereLat"io, José Blanco.

JO~H7

YILLAi."'iú""EVA DE LA SERENA

Don Fernando CoUa Aisina, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente ordeno a 105 AgCI1
tes de la PoliMa judí-eial ¡practiquen
activas gestiones entaminadas a ave
riguar quién o quiénes sean los autort"-s
del incendio de mieSes ocurrido el dra
8 de los corriente en la dehesa'" Piedra
Hincada". término de Villar de Reina,
y caso afirmativo, ponerlo en conocl
mienlode este Juzgado, que asi lo tie
ne acordado e...."1 el sumario número S3
del corriente afio.

:Qado en Yill:mueva de ~ .sereno. 8

1.5 de .Tulio de 11l26.-El Juez, Fernan
do CoUa Alsina.-El Secretario, Ma-
nuel Casado. J0---8U8

ALBURQUERQPE

D. Luis L6pez Ortiz, Juez de ins
trucei6n de AlbUl"querque y su par
tido.

Por el presente ruego 1 encargo a
todas las Autoridades, as, civiles co
mo militares, y requiero a los Agen
les de la Policia judicial para que se
proceda a la busca. y ocupaciáP-. 001
semoviente que al final se reseñará,
propiedad del vecino de San Vicente
de Alcántara Miguel Boyero Plácido,
sustraído en la madrugada del día 13
del actual del sitio "'Careo de D. Pe~
dro José Salinas". el que caso de ser
hallado lo pondrán a. disposici6n de
este .Juzgado, juntamente COn las per
Senas en cuyo poder se encu-entre si
no acreditan su legítima proc-edl,')!lcia,
pues así lo t~mgo acordado en el !'\u
mario número 53 del corriente afio
que por dicho hecho instruyo.

Seiías.

Una yegua de seis años, de 1,i5 me
tros de alza,da, capa castafia, raza es
pañola, marcas en la nalga izquierda
y derecha y con el hielTO B 13 de Ji
Compafiía El Fénix Agrtcola en ~ta

última nalga; sefias particulares, lu
nero pequeño y cabos negros.

Dado en Alburquerqtle a 19 de Ju
lio de 1926.-EI Secretario judicial.
Darío Sánchez.-EI Juez, Luis L6p31
Orliz. JO---S565

ANTEQUER..-\

D. Mariano Lacmnbra GarCfa., .Tue1
de instrucción de la lliqdad y pa.rtid!
de Antequera.

Hago saber que en sumario nlline..
ro 103 de 192~, que instruyo por hur...
to de una burra de pelo rucio. de tres
años de edad, COn orejas gachas, con
rozaduras en las manos. en las cuar
tillas, por efecto de la tral>a, y en los
nudillos dos heridas pequeñas, por
efecto de rozarse, prell.ada y sin hie
rro ni más señales; una. gallina. rubia
restelIada y un gallo negro y capa do
rada, sustraídos la madrugada d~l día
13 del actual do un~ cuadra del cor
tijo ~Lomas de la Higuera" y propie
da-d de Pedro Lata Boceto; para ello
ruego y encargo a todas las' Autori
dade~ procedan a la busca y ocupa
ci6n de dichos semovientes, que caso
de ser habidos ypndrán a mi disp<lsi
ci6n, cQtno asimismo detendrán a los
autores y p()Seedores ilegftimos.

Antequera, 17 de Julio de 1.926.
P_. S.. Antonio Herrera.-EI Juez. Ma
rlaI:O Ln.cambra Garcfa.

JO~537 .

D. Mariano Lac:ambra García., Juez
de insrrucr-ión de la ciudad y partido
de Antequera.

Hago saber que en sumario núm.~
ro 102 de 1926, por hurto de una bu
ITa rucia clara, de cinco años, tenien
dQ en cadera izquierda 7 H enlazadas,
parida y alzada más de la marca. el
f 3 del ;lctuaI. en t~rren05 del Corti,{Q
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"Las Capellanfus,", :propierl:ad;~e Fr:m
tiL--eo, l'kl...vácro- E~oobar; por ello' :ru~.go

y €fi~O a Louas las Aut:or:idad'tS y
ordeno a loo Ag-0tC~ Je la. Policía ju
dú;ial proood.ana la busca y ocupa
ciún de Jo sustraí-do, p~niéndolo a mi
Q.~sp(}.sici¡jn. y a la. de12~i6n de! autor
0: ~u tOrf=S deL ~ílCb'O· y poseedpres- ile
gllln1os, supoméndose sean unos· g~

t.--mm, q-ue I'efutido- pe:rjudieatia ooh6
fuDl~·.de t("tmen~!l del: o:ortiio, diclto~

Anteq:ner<l. 1:'7¡ de Julio ~ da 1'9'26.
p.. Sc,. ..:EúJGnio H~.-El J~, :wa
nano· LétcL..mbra G<nllía.

~538'

llEJAn.

1
Señas:

l:l'n- bUlTO. de unoS' einoo- palmos de
aIzada, de Q:ChQ años, pelo Il'egro~ ~

pón en una- rozadura eD: las- aneas_
- Dado- en Barias- Blanc.a:s a t 4' ~

Julio de i92G.-P:. Hoy JbS'€' Q:lreraU.;
El JuaE', ISIdro Jl.iesa de Sus.

- JO'-851O'

1926.-El Juez, Diego Morf,no.-El ~
cretario judicial, F,ede:J:lCo. Qrellana.

J..Q-~72.

CASTELLOTE

••
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GEneM:..

&>1' la~ presente y de~ orden. del .se~
ñor Juez;, del partido se cita. llama.. ::f
eIIlp'laza a Em.ilio' López Guliérrez; ~
d6ii..a.. Cayetana Josefa Moreno· Calvi~
ño~. a .. fw. de. que en término de ci~

dí~ a. par!ir de la publica.aión di(
este: anuncio en. el: Boletín Of.iciaL; 1'.:
GAcETA; D~ MADillO.. se personen e.q;
est~ Jw.gado; donde. se' les ha de h~
oor' saber que- el penado! Juan Fer.r.ft
Gaballcr-o ha. solicitado indUlto. pot
aplicación del Real: deilr.eto de.. 4 ~
Julio. de. 1:924-, Y se le rebaje la se::d&
parle de' la· pena. que ·le, fué impuea,.
ta: habiendo de manifestar si. esLall
o' 'Dooonftir-mes y' si. ban recibido lWl
indemn'izaciones- de-, 256· y' 5.000 p~

setas~ respectivament.e. 1Jl& les oon...
cedieran, advirtiéndoles.qi1e de.no h~
eel."lo se les· parará el pe11j1Xicio a qtta
haya· lugar; según vjene dispueG:J.
en; carta orden' dirnananl.a,de la ej~

cutor:-ia número 28 de tG23, sob~

robo Y' homkidio.
Gérgal ~ 19· de Julio de :1.926.-.

~Lario.judicial(ilegible}:-EI Jud
del iost:rue-ción, Manuel VaJve;rde~ ,

J0-8576

cuarenta años. de edad, alta, qUé e~
4, de M~yo últImo estaba en la feria
de Pc~adas, donde eamhi6 una :Jarra.
al vecmo de a-queHa villa Ambrosil)
Adames RuiZ; y' que en la actuabrlaij
s~ desconoce- su paradero. para ~
Olda en e.l surna!'io númerO" 84 ael'affij
actual, que se instruyé en este Juz.,.;
gado, por el; delito de· hurto de unlf
hurra. quedando advertida lJe que sI
no ecmpul"ece- le- parnrán los perjuil.¡
cios-a que' haya lugar en derecho.

.Fuenteovejuna, 16 de .Julio de 1926.
El Sc~retarjo,p._ II.. Antonio de l~
Heras.-EI Juez, IsidN Raso.

J0-85H

Anexo unico. - Página 143

Dado erJ; Cuenca, <ti 1,9 de· Julio de
192~.-EI .Juez, Luis Montón Oeampo.
P. ;jo l\L (llet;'ible). J0.-.&575

ClfmL.A:J.~~DE LA FRONTERA

D~ poo.ro Canc!-I\I'allUel 'Aubareda,
Juez de,. mstrucclón de· este partido.

P?r vl:r:tüd del pr.esente se oita.. a
Dan~eI' Nieló. Sbler" mayor de edad.
Üfhaal que fué de! Cug,rpo, Ce ']}e.lé~
IlrnfGs. y que ha res,idido en Barba:
te, trabajand.o de albañil~ ignorándo_
se SU actual paradero. para que en
el término de.. d~ez días co:mllár.ezca
e~est~Juzgado.o manifi~&t.e su. re
Sldenola., a· fin de q!Je· pueda. r,alifi':"
carSe en la denuncia. que ha. r('milicIa
al: mismo ccntr;a Alfonso M·áTqua.~
MUíwz...

D"ado en Ghiel!1:na de la Fl'ontera a
i 7; de'JUiio de 1926.-El Jurz, Pedro
Cano-Manuel. J0---8545

D; Pedro CMo-l\fa.nu.el AuBaredG,
I JUeZ'" de. instM.1ación. de. esta. partida.

POI'" virtud' del' presente, en dili
genciagc que' se· pi-aclicun' en· este
J.uzgado con- motivu del, hallazgo de
un bolso.. de· senoN!.· cc'n un. na.sapor
te' expedIdo a· f-avor: de' Dt.lores Váz
auez, Apolo¡ Con su- retnto; un par
de·g:ua~gj un·pañue.Jo. dosespejilos
y unas monedas' da oobre-, bolso. que
fugo arrojado de· un automóvil en' 1!l
carrel.~rll· ~!)'era:l, Mrm'Íno·de Veje!',
en 11 d~, Mayo último; Se' lla.m'R a'la
1OO10Tes. Vázquez; ¡:rara que; en el tét..
miw de diez· días, oomparez-c3. E'n es
te .Juz.gadt. o manifieste· de.l pannl()
1'0 para que pueda: d-eclnrer en dichas
di!ig-encias.

Dado endJhiolana de la Fnmtera a
17' ¡fu •.J;u1[o, de> 1ft26;-EI' JUe~ RN:lro
Cano-:\'1anum: JO-85·i!]-

Al propio tiempo ruel-to a ~as A·uto:rn- I
dades <le iadas· dases y n.nc.a...~o ¡}> los
individuos de la. Policía jadillial, pro
cedan a ia bu;Sea. y e8¡J1 UZ"<i de dicho
procesado, y,.de. se;r: h...bido iu p(J"n~n
en esta cá.rnal ~ 4i-:;poeiC1611 de: eEte
Juzgado.. .

Coria, 15·de·'Julio,cte 1j)2fi-.-Bl;J:u~,
José Far.nández.c· y, ]'emúndez.·-Elt Sll
cretaz:io, A.i).wnio Cái:deila&.

J@-S599,

Don Luis rdDnlón OC.1mpo, Juez de
inStrucción de esUJ. cIudad y su partido.

Hago SdJ:,¡;:-.: Quec. c-ll vÜ'Lud de lo
a.con.i.<ldo cün esta r~ha en d ,;umario
que s.a. sigue subre hurto. de...;,.:<: e.aJJa
Herías, p-rcpiedad' de Juan H.eal; vl~j:Qa

. de Bucnache de-la Sierra, que luvo, lu-.
~~ en !a n~he del dia 2G de Jt;nio .
u!tJmú, S~ ..ata, l1:l:ma y emplaza a- UD
gitano· de, unos (heeioehc aii<Js de edad,
moreno, de estatura> baja: vJ~ bl"U$a
obscura,. sombrero- elaro y: se; (~.ree se
trate~ d~' un. tal, Ramón J{m~n(:z,GC'Lzá
lez, que· usa~ eL nomIH-e- de· BallLiHa,
acowpañedo' d'e; ttna· jO....i:m bien :¡ml'!e-
ciil..."J¡. •

Utro; do unos.. q!lince- aiío:5' de' e(jad,
alto. de- estatura. InGre110;.~ croo tQInt
flién. sea..hermano. d::·l n:.nteDiGl.",. !lama-.
oo' Antonio, Jizn,éneZj. de· un03· cu 3!'enta
y nuev.e aiios-de· edad.; nmreno., U'Uri&
grande. y. apin.¡;tsda,. y! muy mal v.cstir
<lo; todos. los. e.ua!05-, se. han~n· en: al
pueb~o de Bu~nae4e de· la. Siarr:a. al
ocurrir el hecho de refercoo~a;, ll<\ra
qu~' cromparer.cUIl ante este Juzg;ldtY ep
el té1':!n.ino de nueve· dfa.s, pa!'<l:. ser. oí<...
dos en· dicliosumariQ; <:tpe;it:ibiénrJol!:S
9lJ;9 .de nO'verific~rlo les pnt"aI':Í. el r:.er-
J~rüno·<lI.que hubl-ere lugar'en derechD.

D:.do· en; Cuenca a 1 O:.oj~ JuliQ de
f:9B6¡....;...IDt: Juez; Luis .1\Itmt'Ón· Oc.ampo.
P: Si M. (61~bi6)¡ J"0-&7.4:·

ClIIKCXIILLA.

D . .Jerónimo García Germán, Juez
da ittsiruooiótl da esbt.~c~uda,d: y su
partido.
, 1~t:;.Il, el, pres~te Se haoe saber al

prO(:'es::rdo- Il·rucluoso MuñoZ' Mnrt!;.
líe~ dll veintitréS' añOS1 de 'edad; p:a-~
naaero, hijo· de, Juan; lmtonio· y.' de
Juana, S()lttn~. na1ural" y. veoino' de
Vflllf~peiias, CU}ID :liltnal paradel'~. se
ignom. q1J9.· la:' .A:udienma prn-"inetal
d~ .A:lbaeel.e·, por- auto fecha. 5 de. los
CQrrtantes; Ita' sobr.ese~. lHrr.emente¡
d'eclarando- de ctiCio' las eosms. en el
sumario instruído ei, esl p, .TU7.9;ntiO
oon, el nú'mero~7Jde- 1925; sobre eslnfa,
'contr:l of.re .;. óithn .F~lCtunso Mn
iToz. <lejandó. sh!. efecto el proe~a;.
ml9ntO' COUl t!cdhs. las oonsecuenctaa
legales:.

'Dado: en ahürohilla ~ 19c de' Julio
de- t92&---8I' seere t~lIio d"ddici'::ti: .TM"é
Gironés.-El' Juez; J.e.róui-:rnn G;¡:reía
Gormálh J0-S548

FUElYl!mv.E$'El N.~

D_ I$!Ito RasQ. Bamño..s•. Juez de
instltu.oeiótf. <& E11enteoyeiuna. y. de
su partido.

p.()~ 6i ~~ adiatlb~ !)ita, de
. cpDlJ)at:ecaDai~~tB:es.t.e~JuAgadb,per
. t$1xriIlO)d8; di8&~.3t)a 8i:tan.a..Adel,..
Í8I sm~ ~.'QGmOi tift unos

GUER.l'l"IGA.

D. Juan de· Madariaga, y Bernal'!t
do, de Quirós; Juez., de: primera. in,&,;
tanc-ia del: paItido de, Gúe-rnica~

Hago saber a, D; Tomás Uber.::l~

Y' Guerricagoitiá, que ha; estar\o' en l.
casa de l\liserieordiadJ de la villa· dt('
BHb-8o; a: D". José y a D DomingO
T.::"ñernaga:: Care.agtl, veoinos· que han
sido> (113 Arbáeeg:ui~ueTrica¡z, el n.,
ll'ecimiento, de- su· pal'iellta, dofia-. Ca~

nuta: TIoonaga.· AltamiT';l.; vecina. de
ArláeeguI-Guerr1caiz,; oetll'rido el: 6
de Julio d-e 1924, y;. les: requiero para¡
qu8'.' cQmflarezcan¡ eI!: este·, Juzgado po.l:
sí- O" por pErsona, ~B< les represen~

par.a¡ CJt113. previa. JusfHicalli6n' de SU
parentesco" d~lh:o dM; cuarto- grado,
!'!el les: haga entrega, de-- los. bienes, d~ .
la. e:¡¡¡pr-e.sada, señora.

Ga.-&r:n'¡~ 15 de- Julio de 1.926..,.-El
&eretarJo" A~llJlo de Arana.-El·
Juez; Jmm de. Madaria;a.. ,

J0---851Z;

HOroS

D. Enrique Moreno Albarrán, Juez
de instru~i6n de esta part.ido.

Por el presente edicto y en méritO
dele SUmariOI CfI1Jil" se signe en.este .t~
gadlt> con,. eknú'm~rQ; 7.!l. del. afiQJ tW4.:
eo.1ltra. BIas, G~staiio . Her.Dá.nfl6'z.. d"
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'burlo, y en providencia d~ hoy se ha
.ae<'l.'dado llamar por el presente a Ní
'cúlás G-ajato Arr,,.yo, :vecino de Sau
'So, pilra que denro del téTIllino de

. 'QJéz días, a cont<U.' desde: la inserción
., ~eJl la GACh.""TA DE MADRID Y Boletín

:lJficial de la pr-o·:incia. comparezca
..•pic e.ste Juzgado con objeto de am

pliar su decl'<l.l'aci6n.
·., ,pa<lo en Hoyos.. 17 de Julio. de
,f~92G.-P. S. M., CClooonio Gúnzalez.

·.EI Juez, Enrique Moreno.
. ' JO-S577

ILLESCAS

~or la presenLc se cita, llama y cm-
•Dlaza a Gonzalo García "'~I'royo, alias
¡.~Anuova", soltero, de dIez y ;lUeye
años, jornalero, hijo de Teodoro y ~e
$ruz, .talla 1,,650 m~tros, pel!) .rubiO,
,~jos pardos. que viste pant.a1un ide
'·pana a rayas colQr n.-egr~, alpargatas
tOlal' café bJusa azul y gorra n-e;;,!'1'I,

'\tüe naturál y vecino de B4)jar, ten:en
lio su último domicilio en la calle -de

.~ a.rmas, número S, con su hermana
~aturnina Gareía, ingnor-ándosa {'! ac

,~u::.!, para que comparezc~ ante ,~te
IUZQ::lGO deilt.rü 0&1 térmlllo de dIez

·dias para notificarle el auto de re!or-
ioa del procesamiento v constitmr,¡;¡e:.:il prisrón, ac~rdada po~ no h.~ers~-
·9.0 hallado al Ir a practl(~,ar dIlIgenCIa
· tia citacJón en el surna_rlO que se le
· sigue eon el número 25 del año ae
·'tual, por estafa; al mismo tiempo se
'ruega a las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial se proced~ a la bus

: ea y ca-ptura de Jio'lo prOC(¿sado, con
){lucicna.,-.J.e a la pr:.~iún preventiva de
~ este partido a disposición de este Juz
· tacto.
¡'.. Illescl:.s, 18 de Julio de f926.-:-El
"-Secrelario. Agustín A]varez de Rlvs.s.
'EfJuez de instrocci6n, Félix Gar~!a
, Hu~rtas, .J()-....S.515

LIT.LO

ruenas de la Guard'ia civil y demás
Agentes de la Palida judicial de la
Na~ión pr(fcedan a la busca y roscute
de una. burra de ir'es años, parda, a1
za-da regular, Mn lunar hIanco peque
ño en la frenle, y Ulla pollina ce doo
años, parda, de pOC<.l, alzada; un ,pavo
negro, mediano, v unas' aguader-as
nuevas. robado' tOGO elio en la noche
del 12 al 13 del mes actual en (,5te
término; procediéndose a la busca y
captura del autor o autores de tal ro
bo y personas en cuyo pod~r se en'~

cuentren t.ales grmovientes v efectos,
Caso de no acreditar su léglUma ad
quisición, ,pues así se ha acordado en
el &umari-ú que se instruye l'!ll ~ste

Juzgado, sobre robo"
Dado en Lorca a 15 de Julio de 192ü.

El SE'cretario. Mariano Sáenz. -El
Juez, A("aeio Ch!ll'¡,fn i Martín PeÍi'l.

J0-851S'

l\fAL.o\GA-ALAMEDA
. I

Don Eduardo Pércz del Río, Juez de
primera instancia e instrucción de dis
trito de la Alameda, d~ esta ciudad.

H;:¡go saber: Que debiendo proyeer
se con carácter extraordinario la va
cante de .Juez municipal suplente de
e-"'1.e di.strito par:l el cuatrienio prorro
gado lulsta fin del año actual, pueden
los que aspiren a dicbo cargo pres~n

tal' sus s~1icitudes wn los documentos
reintegrados y legalizados en la form.u
correspondiente., en este Juzgado, sito

. en -el pis() se.,,"1.mdo ~l Palacio de Jus
ticia (AlaIDeda de Anonsc XIII, núme
ro 25). 'llentrQ c-e los quince días si
guientes a. la publica-ción de est.e edic
to 'en el Boletín Oficial de la proyin
cia v GACETA DE l\'LmnID.

Málaga.. 19 <le· Julio de 1!.t~6.-EI
Juez, Eduardo Pér.ez del nío~El Se
cretario, Francisco Hernández .

JO-S580

1II"ALAGA-SANTO DOMINGO

nicipal- oe Arahal aparece inser!~; r"
la GACETA del día 6 del actual, por i!"
ber sido :ya anunciada dicha proyis¡(,::
en la GACETA del 19 de Junio úllim,; .
.cuya fecha es la que ha d·e teneI";;e (':1

cuenta a los efedos del término d,~
tr~jnta día;; concedido a lo.s aspirantes
a ella para la presentación de sus SI)':'
licitudes. se hace público por el pl"'~
se-nte a fin de que llegue a conoC'i
mi€nto d€l los interesados.

Dr:rlo 'en :I~;¡!"chena a 17 'de Julio (~'"

1tl26.--Ei Juez. Sa l'!c.dof Miirquez.-Ri
Secretario, P. D., Pedro GareÍ-:l.

. . JO--S:i:;"

1'fONTORQ

Salvador Higueras Sa.'I:latcr, Jue:l .1""
instrucción de 'esta óu:d.ad y Sll {'«r',:
tido,

Por la pre~nt.e requisitoria, !':P. ('H'L

Barna y emplaza para qu~ dentro :id
término de diez días, signikn!c5 al en
que aparez-ca inserta esf~ requisitflrilt
ell la GACEA DE l\f....DRID V Boletín Ofr
cial de esta provin-eia, Se presente ñu..
te est.e Juzgado el proc·e~do por de"
lito de hurto FrnnejeoC() Serrano GM
cía; de cincuenla níi!ol~, natural y ,,~

cino rl;e A!mogÍ:J, viudo y de oficio deo}
campo, para ::-el' re-du~ido n p'ri~¡Ón.
t'n s"lml'lrio que imtrtly-o ~o:n el nump.
ro 76 del :liio 1926. a-perclblénoole que
de TIO vp.rificai'Io S'cm d-eclar<:{1o rebel
de. pa!'<1ndoJe lo~ rtCmás pArjuicios que
haYa lug~r con arreglo a loy. .

A la ",ez reqtlÍ-ero :l l,es sellores JuC!
~es de in-5trucción. asi como a la;; Au
toridades civiles y mmtares y Agentes
de 19 Policia judicial. p~ra que proc.e-·
'Clan a la busca y captura del expresa~
do procesado, y en el Ca50 de ser habi
~o. sea eonduddo a mi diSpOsición a
la Prisión preyentiva de este oartido.

Dado en 'Montoro a 15 de Julio de
! 926. El Juez, Salvooor Hig-ueras.-El
Secretario, Ma.iano L6r>ez.

J0-85f7

--- El Sr. D. :rtlanuel Soler y Dueiías, PALENCIA
""úéz de instrucción de eo;te partido, El ~eiior Juez de instrucci6n del dis-
:e-ñ providencia: dictada. con e::;ta fecha trito de Santo Domin~o, de esta ciudad, Por la nresente se cita ti. un su-
'~n 1'1 sumario que se instruye con e.l en providencia del día de hoy. dictada jeto que usó el nombre de Raimun-
:tútriero 20 del corriente año. p()r SU!'l- en cumplimiento de c-arta-orden de la do Granda Ovies, ser natural de Am-
I fi"aéciú-n "de 1,;n fardo de tejidos en la Audiencia provincial de e8t.a capiLal, bides (Oviedo) 7 de oficio marine, te-
~~tticiún de VilIacañas, ha acordado dimanante de la causa núm. 91 de 1917. ner veinticinco años de edad, y cuyo
.~ri eitados de compareoencia n~lf.: seguida. contra Juan Manuel Porras verdadero ncmbre, apellidos y cir-
':~,!.oC Jpzgado, para dentr~ d~ ,los dIez. Cortés sobre atentadf'" ha acordado se cunstancias personales se descono-
oías siguientes a la publlc3~lOn de la requiera al perjudicaort Rafael Cazorla cen pues no $(ln las ijicllas, pero

··tesente, los representantes le,.."'él.~es 00 Juraoo para' que maI1'tfteste si perdona que' Su f6rmt1Ia dactilar es la S1-
• Casa comercial' Ramón y VICente al mencionado Juan .Manuel Porras ~uiente:L-20 2-13 2-f.1 3-16 3-16.-

, nar. de Barcelona, y de .La Vascon- Cortés, a 105 -efectos del indulto soli- D-16 3-14 2-10 2-12 2-142", Y el que
6dadomi-ciliada en Madrid, a fin de citado. 'fué detenido pOI' indocumentado en
técibirle.s declaración como testi~w y y mediant.e a que se i~ora el para-: It'Ún ellO de Abril último con el

t
Ocarles el ofrecimiento de 'ucelOnes &1"0 de Rafael Cazarla Jurado, y para n<lilD.bre de Félix Vicente Balitio Ruiz.

". " e prevIene el artículo 10~ ce la !ey que le sirva de r.equerimiento, ~e ex- para que dentro del término de diez
1 'd t éd la para su lDser días comparezDan ante el Juzgado, de'. e' Enjuiciamiento crimina. pI e la. presen e c - n l - I'nst"'''ccl-ón de Palenc¡"a ""a~a. ser oído'.. 1 d di) "i6n en [2. (":<.ACETA DE MADRID Y Bo (J- n. y'

~,' y en eumpli.mi~nto d~ o man a . I .... ., 1 fi com-o denu". cl'a.do en sumario núme-·t'6 01" tín Oficial de esta pl"<lVIneIa. y a 11"- .,
PoaTa .q~~ te'I1ga lug-ar la Cl ael .n a~ - .mó en Mála<'P... a a 17 de Julio de 1926.- ro 73 de 1925, por eJtafa, por Viajaraada ce los señores menCIOnados, ..( SI'n bl·Ile~ ft en el fe o·cal'ril del Nor-'
1-, . d are 'El Secretario. José Lvpez, "O ...
'll.i5~rcibiend{)]es que· e no corop -" .TO-85S1 te, bajo apercibimiento, ~i .n.o coro...

'. ~r. :'-cs pa.<l.:rá el perju!cio a que ha:r {'aTece. de pararle el perJulclO con.,.
(ijgar en derSecdho, Te~-pjddO l~o~r<:lsen:Ei '?oH.nellENA siguiente. 26 E
llnLBlonl e.",u,lO e v_O.-' . Paleneia,17deJuliode.:f9.-'1
SecrC:l~-::'¡Q, José A'paric~o.J0-8553 Don Sa1va-dor Márquez Urbane. Jve,; Secretario j-udial, Isidoro, Páram(J,
. ~. ' de primera instancia ~ instrucción del JO-8520

LOnC " . partido de Marchena, ...-.DUNA
.: L ¡~ H:lgo saooz-:. Que habiendQ sido !i~u-:: . PALMAS (LAS)-.Ln..u>..a. .

-;~ Aeayio Ch~rrín y M~rtin .~cña, lado. el anuncIO que ;para l\P~OVI~l~~ En el sumario núm~ro174 de 192~,
".!'o:eejll'~~~~f~n!>~eJ:t~:~~~.~~-,--~~~ti~;rO~te\~~~~It~ga;g~~."poy'_c~rr~,cW-•.4-~. ~re~el sefí0!i...¡

;>
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Anexo único. -,.Página 145~

.Tu-éz de ·instrucción -del distrito de
Triana, de csta cjuilad y su partido
ha dispuest<l, en providencia <le esta
f&eha, se cite a la perjudicada Rita
'A~psLa Gansó, a fin de -~'Ie en el tér
mino. de diez días, contaJos desde la
1mereión de la presente en la GACETA
D¡¡:.~LIDRIDY Boletin Oficial de la pro
y"incia. compare:!:ca ante este .ruzg~do
álobjetc de ampliar su deúlaraciórr.
:': ,Y para. que 'tenga lugar la citaci6n
.~cordada e:xpido el present~ elJ Las
"Palmas a 12 de .fulio de 192·6.-.El
Seó:e:tario, Domingo Doreste5.

.1"0-8551

- . P-ct el presente edicto se hace sa
ber que la persona que sea dueña de
Un pedazo de cabo sustraído en &1
iriueIlede Santa Catalina. de esta
Cilld.ad, el.día4 de Enc.lo del corrien
.te año, .comparez.ca 1luLe este Juzga
(Jo. para. ·recibirle declaración y oire-.
~erle ·el procedimiento a tenOr del
a.rtículo 109 de 'la le;¡ de Enjuiela
miento erimillal, pue$ así lo tengo
accrdado en providenc-ia de esta fe
cha. dictada en 'el sumario número 6
&·1926, por hurto. ' .
.:Dado{!n ~s Palmas a ·1 2 od~, Ju
lio de- 1926~---:El Secretario, Dcmin..
go iDore.st~.-El·Juez {ilegible).

:-. . .- . - ' . .. - J0-85'5'3

, PUIGCERDA

D. Francisco Salmerón Albaladcjo.
J"nez de instrucción del partido de
Puigcerdá.

Pc.r la presente hago saber a lo!? ~~
Ig'!.lal .cla5e, así como a los ,mumcI
psJ~s ,y Agentes _de la Policía judi
cja.!. que en este Juzgado pende su;,
maria número 53.de este afio, scbre
hurto oe diez Y" echo conejos a.l veci-,
no de· Isábal, Francisco Meya Grau,
en la noohe del· 24 de Junio Ultimo
pO? autor O autores Jiasta 'anora ig
nct3dos; por Jo que. en nombre de
Su Majestad €I Rey- (q, D. g), ruego
'!f encargo a dichas Autoridades y
:Ag'entes p'rocedan a la busca y cap
tura del autor- o autores del becho
referido y ~os pongan a ai.sposici6n
de este Juzgadc, caso de ser habidos.

:Al ·propio tiempo se interesa de
cuantas personas puédan dar refe
rencias de los mismc's lo participen
a este.Tuzgado dentro del término de
diez oías de ,p1.ib.licada la presente,
bajo apercibimiento de 10 que haya
]u¡;rar en derecho.
.Dado en P-uigcerdá. a 17 de Ju150

ce 1926.-'-El Secretario, Miguel Se:
rrano.-·-·El 'Juez, Fran~isco Salmerón:.

" ".0' _ •.•• • JO-8555
.'

. "
, .El Sr, Juez de est-e parLio6 en P!2-.

veído de este día, dictadO en la ejecu
toria r;t;ibida de la S'ti¡perlorJdad, <4
mananLe del sum:ú'io núm~ro 36 (le
19,25, sobre tent.ativa de robO, s~~ido
:conlra José lIIaría Rodrf8uej; ;H-ernáñ
(!ez, natural de Bti:tbeloria, sin· dó1n\lCi
lío, de veinti<l6s liños, SOltei"9 csc·ul
~r;y 8egismundo P~lor .Zafl'iUa, 00
tu~ d~Ot~l, sHidO'nü~i!!o,jornalero,
]1~~¡~c:za~~ p~ero,ha~Qrd&d9
se.;cJte a olChos pro.:.esados, pa~ 'que
dentro del t.~tl rt", niPi" '.- .•- .;;".~ ~_.~",,' ..~~t~~~...2:!~':!!.~4.~_'~ ...

tir de la publJieación d€ la. prc.~nte.
'oomp.;i.reilcan anle este Juzgado, al ob
jeto de notificarles la l:X,!pl'e.;ada eje
rmtoria. y h.acerles cierlo rcquerimil:ln
lo mandad<l; bajo aperdl:únienlo que
de no eomparecer, les pal"ará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Requena, 15 de Julio -dé' i926.-El
Secretario, Enrique F::-,:;aga.

, J0-855'6

S.A.i'l MATEO

, lIon Gabriel Alón. Bernat, JUez; de
instrucc·iÓn dcl pat'tido de &m Mateo.

Por el present.e hago saber; Que me.
haHo i~tl'"..l)'"end.o sumario con el mí
mero 23 del co:r:riente añ(), por muerte
del vecino de Cuest Vicente Zaragozé
Jovani, viudc, de setenta años de ~uad,
euy.() cadáver fué encontrado el día
10 de los corrientes en una finea de la
¡partida Barrauquct de la Mola. de di
clla villa; y po-r este edicto llamo, cito
y emplaro a cuantas pers<mas pued.an
declarar sobre el hecho deauto5. para
qu·e comparezcan a ha-cerlo, dentro de
quinto día, ante esle Juzgado, y en es
pecial a su único hijo llamado M.imuel
Zaragozé Beltr:j.~, y cuyo domicilio se
igno~a, .aqu.i~n, (1e~de luego, úfrE'.zco
el 'PrO'cedimiento y aceiop-es de.l artf
culo 109 de la ley Prú-c-':lsal; todo haj o
el 'Perjuicio a que ,hubJcre Jugar- en
dereoho, y entregarle la 'lIaved-e la ca
sa de su padrte.

San Mat.eo,15 (le Julio de 1926.-EI
Juez, Gabriel Ajó!!. J~521

SEVILLA.-:\iLo\.GDAL'E1~A

En virLud de providencia dictada
por el Sr. Juez de ·~nstrucción del dis
trito de la Magdalena, de esta ciudad.
p-or aE.te mí,. con fer·ha <Le ~ste (lía, en
sumario que se sigue por hurto de un~
máquina fotográfica al súbdito aleITilln
Franz Kempter, se ha mandado eitar
en for.ma a dicho perjudicado, que es",,:
tuvo hospedado en el II'Otel Simón, de
esta capital, a fin de que dentro del
término de ein~ días, contados desde
el siguiente al en que el presente apa- .
rezca inserto en la GACETA DEMADrun
y Boletín Oficial de la provincia,com
'Parezc·a· en 195 estrados (le este Juzga
do, calle Almirante Apodaca (Pala~jo·

~e Justieia). :para la prá.ciica de una
diligencia judj~ial; apercibido que de
no verifiearlo le pararán los !perjui
ci,95 a qlle haya lugar eon nrreglo a la
ley, y cuyo suma.rio SO le ofrece, Si'gÚIl
Q.i5'poñe el artic.:..l0 1Q9 <lela les de
Enjui-ciamiento el !minaI,

. Y. pára qu~w:?nste y llegl?-ea cono
cllmento del mter.esado. e:q)ldoel pÚJ
€eiÍte en Sevilla a 190e Julio de 1926,
El S2creturo, Y. J1., CurIos TIárrioS.

. JO--S5¡j'9

SEVJLLA----SALV.-mOR

Don ~.rarinno Gallo Al~¡'mtara y tu
sas, , Juez de instrucción del dfatrito
d~l Sah'a.dor, de esta ciudad.

En virtud de la 'pre"~nte 5~ dta, lla
ma y emplaza por tl1rmino1e diczd!:Js.
que empezarán a conta;,'se ~i<l5de la rl1l~
blieaeión de ~sta requisitoria en la GA
CETA DE' 1'IL\.DRID, sin perju icio 11e su .
ínser-ción en el Boletín Oficial de c~ta
.pr.ovineia, .a.1. l)roc..e.sa:1o Jt!::in Jacinto
Clemente f;e...-ilIa. (a) JIijita. l'jtH~ ma
~ién el nombre <le r.huiü~l; '¡Jura

.q1f..Q ~..JI!y'sl;D,le eA Q.~~e JuzZ&do, ca.ll~

Almirante Apooa·::a (Palacio de .1usti':'
cia), a contestar }')5 -cargos que le i'e~
roltan en swnarlO que se sir.U(, pdi
hurto de quesos, número 131 J~ 1:;26;
a,percibido de que si no lo yerifica se.....:
rá d-eclarado rebdJe, parúnr.ole loa:
perjuicios a que haya lugal".

.Al pfopio tiempo ~xhnrt(l' y requie
ro a todas l.as _~t,;,I.or~d~des, t::tnto ~¡yi

les como militares, para que pro~c,Jan:

a la busca, ea,ptura y ,J..e-PÚ3it·o.cn la.
cárcel de €'sta ciudad, n. dl·3-P')Skiún d~
este Ju~n;ado. de dicho prore.:'ado, IPUes
en hacer-lo así ~dmj~i¡;;trará jusHCi;:t, a
que me obligo en c-asos anúlogos.

Dado en Sevilla a 20 de Julio de'
1926.-El Juez, Mariano Gallo. - Et
SecretariQ. P. Il., Angel Gim'l~lle7..

, 'JO"'::'B585

TARllASA

D. José Farré Duat, Juez de in5
trucción de Tarrasa y su partido. ;

Por la presente requ~sitoria, que H~
expide en méritos del suinádo núme"":
ro 72 de 192-6, sobre hurto, cónt!'a.~
Agustín Curpina (a) -"Fo:--né", '-ccmo-'
comprcn¡lido en el número 1.D del ~J.l',:..:'
tí~ulo 835 de la ley 'de Enjuiciamiento:
criminal, :se cita, llama y emplaza a
dicho Agustín Curpimi. (a) "Porné";
que habi4ba en· Sabadell, hoy en ig-'
norado paradero, a .fin de qUe -dentro
dell.érmino de diez días, a contar de3
de el siguiente al de la inserción de
la presente en la GACET,;t DE MADlliD .
Y Boleiin 0fiáal da esta provincia d~

Barcelona, CQmparezca ante este Juz-'
gado para constiLuir.se en prisión, de-.
cretada por el mismo en auto de 16
del actual, con 13, :prevencióT1, ql!1 de'
no hacerlo será. declarado l'~helde· y I~ .
.parará el :perjuiciQ a que hubiere Iú-·
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargJ a
todas las Autoriaade.s y ü'rdf-noa ros
Agentes d~ la ~ollcía jud~ciril -practi
quen. avenguaClOnes para su busca y
captura, y eas9 ~e llevar~e a efC':~~o
sea puesto a dIsposición de e:te J;;z
g-ado en la. Pri!?i,6n rlelp:i,rt~(io, ,

Dado en Tarrasa a i6 dI;) Julio de'
i 926.':"'- E l Secret.arjo,ileí¡ible, - El,'
Juez (Je instrueción, José Ftlrré DuaL", .

. . ·'.10---s.587 .'

UB]5DA ,

La Sección primer,u d~ lá Auuleneia:.-.
de. ~::l(~n, pqr sentenc,ia feeha 10 de:"·
SeptIembre pasado,declartda ilI?ne en.
18 del mismo mes, dictada en ,"umario .
qu'C se siS'"''.li6 en' C3f.c .Juzgndo con el.
nÚ'Plero 5 del ~ño 1fr25, wme cst:::fn,'
entre otros eonlr<:.· .Jesé Rcdr-fgu,if.
Juslicia, vecino de C~)l"a de! 8~))tl}

Cristo, con-ip.nó a re:i2ridn n:O¡:2 ;.dó)
a la penl! dc un !l)C$ y un clfn'd~ :¡:'r~s
to :nH::yor, ~cce~ori3.~:, cúnT't~-~ p~r[c. Qe
costn;; e iridemnizacir)n i1l üfó'ndido
JtJsc QagaI1ur G6nlf:z rl~ 2;3¡:>'; r~::~·~.~- TI.

1:J.s: ...- fué :lb~u",llo no1' faH:l (~!! ~.~'n
~at"!(}il {h; los [roes (!~~·ri~G5 de ,·.:L-:f,.... I~."!l
gr:l~!O <!e trn{:.:U ·,'a (h~· c:nc ~~~ l·~ :-:r::~

~nha. :Pcr a~!to de 7 (~C ·(.)tl!.ib:-~~ ::r:L.:
l'iort di::f:~~o por r;:f~!rjd:l ..;'~~'~_;¡i:~~~:::~ó

de Jaén, [He i!\r.!llÜ'f} :l"!.lfcJ'idn p~¡~(/f]O" _
en J05 h~~~1~fiC"il\:; f;-(' 1~~ -h:y' ,~~~ (~G¡~fJ.:fi~
COjdjllj....J!I'd -,- '!"'Ir. .........,..O"l ..;(tnnr':·' ('!p tli.' ~

de:' i{~!;~~; .';;p:f ;·i·;~ ;[:;,~~;·it~~: ~"\_l( .(~ ~:'~t~~ ~:~.
1vJr ~~l~~ !·t:':e~··h!~, ·J~.:7.~~s{c~. '~l':_~ ".0r:"':
1,Jl:c:ul;uo (;1 ¡;c.nr.:.lu C2 Il;f~~·C:;lCi~ éil
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da mensualidad, que oomenzarán ··ha
~~rs~e~ectivas en las 800 .~et.a$
o;rnslW!aaas.a su nombre ·en laslibI'lt\
~~ .nul!Jeros .1.774 y 1.1.36 del Baneo
CI-1i:hto de 1a;~Unión'Minera,cuyo em-'
~8.%O s~ ratlll:ea, 'Sin .p.ecjUÍeiode se
,.,~Il" e.xJglendola :ohligaciÓllenotros
"humes del demandado, impOJüendoa
~t.e la~ cos~s 'del .juiCjo;nol.iEíqml$~
e~!.a. sentencia ,por "edi.ctos qu~ 'se pu
~lmará.n .en ,el Boletín :OfiJ:ftal -,. ... en la
GA~A DE ·MADRID••

Asípnr esta mi 'seritenma, de'ftniH
vament!'l.JuZ::-"iIndo, ·10 :p~nuneio. man
do JY 1tr;r;o.-M. dil Iraolag-oitia."

_& eonforme al original y para pu
blIcar e~ la GACETA T.IE MADRID, a fin:
de que SIrva de notificación al deman
dado.. D. !JtQmán ;A'gUatlo. '8x-piao la:
pne~te 'eh Ca.."t;f'O...:Urdiáles a 29 dé
Julm jI). :f92\'I-.......:.EI"8ecl'etarl0 'Rlifael
L!nu:leras.-;Y-." ·R~: el Juez '

~O:-:Wf

mru~fA DE 'M:\1WRGA-::c.:A."ÜEDB:A:C'

AS-TORGA,

~D. '.Angel. :Barroeta _y F-emálldez :de:
Lle~cre$. Juez de primera -instancm :dc, .
la CIudad de-Aslorga·y su-partido. :

H8.0"'O saber: Que- en h de1l1andain
"ldental de recobrar la posesión @

U\nexo único. - Pá_o-ina '146 A'·-
,y . 7 gasto' -1'926 G··· d'
~~~~l-:=~~-=..:~.=:...:::.:~~_--=~a::c=et~a:"~e~M~. ~a·~dr~i~d.::.-~N~ú~m::.~2~J~9

~os iltmeflciosaél ""ReáJ oecreto <le in- t·
~ulto de 10 de Febrero anterior una Ierra,_ promovida por el Procu-
." y para que si!"V.a eII(J de notifica- radar ;D. !:hcar-do j\.faI'tín "Moro, .elJ re-
c~6n 'al penado -1Mé -nodrf.!¡-ue2 Ju~ti- pre~~nlacIó~ 00 doña Manul'taGa!'Cía
!:Ia, exp~do ..:la :l-'!"eSenle -iédula, .pa~ Garda,VeClrJa -de CastríJIo de las Pie-
S? pubk:acIón .en los perj6d¡co~ ilfi- dras, c~ntn D. Isidoro Migu"élez Ca-
~l~es, que firmo enUbeda a t7 de .ooHo 'Y ·D.~eanctro MiguéJ.ez '"Martín~
iTulJo de 192.o.-El Secretari.o, .ilegible. TOC<lYÓ la 'SIguiente '

.JQ...-!8~23 ; Providencia.-Juez, ·Sr. :&rroeta.
:AsWI'g'a, 3 de Agosto de .19Z6.-....:.Dada

VALENCIA DE ÁLCANT}..RA cue~ta por presentado el precedente
escrIto. que se suma a los autos d

Por la t r f . ~ su. presen:e y a virtud 'de, ~ut;o e _e~encla y'no ha lugm' a lo qUE oe
B.Ictado eDn [.echa 80 de ,Junio 7UILi- s?hclla, 'Y provej'endo al escrito ini-
roo, se hace saber a .las procesadas Cl8.1. se a~miLeen·cuantoha mg-.M nn
Isabel Boza CUelo y LeoTIOl' Dionisio derecho. la demanda -de interdicto
Moreno, vendedoras 'ambulantes, y pr?~lda :yconvóquesea las partes
cuyo ;ctual" ~radero se. itilloru, .qne a JU!CIO -verbal, ,para do cual se 'señala
eOIl _"I'prc!5a-da lechu 'íué 'deCI¡uado ,eldl_B. ,1~ del'actual 'Y hora de las diez
conclu:>o el suma:r:io s-eguido en su Y -seIS, Ilbránrlose para la.eita:eiQn del
evntra en este ,Jqzgaoo, 'con el núme- dt"ffil'!.ndado "D. Isidoro l\fiiuélez Cabe-
ro 13 del oorri~nte afio, por estafa, JI.o. lfb,es-e eartJt.:orden al -:Jue'Z: :muni-
y se. las. emplaza además para que t;!l. clp~.1 d,e ~al~IT¡ry-, ~ompafiantlo )Ias
el term.mo .~ di.ex 'dias, comparezc:an eorre:spondlentes 'CQlPias. :in-sertántlose
ante la AudIenCia provincial. 'deCá- loscor:respondieritesoediritos en 'la ~_
ceres ,y Secretaríarlel Sr. Gali, desig- eDrA DE~!AJ?!UD ,y 'Boletín (Jficf.Ql·lie
.nan~o ~g-ado .y Procurador que egUa provmc:m.• 'para ¡la citación dél
ante 1-::1. Inlsm~ !as· defiendan 'Y repre- G~mandadoen. '·Leantlro ~Miguelez 'Mar-
sen~n. -aperelbtdas de 'qu~ si no lo tfnez. -:En .este Juzg'2do-de"pr.im~ instan-
yenfican se les .nombrarán de oficio, Lo manaó y firma 'S. :S, -dqy 1'e: riia deldistr.ito .oo·,la Cw.edral ·mediml-;
cuando sea :necesaFio; Barroeta.-Atitemí, ;Manu-el'j\{af"línez:" ~ .tP~idencia ti.., ·ayer. recaída '" 5.....
. --Varencia de AlcáIi tara 17 de .Jlllio· 1 t d d ... ..,..
,de 1926.-El Secretanio' ¡judwial, lIa- 'Y ~aI:a que sinca.de Citación .al.de- lCI u e dODa Maria CañelM ~-
mael lsnardo Sanga"y.. manoa(1/? ID. LeandJ'o Mignélez 'ltIapti- mengus:I. 'obrnnfio 'en con~epto de "1'e-.

.JQ...-.S562 nez, .vecIno·quefué.(je Cas1riUo,de 'las pl'eS6lltante. I~tto :su .bijomlffi01'
PiBdr-~s. 'que.-se hal13.a~re':en pa1'&_ M¡guel.úañcn~.~-wliltas,~e tovo ~
dero Ignorado. se expide'e1'presen1e a pr~ido~l JUlCHl de alJInt.estato d~
10'5 .flnes&petrtnnus. :pr-eviniéndole:que, José CañeIJas Horrach: mandándose

:n, :~i5J'iavaxro :r1'1¡jil-lb ry -P..érez 1e.~ -:compllrecer, le ~pannoá. ,él. pt!I'-. citar para él. '.m.trel:Stroo, a Gabriel y
1Tue.z de in..~.rl.lcción de :e5t,epartido: JUICIO a que haya lugar.en derecho. José Cañellas Caiíehas, para que den-

;Por :el ,presente intereso .lhJ .to~. Dado ;en .ASt"ol'{;lll fa -S ·dé A..,wosto de tro.oe oélro '4f"as'oomp~ ><en i:Ii-
las Autoridades .así :ci.....iles q~omo 'llli- 1926.-El Juez, Angel Barroeta. . dilo jnrom'a f.o'I'ma1'''J\3."'te,si ~iie-
)~tare.s y -Ag:eme6oo la Pclmin .judi- _ uC-'-2!J2 sen -eDnyenirles.
etal, prooendan .alabusca y -:rescate; Y:paraqneSirva,lIe --¿~i6ln a di- •
de los ,ohjetos .que ,-aI 'ñnfll.: se dirán, CAS'I'Ub..JURBl..4ltiES enlil5 'Gábliel." JOSé 'Cati~la$:~e'nas
,que fueron sustraídos ~ 'la ~madrn-' 1 de -ignQTado<p~Q, se expidetá
gada del .dia ,2 de los ,.corr~ntes,de 'D. Ratre1 '!;ancmrns"7de 1ll."lbr:re, $e- ¡ p-r.esetit~ &.].0 ~ibnniertto que,de
la casa número 42ae 'la .calle'.~rápti-· CM:!taiio' stq:llerite 11m .:r~.:ije "!. ~o~Il1P~rdentro~l ..e~ado
r.es, Jl~. esta 'e:iudaa: .sienrlo . ~piO$, .m~:ra ~~taneia..~ Das1m-fQraiaJ~; ~U10,.l'eS !P:u:ra3.~l1woia a l(¡Ue
del ,vellIDO .de.la mIsma Q:ibiao Mo-, :su. :P<l!floo. , J 'hñbumoe~l" en . ..
rán .:Arriero, ;y .CaSO de ~r .babidos.. ¡.Cer.ti"fif,D:: Due en la.d9IIlanda ·,sob1e :Da1ma rBeMaIlo=a,J!:lae ,:¡wl.o de
sean puestos a ..di.¡¡p.osición'de ,esle 1 :reélamaéi6n ~alimeIí~.@~na-i ut2"6.~Dio lsume 1lnficia"l).. ..
iuzgado .con.la per.sona.() .personas.,en t ¡les ..tpIe t:se --a~l'.á.~ ~hB. .(JI·dadola. ,eeJI.- 1 ~OO
)qyo ,poder "-Se ·:encuentlleD 'si ,DO .:j-Us-'~ "E jpalltB .~i!}p9síti.va ;qae ídmea ¡.
tfi.iean ~o :legít.ima ofidqulsicidn, .pues 1 .así.: '
Mi .10 i.tengv l'awrdado en .SUIRarUJ que.l .~~lm • .mBdadltle~
Ins~ aon el númere 58 del co- t 'Th'.diaIes.·a <508e.auliotde ':i9'l6 : IEl$e-
trierite año, por -delito de burto. lfior ID. 0M:a:n:a81 ;le ;Im:9I&gOila ~l'- i

Efectos &Ua'IGídos. tUBbu, m.~, .¡uez 3!mmm.1 ~.
Un reloj de níquel ·00 bolsillo. :tllDCivues ;:del .. spriDleDl~ia,f
Una blusa .de mecá.lllco.oon escullo ¡psr w.rau:aDle,(de~~\f '1Rl ,.....

liél "'SOIIllitén. . .- . ltido; ~i4JiI!~ ~ __ ~te!S
'Una '.cartera (te 'cuem .etiIO:'!.'.ailo .liOIl ~ taIslos& ~b:ml~l.-míeÍI1~~ :1fl1m' !la -prEsente.. '6 -en 1ridml ..

i\Otte'a ~Ireg'Ba. t lPro,,;sionalu,~l:tJfI 'lfM" 1Wit ~9Dcia 18iolBda ¡oon ... lJeelta.
'Un ~lolle .sotIa -negm :dé 56- t :EtJgeriia flJbnm& '!IIeb'9.~ ·ae~ tpor el Sr. D. DeII!etlio·~lMu-

Iiore. ; rca:sa6a .rd"efti~~ 'le~'1Jl'OPi8s. 1ñ»z..nuezU.'&l1ieipla:J.:mptellte·-en~
~ 'paiihlo Nánco& "~Ilo -.coo I ede "5U'~ jT -vece ~e~ 'CñudaiL .. 1(;_"- dlligwuiea~
~ 'P. Aa ~ lcontra su. ~oso "'1>. llmntin~o rpsrata~Ile-;jorei~ -de "-

'Una ;pef.aea de :cue:ro -:basta. !Sánób~,. "también mayol' de e-dad..· C3.- !tas~~"U1S Romero Agude!o. y
1Jna Tdem :de Jtlern'1lna.. !Sado, pracUcanl.e'8Il me<Ucina. ':1$ eiru- ¡:A;nto~l()'GUlllén Castro, por VIajar
:D05 ..p~~tas ·en 'Plata. :gfa: domi"trrmlto"'d1tim-am~lite"lm'*!ta ~SIn blIlete E'-n ~1~ 1U8rl'eodel ~ía
:Dado ·en Zafra a 1'8 ~ JuliO·Be i leiud&d. para 4Joe por.-elmismo se.le '24:~ltlmO~la e~taeIón

1926.-EI Secl"etlWo ~iotmi8IW Al-; ~roreed"an 21~.~.te.'son~u- :fta ~::n..A!~l jnm"t;..ed~ &t
~uenl:e.-EI ..Juez, LiJis 'NavatTO. ¡ tamiente neee;;m-Ins a·.(l12 ,ha~ de- Ita's.~ lJ9'l' "la ;supeñarid8i1.

J0-8588 :e1arf1do 're~~ . . . le6It[or.me ~ % ..que~ne ~ :Red!
,Pal'te cll.I~~H~-.;Falio·lJS9~: lteore\t¡ ;dfn JlInDi.st~ri&,rc1e GY8tii. ?8'

:rando~como· ~eelam ~que'la~daD- íhl9.fie.ia~ .!;2if. • .lFtUlrero '&1 ;año
:teoona~ mtBnte~•.lUePe·. lUl-1!Uál. '1l.<los'~9s 'LU'is '-Rom.&
~erecho a!8.1 imentos 1pl'lJ!'Jis:i'onaJes,~ ~ ro~ero'Y'~:G1riD'm. 'taS4lr.o.
~o ;eoetll'.nar ~ :.eOD&'eno a -mI :mv~,: c~~~se<ipon,!Q'llll4le.que.
D. U0:n-'Ín ,l\;~uaclo SáUttkez. ~~J ,p-ago.ae, ~9tesqle lJms ~g,s .-ae .Jq.tre ..
los :trllSDl'OS '-00 ~Ja cuart.mJ. de '1'25 ~- '. lerit'en.~,~ 'en. '1&
sems~ales y:anttcipat1en:EenteiCU.- \ Sála "aWlil1noia ifte~-~do.~
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;m la planta alta de la cárcel del ,par
tido. eIdfa '19 del próximo mes de
~to.·a las once .de su mnñana. pre
viniéndoles que si no ccmpa1'ecenles
¡rcaara el perjuicio eonsigUtelfte.

Almagro,2{)de Julio de i 926.-E{
P"~reLario, Rodelfo íJalle.-V." B.o,€il
~lp""Z'llltmi{llpál, Demetrio IHergui&.

. J0--8SB9

l1\lIIPO -LAMEfRO

u.Manuel·Luis &6me-z,Juezsuplen.
t·~ del término mUi[~;:;ipal d~- .-GlmIpO
I..a.,....rúro.

Hago ,p~HCf): Qt!{> hallánd02:e va
cJ.nte el cargo de "SecretariQ suplen
te .Ie este Juzgado, 's-e anuncia su
provisión -en oontmr.so libre. confor
¡me la·lo 'd~pues.to :en ¡el Res;lamento
;de f..D 'de Abril -de +8'71 "1' ctl"8-$-dis
¡posioiones '<rigentes, ·ü-ebí~ndo .Ios
~ira.ntes -a :.dietro'capgo presentar
.~ solicitnrles deb.d~ntédf}~u
~eT!tadas al señúr -Juez de primel'8.
~sk,naia ·de ·Caldas ·d-e ;Re~'S, en el
pl~de'tIuinee·días, aoo-atar ,ttesde
:Ja publicación de este eaicto \ID;é}
1lJoletm Ofici81·de la :prcwmcla eY 'GA-
'bETA DI!: >llrf.,wRf)).. ...
:.:Camp.o .'LamsiÍ"o, .16 ,~-u)¡G ·de -1,-!)26.
lM:wu.a-I...I... -Gó-me:¡:. '

...JO--84S9

-QMrfOOJf.r\.RAYA

".~:D, ~Manuel ;Rcdri-guez 1Wdr~z.
-tuez ~municl:paJ. .

:~ llago saber:. Que en eM1: ,Juzgado
Jaunieipal se na.Jla Y3.Gant.ela _plaza
jte "Sec'r~l'.io ~n .PMPiadad, que ha
,1le 'pl'oveerse por ·trasla~o, de ecn-

_ ~~ormidad con lo dispUBSlt) en el ar
, foulo 5.° del Real ..:leoreto de 29 de
) ovlem·bre de ,{920. .
- .h 'que"'h~ páb~~ l1l:ftnd.e 'que

e
l:9SPtl'~ a.-'ll-iatm '~.go ~en-

'. ~8UB-sOlicitudes,;dO'ClJml:mt::Jd3l$, ;al
. Jtnl2 [(te - sp'l!t.m91"8. inetun~i'a '1!

tl'ucclún de ~UNtreMli "(1.,1 !B~.
:a.ntrtl'Clel~lpo~ttretnta.::lflM, ~ ':pm-
Ur-~~ aDUmllJb~n lJa'lGAam..'tM
~~ ,VJo!-eftR Of'iridl<>de la: pro
~ia,1C~ .dGtadón consiste r-en~
.~".1a'l!an"l'IeI.;~ .-'C~
.~liMu~oJlít)il&Z.Mde. 2000·
liabUadtes. -
¡~~l),.:;'~~m,aJ8.~.•.So
. _ - ~~ -:Wmmel ift9-
. íguez. . JU d8'45{

c~m.ientode los que quieran optar a
dIChos cargcs, advirtiéndoles que es
te ~érminomunicipal con.;ta de 162
vecmos" y el Secretario agrü.ciado
perc.ibirá solamente 103 derechos can
arreglo al arancel.

Granja (La), -10 de Julio de 1926.
El Juez municipal, Raimundo Alba-
rrán. J~84-91

_ GUARO

lDC):f F~rnando .¡;J1i1neriezMorend,
J'Ua-z' municipal de 'estavína.

-Raga saber: -Qu-e h-allándose -va
eantela {Jlll.'Za de Sec:reta:riO!luplen
te ,de -este Juz~do. llor renuncia rteT
que Ia:venfa ·de-sempeii:mdo, la cual
ha dt3'pl"Cveerse(l.on ;arreglo al Hea]
de-c~to 'de 2'9 'de 'Noviembre de 1'920
v 'dis:poskiones ,coMiJlementari3'S, de
bientlo tO'sasprr-antes a ella p1"esen
tar sus solicH1]d~sv'doctnnenteJS le
g-atc's ante el señor· Juez tle '-primera
instanctae 'instrucción del 'Partido,
en el término de treinta días. 'C9n
talios desde 'que 'apare'Zca el 'P'T'e1:!'cn
te ·ins~l'1.o en '&-1 ,noletín Ofi::iaJ. '~e -la
pr-ovin-cia. y GACETA ;Ü'E 'M¡\DntD.

Dado en GuaTO a Lo de Julio de
192'6.-P.' S. 1\1., ...Juan Ocón.-El
,J:uez, Fernando Jiménez.

,JQ..-S49Q

MADRID-CENTllO

En 'el e:w-3dieme de juh:i{) verbal
de faltas, segUJido en este JIlZ3UUO bajo
el número 'L25-5 del año actual, por
maltrato. contra Franc¡'sco G;li'ct-aTo
rrejón, aparece la ~iguiffite S-eJI: end:1:

-'En la villa y Corted.:' l\ímb'id a 15
:de Junio 00 19-26; D.Fn~~:l.uO'.sl) -Cid
y Abad, Juez municipal del d:slrito
del .Centro, vistas las diligr:n.¡;jas W
juricio verbal de faltas, -~eguidu:sentrG

puetes, de la una el Minf$terio -list:lii,
y de otra,cÚ'mo (]euuneiudD,l-'!'a.tJ~isco

Garcia Torrejó~ cuya cel.ad yrlt!más
!circunstancias y.s- constan.

Fallo qn-e debo conCl-enur y condeno
_al denunciu.do l<""randsco G<1l'Ci<i To
rrejón a la multa de 30 pes-etas, su
friendo en cas-o de jllso~ven~!(l, el

, j'

lJIúremio 'personal f=,.()r~S'PQLJ(Jlent6, 'y
;alpago de las costas -del -juicio.

Asi ~por esta :ni S!"'....nlencia. 10 pronun
,c'io -mando y firmo_~Ji'I"UCLuoso -Cid:"

La anterior sentencia "fuépublitada
y leída en elmism-odía<!e su fecha.
y para su inseI"~ión en la C....Cl'..'T'A DE
MADIUD Y para que sirva ~-e n()liHc~-

-ci6n al denunciado Franc:s.:;o CareL'!
'Torrejón., <cU;yO actual domicilio" :pa
radero -ool,mism<l se ignora, ex:p-¡~ y

itivmo la presente cédula ,con -el Vlsto
_bueno 100:8.'.5..y seilaUa con ('1 del
,Juzgado en Madril! :a12 ·de ~ulro de
'l&26 'El,-Secret3.rllo,JoséP,al~tcr,-

S," .:.B." i:&l;fue¿, ~uoso Cid.
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. En el ~xr¿'ciente de juicio verbai
(le .. faltas seguido ~n: este JuzgaO.()
baJO el número 763 del año act~"\l,
por hurto y oontra:Rical'do Pérel
Moya. a..,areee la: siguiente ..

"S~ntenr.ia:.-EIila villa: v Corte .de
Madrid a 9 de .rulio i:fe 1926; el se
ñor D. Fruetiloso· CM Y Abad. Juez
municipal oel distrito del Centro;
1ist~~ l~s tiiiigencias de jujeio verh:J.I
'd~ faltas. seguidas entre partes, <je
la una el Ministerio fiscal .y oe otra"
coino "denunciado Ricardo Pérez Moya.
cuya edad y demás circunstanci.as :vd.
constan.

Fallo 'Fle de.bo e(Ínü.~na:r y éO-:J.d:!lI'l
al denunciado Ricardo Pérez MO....;'l a
la pena. 'de seB días de '&!Testo' me
nor. ya} pago ae lllS eOs~s 4el il;lieio,
nobfi.cáIJdosa esta sentencia al conde
nado por medio ·deedleto.qnl!se in
sertará en la GACET..\D DE MAnRlD- .

Así ;por eslami Mnt.encia, lo prO
uuncio, mando y :flrmo. - FructuOso
Cid." '. .

La anterior ~entenciá-rué publica,dg
v leída En el m;smo efa de la fecha.
y pat'&; Sil i:lscre16n en la. GACE't~. DE
MAllRID Y para; que sirva de notifi~
caci6n al dElllunciado. Ricardo Pé
rez Moytl.. elIYo actual ijomieilioo
pn1'::Iór.T(I del mismo se ignora, expido
:' llrnif) la prE'~éIlte eMula ~on el vis
lo bueno ce S. S. y ::;cltada: con el-
del Jl1~_. . .

.M3drid 3 19 'te Julio de i'J26.-El
Secretario, .!t"'''¿ B;alle::te!".-El Juez,
··7uetno~o CId.. ,

: En: el expedi~nte ce Juicio ver:ba.t.
oe. faltas segUIdo en este .TuzgadQ
baJO el número 876 del año actual;,
por malos tratos, contra Jerónli:o.ci
Eugenio Ca.I"!IlOCla, apare~ la si.
gui-ente

~Si3ntcneiá.-En la villa: y Corte de.
!'fádrid a. 9 de Julio 'de :f925;€1 se
nor D. Fructuoso Cid y Abad Juez
municip'al del distrito .del Centro'
:vistas las diligencias de juicio wrh:;l
de faltas, seguiG.!lS entre partes, 0.~

la una: el Ministerio ll$'Cal, y de o! ra
caroo denunciado Jerónimo Eugenio
Carmona, cuya edad y demás circUl""'
taneias ya; constan, .
..Fallo que d~ho ~ndenar y cond",')
mOna a la pena de CInco días <1e ·arreo.
al condonado Jerónimo Eugenio C~r

to menór y al pago: de las ~stas del
juicio, :notillCándOOB esta senten.eia al
eon~~.!l.dopor medió de edictos· qU¡;}
se lD~rt.aráJf en. Ia: GAcETA DE MA·
DIUli.. . ...

Así por ésta mi sentencia. lo pro~
nuncio, mando y fi.rtno. - Frtduoso
Cid."·

Id :lb.terior sentencia rué publicada
y leída: eñ el mismo día: de.ll'! fecha.
y paTa:' SU jIiserei6li en la: GACETADlll·
MADRID Y para (¡tié sirva de JiOtifl.
eácioIi al 3ehunciado Jeronimo Euge
nio Cw:mona, cuyo ?WtuaI (lomicilio- o
paradero del mism' se ígnom, expido'
paradero Gel mismo se igliOrá, expiflo
y firmo la pre3e.n.te céduIlí coIf el vis
fa nueno (le" S. R y sellada con ei
d~l JuzgMO..

Madrid a 19 de Julio de :i926.-EI
Secretario, Jos'é Ballester.-El Juez,
F~~tnoso Cid.

Pór la presente se cita, llam~ y
emplaza a Ramón; Testa VentoseIa,.
do~icmado últi'mamente en la: calle
de las Minas, núm. 21, para que den
tro del término de segundo oía; com
parez~a ~nte este Juzgado mlmici¡pal
del dlstrlto del Centro, sito en la ca
lle de Santa Catalina, número 1, priIi
cipal, co)]. .el fin de que haga efectiva
la multa de treinta pesetas que le
ha: sido impuesta én juicio de falfas
seguido b.ajo el húmero 759 o.e orden
del año 1926. ap-ercibido que oe nb
verificarlo" sufrirá el ¡tpremio perso
nal correspo'hdieñte..

y para su ins-erci6n en lá GACETA
DE MADRID, expido el prp~ente, visa-
da por S. S. .

Madrid al0 oe Julio de 1926.-EI
secretario, P. H., Agustín Solo.-El·
Juez mnni~¡pal (ilegible>.

Por la presente se cita, llama y
emplaza a !Ma::1Uel Garda Huertas
domiciliado ú1timameni,e en'la calla
de General Ampudia. (Puente· tie Va·
llecas), número 1f). pará que dentro
del término de segundo día compa
~~zca. ante este Juzgado municipal del
UlstrIlo del CentrlJ, sito· en la calle
de Santa Catalina. número :f. prii:lci":
pal, con el lin de que haga ef<letiva:
la multa de treinta pesetas que le ha:
.sido impuesta en juicio de faltas se
guido bajo el nUmero 1.6013 de orden
del año 1926, apercibido qt:".e de no
verifioarlo. sufrirá. el apremi~ perso
nal COIToopondiente.

y para su· insercIón en Já GACETA
DE MADRID, expiuo el presente, visá
da por S. S.· . ,

Madrid, 8 .de Julio de 1928.-];1
Secretario, P. B., Agústfn Sote.-lO
Juez municipal {ilegible) ..

MADRID, éxpido la :p~nte, yisa.(lll:
por S. S: - -

'Madrid,8 ¡de Julio de 1926.-El
Secretario, . P. R., Agustín Soto.-El
Juez murJcipal (ilegihle>.

Por la presente se cita, llaT{la y
eIDJ;llaza a Juana J«aza- y Maza, do..;
miClliaCla últimamente en la calle de
Alejandro Morán, 26 ~ Carabanchel
Bajo}, para que dentro del térmilJo
de segundo día comparez.ca ante _este
Juzgado municipll.1 del distrito del
Centro, ~to ~ la calle de Santa Ca·

P 1 talina, número ~ principal, con el tIn:
(,1" a I·rcsentc .::: eiLa, lk..l.la v CJU- de que h:iga €J.ooU....a la malta de

plaza a Juan Plaza Martín domi¿i- treinta pesetas que le ha sido ~m-
Jia,do úlUIl}1lII1ente en la calle <.le la puesta en juicio de faltas s:-guido
la ,Paz, numero 7, para que den~o bajo el número 277 de orden del 'áfío
del lérmíno de segundo día tornpa- 1926, apercibida que de no verific.ar-
T:zca. ante este Juzgado nlULICipal del lo sufrl:':i. el apremio personal co-
dlstrüo <lel CeuLI'o, sito en la calle rrespondient.e.
de Santa Catalina, Húmero 1, princi- Y para su inser.ei6ñ en la GACETÁ
pal, con el 11u de que h~ga r,fectiva DE MADRID, expido el presente, yIsa-
l~ rn~Ila de treiIÜf! ~tas que le ha da por S. S. .
sldo¡ Impuesta e~ JUleio de f.altas sc..... Madrid, S de Julio .. de 1926....:..:...EI ,
gmao hSJo ci IlUlIlI:>ro 612: de orden '\ 5eerelllrio, P. -;"::,. AmrsUn Soto.-El "
<l.e1 . aii,o ,~~26. papc:'cit;i(\;;> quc.' de. lfO:. J~ez m~ll:icip~l (ile:giEle). ... '1
"\l:'rl11c.I1·'\1. Hltfd ('1 ~Jf.':·¡~m!'J p~~'- . ' , " . JQ..-SS27 '
.8o~al eon'("'J. Ci"l'''i;'P, r ..... '. .

"Y ;lr:r:~ ~t: i·":"-~·: ";' ''f; .. , r: ~:.:T·r'4. i~:.i"

En el expediente de juicio verbal
d~ faltas, segrui.~o r.n. est~ Juzgado bajo
el _numero l.1::Hi del aUQ acteal, POI'
dan~s, ~ontr(l. Pedro 'puyaIles. aparece
la 51gmente ."enU:lllcia:

;-En la vil1a y Corte de Madrid a 24
a::l Junio de 1B26; D. Fructuoso .Cid
y Abad, Juez municipal del distrito
~e.l ,Centro, vista.5 las diligeneias de
}llJC10 verbal de faltas. ~~'Uidas entre
P3.!'té'5, de la ;ma (\1 Iüj~iBterjo fiseal,
y de ~tra. Peúro Puymlc.:;, cuya edad
y dümu5 clrcunslancias a COll2tau

Fallo G:U~ debo condenar y condeno
a! JenunCl~do Pedro Puya...'1es a la
mul~a de cmco -pesetas y reprensi<'in,
Eufl'leI?do, en caso d13 illMlveneia, el
UiJremlO personal correspondientE'; a
que pa<;ue a En¡oique San AnLonio 20
Pesetas en conc-eplo de ind~IDnizacióD,
y al .pago de las ~osta<.; del juicio. -
" ASl por esta ~m ócnt.e:wia Jo pI'onun.
c.:1O, mando. y ilr'U1J •.-I! l"'.:octuoso C;d."

La, anterIOr scnt~nci::l rué publicada
". Iedi' en ~l mb.ffio día de eU feeba..
\: para su mserClon en la. GAC.~.rA DE
21!ADr:m y p~ra que sirva de noüfic-a
C:1(in al denunciado Pedro Puyanes
cuyo o.Ctl..<~l, domicilio O paracerQ .del
nllsmo se y'nora., expido ¡fumo la
presente cédula con el 'VIsto bueno
de S. S. _y .sellada con el del Juz"ado
en ~fadl'!d a. 12 de Julio de 192(l.~El
Secrelano, ,J~sé Balles!er.-V:' n:' El
Juez, F¡oueluoso Cid.. . .

dE,! Cenf.¡"o, vista> las (~iligeneia3 de
ju¡~jo verbal rie .faitas, segUidas entre
patLes. de la una el Mini::;lerio fiscal,
y de otra, corno denunciado, Faustino
l\Iartfrr Fernández, c¡:ya edad "i -demás
cireunstandas ya COIútan,

Falio que deno C{)ndenar y condeno
al denunciado .Fau:5!.i1no Martín ]¡'er
n~ndez a 1<1. multa 11e< 30 pe;;etas. :su
fnendo, en caso de insolvench, el
apremio personal coi'responJienle, y
al pago de las co.slas del juicio,

Así por e~ta mi reutencja lo pronun
cio, mando y fimlo.-FI'ucluoso Cid."

La anterio-I" senlencia fué publkaúa
y leída en el mism-o dia d.e .su fecha.
;y para su inserción en ta G....c:ETA DE
M~DHID Y para que sirva de notifica
ción al d.enunciado Faustino l\.Iartín
Fernándcz, e·uyo actual domicilio o
par~dero del .mismo se ignora, expido
y 11rma la presente cbdula con el
:vi~lo bueno d-e S. S. y ~ellada COn el
.del Juzga;!o en Mad¡·üi a 10 de Julio
de 1926.-El Secretario, José B:l1les
ter.-V." B.· .EI Juez, Fructuoso Cid,

--



En el ex:pedi~nte de ju;iclo wrlml de
faltas, seguido on este Juzgado :bajo
el número 1.334 del nñoaclual, poi
mailos tratos, contra Gerlrudis Ber.i
mejo Jurado, aparece la sigui2nte sen:'
tenela:

·"En la villa v Corte de Madrid a 6
de Julio de 1926; D. Fruduoso Cid 'l
Abad, Juez municipal del distrito dél·
Centro, vistas las dilig~ncjas -de juicio'
verbal de fa:ltas, ooguidas entre Pllr-.
tes, de la una. el Ministerio fiscal, y'
de otra, como denunciada, GertrudIs,
Bermejo Jurado, cuya edad y demás'
circunstancias ya cons-ta;n,

Fallo que debo condenar y condeno.
a la dmmnCi¡ada Gerlrudis Bermej'Q
Jurado a la multa de ~O pesetas, su
friendo, en caso de insolvencia, el
apremio ·personal c:orr~~ondicnte, y
al }lago de las costas del juicio; no~ .
tificánd03e ~ta condena al deJlut'r!)ja':'
do ¡pOr medio _de edictos que se inser
tarán en la gAC-m'A DE~L.;nRID.

As! ;por esta' mi ~I'!nt,enc!ia, 11) nrO
nuncio, mañdó y firmO'. - Frnduoc;o'
Cid." '

La anterior sentencia :fU!~ pnhli,"ada
y leída en -el mi~ dín rJ<:- ':;~1 fr-ella.
y para su jn~T"Ci,:ll PTl la .iv:r:r.'\ PB
M.-\DRID Y para ql!f' ,.,,11'\,:1 e'"~ ~!:'1¡1ir.a
ei6n a la ~enu!1ci:~~·b (i,.;-¡ :wn" Rer
Inejo Jurado, euv'J ;,¡.~Iq:'l d;~,:;;,'ij¡c ()
paradero del mi~'lln ,',' ¡~:j¡:"):·:l. ~;:x~iclo
y firino la pre;;enfe I:(.dnh ron ('1 visto
bueno de S... S. y EdlalJa l'Oll e!l riet Juz
gado en Madrid a 113 (r~ .JuHo {j(' 1925~
El Secretario, José llalll3ster.-RlJuez.,
FrudtlO';'{) Cid.. .

En el e,.pooiente de juic,io verhal ce
faltas,. ~guido:'en este Juzgado bajo
el número 42 del año actua1, por le
siones, contra Ricardo Valls y iti(::'I1'do
Iglesias, aparece.la siguiente ;;cnten-
cia: .
. ":&n la villa y Corte dI:: Madl'W, a 2
tie Julio. ~e 19-26; D. Jh'uctuo,:;o Cid y
Abadr Juez I).1unicipal del dl;;trito del
Centro. vistas las diligencias de juicio
verbál de falL.'ls, s~idas ent·re par
12s, de la una el ~nnisLe!"h ti'Ocal, y
de .otra,. como denunciados, Ric.ardq
Valls y Rkarc!o Iglesias, cuyas e<:lM.eS
y demás circun5tanci~ya constan.

Falló que debo condenar y condeno
al denunciado, Ricardo VaIls Hoevel .a:
la pcna'de'S'~s días de arresto menor
y al pa~o 'de las costaS del juicio; no:"
tificándose esta sentencia al eúndeM\":
do púr .medio' de edict6S, que se inier':"
tarán en la GACETA DE MADRI'D; Y que
der..o a])s()I1ver y ailSuelvo a Ricardo
Igl-esias. .

Así '¡por esta. mi senteooia. lO ¡pro-i
nuncio, mando y iirm~:- Fruduoso!
Cid."

La anterior sentencia. fué publieada
y leída en el mismo día de su fecb:L
.Y pai'a BU inserción en la GACETA DE
MADRID Y ;para que sirva de notifica:
ci6n al d~nunciado R.i:ca,rdo Valla lIceo:'
yel, cuyo actual dO'Illicilio o. paradero
del mismo¡ ae ign::lra, ej¡¡pido y fil'nl9
la ipTes.ente cédula can ~l visto humo
de S. S. y sellada con el ael Juzgalkt
en Madrid a 16 de Julio de :1!J26.-El
SecretaI1iQ. losé Ballool.er.-V.G Ro El
Juez, Fructuoso. Cid.

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado bajo
el número 921 del año actual, por
~urto, contra Manuel Copade:;; Gutié
rrez, apareCe, la siguierite sentencia:

"En la villa y Corted'e Madrid a 9
3e Julio de 192\; D. Fructuoso Cid y.
Abad, Juez munIcipal del distrito del
Centro. vistas las dilig2ncias de juicio
verbal de faltas, seguidas entro par
tes, de la una el Ministerio fiscal, y
de otra, como denunciado. Manuel
Copades Gutiérrez, cuya edad y demis
circunsf,ap.cias ya constan,

Fallo que debo condenar y condeno
al d.enun<liado ~¡anu91 Copades Gutié
rrez a la p~na de seis cías de arrest<l
menor ~dl pago de las costas del jui
cio, Mtificándose. esta sentencia al
oonden~do por medio de edictos que se
insertarán en la GACk."TA. DE MADR!D

A$í qJOr esta mi sentenc¡ia, 1..> (11'0-
r nuncio. mando y firmo. - Fructuoso

Cid.'"
. La anterior scnt~nda rué publicada
y leída en el mismo <lía de eu fecha.
y para. su inserción en la GACE.T_\ DE
MADRID Y para que sirva ~ notifica
dón al denunciado l\lanuel Copades
Gut~ér:r.ez, .euyo acl'ual domicilio (l

parade·ro de IJ;lismo se ignora, expidQ
y firmo. la ,pNsente cédula con el
vIsto. bueJ)p de S. S'.Y sellada con el
<lel J~'lill'&en -1Ifadr;u:i a i9 d~ Julio

I
da 1926.-El secret:lrio, José Baile!=!
ter.-V.o B.o El Juez, ~Fructuo!;O Ci~.

En el cxpedi-ente de j:1j~io verbal
de faltas s~"'Uido en este Juzgado
bjo el J;l.úmero· 919 del .año 'actual,
pOr' ámenazas, contra Federico 'Verni~

!i i! BeM-hol. l:lopareee la siguiénte
... Senlencia.-En la villa y Corte de

~;!:lG:rid a9 (le Julio ·<1e.1926; el se
';i.'I' D. Fructu~o Cid y Abad, J'u~z
"é~micípal del distrito dél Centro;
\¡~[as las diligencias dé juicio v.erbal
::2 fallas, seguidas entre partes, dé
!a nna el Ministerio fiscal. y de otra,
(:;n¡-o denunciado. Federico ~rernil

~>;:llll)l, cuya e'dad y damás circuÍ'ls
(a"das ya consta.i:i.

Fallo que dero t.o::::idenar :y ~cndeno

;,1 denuneiado Federico Wernil Ber
:Lol a la péna de treinta Mas de arresto
menor y al. pago de las cos1.as del jui
~;o, notificándose esta ~nlenda al
'~OodeDado por edictos que se im:er
lal'án en ~. ,GAcETA DE M.....DRm.

As( por .ésta mi sp'nl.enría. lo pro
nuncIo, mando y firmo. - Fructuoso
Ci~,"

i:.n anterior sentenda: fué publicada.
V lerda. 'en el mi"m<> dfa de la feoha.
y p~ra su inserción ~A la GACETA DE
MADFUD Y para: ....~ sirva de l'lotifi
ci6n al denunciarl4J Fede'(iM Wernil
P.erthol. {'·llYO aet".HI.I domicilio o
ilaradero d~l mismo se i~r:;,ra. eAPido
y firmo la presente cé':iula con el yis
to bu?l"o d~ S. s. 'yseJ~adae(lll 'el
del JU1~·3du. :. ,

Madlid a 1~ de Julio de i926.-'-EI
;;::~;:-."'etari "\, .T''',,15 B:!1~,~:;t er.-E.l .Juez,
l'7uctucso t:ld. "
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En el ~:q¡OOi-ente de jUlic.io "!~roal de
f¡i:lt9S.. seguido en est~ Jm.satlo baj9
el numero 832 del ano ~tu¡¡J, Ift0_r
malos tratos, contra Alberto Alvárez
Ci~nfueg'O.;: y Francisco Castro, 31pare
00 la siguiente s-entencia:

"En la villa y Corte· de Madrid :l 9
.o-e Julio de 19"26; D. Fructuos'o .cid y
Abad, Juez municipal del dh,trito <lel
centro, vislas las o!Iigencjas de juieio
verbal de faltas, s~"1l¡das entI'e pax
tes, de la uria el Min.istcriLl fiseal, y
d~ ot...-a, como denunciados, AlbB'rto Al:..
varez Cienfuegos y Francisco Castro
Moreno, cuyas edades y demás eiicuDS-.
taneiias ya constan,

Fallo que debo condBnar y condeno
a los denU:.'1{}iados Alberto Alvarez
Cienfuegos y Franc!:>w Castro Moreno
a la multa de 30 Pf'"S(ltas a ca!h Ull<>,
sufriendo, en caso ~ inrolvencil\, el
apremio Iper8f'n~.l correspondiente, y
por partes iguales las costas del juicio.
el oomiso y destrucción del bastón a
que se refieren e.:;tos autos, lnotifi
cando esta sentfficia a los condenados
por edictos que se insertarán en la
GACETA DE 1v!ADRID.

Así :por esta mi senten~a, lo pro
nuncio; ma.ndo y fil"m<>. -- Frn~tuoso
Cid.~ .

La anterior senwncia fué publicaaa
y leída en el mismo día de su trecha.
y para sú inserción en la GAlJETA DE
MADRID Y para que sir-va de nolifica
cióna los denunciatl{\s Alberto Alva-.
rez Cienfuegos y Francisoo Úast.r~
Moreno, cuyo actual domicilio. opa'::'
radero de los mismos se ignora, ex
pido y firmo la pre.s>ante cédula COn el
vristo b:!J,eno de S. S. y sellada con el
del JUJJgado en Madrid a 19 <le Julio
de 1926. - El 8eeretario, Jore Eal1es-
,ter. - V.o B.o El Juez, Fructuoso Cid.

En el expediente de juicio yerbal·
'de faltas seguido en esta Juzgado
baj.o ¡el número 1.150 del -presente
ai1o: por rpalos tratos y contra Bal
(jamera G9ffiez FU~!ltes, aparece la
"izniente
~··S'.mtencia.-En la yilla y CCorte. <fa

::r~!C:l'id a 9 de Jl!!iü de 1926; el sé~

,-,:.1' D. Fructuoso Cid y Ahad, Juez
EltElicipal del distrito del centro;
'.:istas las diligencias de jhicl0 verbal
ele- faltas, seguidp,s entre pa:rtes. de
la TIna el Ministe:r;ú fiscal, ;y de otra;
\'om-o denunciada, Baldorocra Gómez
Ftie1!tes, cuya edati. y de.niás circuns
t:),"':'~las ya constan,

Fallo que deDo condenar y COndeno
. n la denunc~da. BaJdomera. G6mez
:FLl~:ínLesa la multa de treinta peaetas,
'Sufriendo, en caso de insolvencia. el
3,f.lremio per..;:onal correspondiente_ y
al pago de las costsB del juicio, no-
tifk.ándose esta sentencia a. la' conde..
nada por medio de ~dIctos qUe &e m
"eIiarán en la GACETA DE MADIVD.

As! por esta mi senta:i:J.cia• .10 pro
nuncio. mand~ y flrmo_ - ]',l'ldu{)so
Cid."

La anterior senten.cia fué publicada
y leída en el mismo día de la fecha.
.y t:l'ara su inseroión en la GACll.'TA DE
MADFUD Y })ará que sina de Jloti~
ra'Ción á la ,aenuueiada Baldomera 66
rnez Fuentes. euyo aetual domIcilio ó
paradero (le la misma 3e ~gno:ra:,. eXIMo
y:firmo la: presente eMula cciii ·el. vis
to bueno de S. S. y sella<l¡i; con el
ar=] Juzgado. ' ..
. Marlrid a 19 de Julio de 1926.-El
Secretario, José Ballester.-EI Juez,
Fructuoso Cid.
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paradero se 'ignora, axpido y firmo ~
pr~sente -cédula con el visto buenGl
de S. S. y s.ellad'\ con el del .Juzga...
do, en Madrid, a 16 de Julio ~ 1926.
V." B:o El Juez, Fructu.oso Cid
y Abad.-El Secretario, .José Balle$-'l..t.eJo, .

1m el €xpediente de juicio verbal
de faltas, 'seguido en -este Juzgado
bajo el número 726 del año 1926,
por riila y e;5lCánd-alo, cont.ra J01>~fa

Maroto· y EleutenQCamllelc, apare
Ce la siguiente

"Senterlcia. - ~ la villa y Corte
de Madrid, a 2 de Julio de 1926;
D. Fructuoso Cid y Abad, Juez mu-,
nicipal del distrito del Centro, vistas
las diligencias de' juicio verbal 'de 'En el e:x;pedienl0 de Juieia 'yerba!
faltas, seguiuasentrepartes, de:a de 'fa1.tas 'ufunero'3-M, 'seguido en es~
una el Minislerio Fiscal, .y oe otra. Juzgado :conlra Luis Aparkio Utrilla.
COmo deiw.uciados,·Jes.efa Naroto.Y JUlr malos tratos, se ,ha dictado lal
Eleuterio Cambelo, sentencia, cuyo encabezamiento Y:

Fallo que debo condenar y eon- ;parte dispositiva. -dicen aSí:
'dellG& los deuuneiados Josefa :Ma- "'Sentanc.ia,-En la villa y {Jor:.e de
T'oto 'Sánchez y Eleuterio Cambe1<J Madrid; el día 25 '<leI mes de Mayd
,Martín, ala -multa de treint.a .pese- Y año de 4926, D ..LuisNabarro Pé-
'tas elida uno. 5ufriBIldo,encaso ·derez, .Jnet -lDwücipal suplente d€l dis-
'insolvencia, el aprernh personal 'CO- trito de ,b UniverWia-d; vWt.as las di-
I'respondiente, 'y'fJOTpartes iguales., ligencias -de jaiei-o verhal .,cje faltas
las costas del juicio; nolificándos9- 'segtiidasentre ,f!arlies,',de l6 una e(
les esta sentencia a !osccndenados Min.isteriO fiscal, 'J de -otra como de-,
por medio de edictos que se 'inserta- .nune.iado. ,cuya -edad y -dOOlá$-circuns-
..án en la GACETA &E 1\tADRlD. -1anoioas ,yaCO~ Luis ~icloUl.ri~

Así, por esta mi 'se:nt~cta, lo :pro-' na,
nuncio.. mando y firmo. - Fru.ctn.cso !~~lo -que'~~~'y~1Iden~
Cid." . _ ~ ~lS -l\!lJar¡elo ,:rn..,_"& la P'flIlJa de

La antel'igl'" sen1p...neia. fué'puhIica- . .t.reinta pt".setas -de muUa y ~ ~go d:.~
da Y leída en el mismo día de su 1e- .. lag'60Solas -.del prese~t.eJlllelo.,p:u1Jb-:
-ella. "Y nara SU inSo.reiÚD eil la GA-: c:á'nOítSe -esta TP..soJnciMl ~,la GAcETA
CETA ·DE -1\fADiUD y "para ,fue sirva de' J:lIl:iI't1,ADRm. . , •. .
n.otiii~ción:4 los ·denunciados Jcse- ~ -ASi ,~ .esta senteooUl; Jo ~r()nUD.-!

-seta I,la.roto y ~~ig; :c.ambe~, CIO, m~o y ;1imlo.-:;t,uis l'iah.aI!I'O '$.
cuyo actuaJ. -domij',il~ o -pa;radero .~. Pér.ez.. ." _ '
los misDUilS ;ge i...""dor.a, ~ido y .fir.mo·. PubhcatIa el mlsmo dkl -de su fe-
,lap-resem:e.cédu)ac(ln ~l :v-islo .bueno·c:ha.. .. _ .. ...
deS. S.yseIlada ocn "el del Juzga,- • . .~ para~ ~.iie n?tIfioacm ;a;
40. en :MBdrid, a '16 (le Julio .de !.l.926.; L~.llll AparJ-c1O UtrIlla, oeqHSO ·la. pre
V "B..... El ,Juez, -Eroctuoso -(lid y gente en Madrtú a f6 de JuliO del
.AiJad.-Ei&\IT~,. D"0s6. :Ba-U~ ¡ ,1~26.-EI Secretari(). .(ilegible).

1 J0-8530
• •. * , MONTEMA.WOJ1

·En;el expedi~te Ce ~o ~al t n. 'Frntlersoo ~·"Pa:rila.·deLeón ~
!defalt:&a,.--seg:mdo ·en ."'85te ,Juzgado t ~l. ~adnr de los 'Tl-ibuna~
'bcíjoel Diímero 19&8 ~1'fl.Íáo '1.~2J16,¡ 'leB y 56ure1iario :en,JJro;pre.l:la(l.dBl.J~

'Por '~eskffles."tl~ iJ?eh i:lem :J,¡o... ¡gadO "lUlIIl't~ lle,~ ~ta: .' .
zmro, trpar.eoeia '~e. ''Do.Y "le.: QrJe en~ ,J1lrOID 'Verbal de.

.....Sent1mCra. - ~1a ""vffla Y l(lortb ¡TaltQ 'QUe ante .e-SU\ 1lieuG Jmgado
ileMadrid., ~ '-2 "de ¡'tilio· de 1126;' 118-~.e tcm¡. ~.~ew .~.. d~l
D. Froctnoso Cid y ~d. hez 'm'tl- J .a'!fla "m'H'n:eu~ll -ntt.utiil~ 'Ülm1ID"CI3.
tireipaJ. 'dliltli'Stri1:o ~l .centro.~ ! M "Wñor ~'e~ de 'h. 'e8tRci'!B .lirTea
las ,.diUgenciWs '. Jt;tWin "gerlntl "!le r ·8$~tA.'V41~ :e!'nm~mo '13uárez
fallas, . segnidai8 :entrepattea,. 'de 1& ¡ .~ dev~-dQ8 de .oMa-d, .na-
,una 101 ..1VlllUsterlo FisOOl, 3 .de otra. ~ '=lu-L~ tle ~.1Je FelTol
como aenunmdc. :Petlro Ldr:a .'LG-! '- . , , c'tNO ~1 .iPMlJitero :y
DDO,..c~~.;f",IlemiIb~-t demá8cire~nslanem8$B1BD011ln,,:plJT;
.,¡jia¡¡ """ Ocmi!Iml,' 1 .~~ 18.~ia.&~ li'e'Tft)ca-

- .<# - " " nees "Clala.~~ 1!m <biUe_'
FaDo ~'II~'8~dlmaT'fT .~, _ ..t81.'tr8n,'Sfl_~~iá,

.deno '8t~ao ~!;éra..... ~.~.",na~t&~
ano, "t aa poDa"·aneo l8ás" «m itien uf': ,_
~....~a1¡pago~-~ ~.--JJID~"".•'~
del~._~CIge• 1Va tpe$o- 1 mayor.'8. '1V da ,,JtiDO. t'92t:; él. 'se
~9B~ ·.l'erIKmhs Y tJer- I 6Or::n.~ltkn!e~r!Q:l!~.a
miran &lI~~ la ae~.llivflpn. ¡ '1!a..~ 'Y ,Jirie~ nmll1Clpall:h >la
reclamar ..la indemnizacIón por '1M misma" habiendo VISto el preeeftem::e
tfmDn'eS ~; :non~"'1!'5ta J'tIR.fi:cl.:vetJnil 4&~~dMAo
~ 1íl 1mII1en86o. 1JUI' ~1ff.OB .me~ Pr.ah, _'Vej.tft,j.6ndG8'de
'qtll' 'se i:nseit:n'an -:en 'la &1t,~ 1JE edd,~~4'),~"heftb·ae
-:!klJ!tt%,). Fl'Ift'tfl !(C . ~e.~~G8-
~ '.})OO' <e*.mI"9~sto.pl"'O- i'O 1m11~ '¡$rW ~.\\le~

mmcl'o -nnmdo y 'ilrIrro.-Fr.ndtuoso 1;in~..en 8l'1ll!ft~t, rao(ml":l-o
eitl- ' . ·tIb __ ctmhJba ..... ,..1I1tl -de~-
·ia.auter~ .B~eia fn4S ~uhliea-! lem3}'O~ "eA~ tuilm! .'1ta:m~ ~ba:aa leiüia .eu .~. OII1l8JDD :.dia~ _""tI sa-. 8k10 ..:par.te, T-e~sentaUcio la et.elón.¿ y ~r:a Sll.h'1&\\IWOn en .:- CiA:-1 pública el Ministerin Fisoal. '.

.e:tt.:':l1)¡;~ID ,ay :P¡¡~ qu~·-~-·a ~e 'F~ ~~ 'd8bo~~ndenar .,.':Clt)~
noliflcacion al denu:wlado P-:?::o. Le-,den!). en -eret1tlJ,' ,:ttl 'IfC~do~
ra . Lozano. cuyo aol;ual. Jiomlclbo 1.' Suárez Prada a la pena a.i~ _ _..

En .el ~ente a~ :;nIelo ~erñal
ae 11l.l.tas, seguido&! este ..Juzgado
ba:i" el ..romera ;1..333 ~elOOo i926,
por lesiones, contra Antonio Llamas
:A.r.;jcm-a,a;la~ ia &igUioote

'"'Senteneia.-En javitkl y (lorile
ae Jrl8:drifl,-a 6 rde ~lllio-. 1"926;
D.Firaet1Wao >GiB y A'barl, ~etll .2DIl
:nicjpai.del distri'tr3 del if:hmtr{). Wsb:ls
1as,,",I~r<f1M~ '!de juimg ~~I "Cle
1líIlas•.'gegJ:lidu lSItt'a 1pSIr.tea.. ':de A
ana "!!i M~r.ftJ Fi:8ca1, 'Y de~ 1
bomo denuueta4(1, :Mrt~t.burlas I

1tI1orm,'~ -el!ftd 'Y -4emts'CHleU'RS-
~Itt:l Ya ~tAB., - l

'f'al.tt)·~>d-eht> ~tle~~y "b,tJñ
leno 11.1 ~.6tmtmcl:Btlo !.tít.o:mb rJhftI:tII! '
hjonn 1\ ):¡ 'TTfti'Itll. 'iIe '!3 1Jes~,'

fnitriFmdtl. ·,en 'C~ '& S':rso1v~qft ,
~nmlo lH!1'SCD'ltl 'WlI~f~ v ,
·al y'8'go'de 'tas "CnSt'asoel )nielo; 'i1lb- ¡
tlf.que~a.e ·esta ~entrm&ia ~J ;C~... ,

;iaIilo ·pcremo'tos .:que ·le .ittse·.i.arán
en 1aGAr.ETA DE '\fADfI1D. J

Así. :por .esta mi :sent&l~á,Jo ¡pro- ¡
'fllmMo 1natlOO;v .nr-mg.--a-~CSIJ i
QiiJ..... ". ,

1la -:Interior >S'eni1mCia -¡rae 'l)uliíMn- :
h.y leida 'en el n1i;:mo·cJhi.·te 5tI~
r..ha. 'Y ~l"a' su inserción ''el! ~ >Gr
~ 1IF. 1\b.nRm ~"I":¡rn a~si:r'\"a -de
Ílntiflcllc:;l'in al 'de~··~g
Uam~" }U·¡ana. utn'TI llc:d:l'rJil'~
• v f;':l.rniÍ"r-ede.l ··mis:mIl '~ ¡~ .

~'" 'V 111'11)(. b~i1C~n'l:J'\ .~6fita
con ",1 ,,:<:~ .. hl1pnn d~ S. ~. '''' ~'tl'a'da
'con f"l (l¡,! .Tl17!l:"f!''k. 1'11 Mn!l"'¡tl. a 15
OC .T1']'''' r1'" H~?ry._V." 11." m 'Juez,
Frll!.!·t .... ~_ ..." r;.~ p ':'''1lt--·T~! Scc~et~

rio.. ~~ ')"~.'. r~ .-,;! .~~t :-'r.

En. el e:x::pedieI1Le de juicio verbal :
de faltas seguido en este Jll7.gado :
bajo el número 744 d&l año1~26, .
por estafa, y eontra Vicente Mata-
moros Llo!'ta, <:.: larue la siguiente

"'Sentencia.-En la ...illa y Corte
de Madrid. a 2'5 Gd Junio de 1926;
D. FTuctuoso Cid y 'Abad, Jnez mu
l1icipal del distrito del Centro, vis
tas las dn¡gencias de juicio verbal.
de faltas, seguidas entre partes, de
aa una ei Ministerio Fiscal, y de la
otra, como denuncia.do, Vicente Ma
tamoros, cuya edad y 'demás cír- .
!Cunstancias .ya consLan,

Fallo que ."'ebo condenar r 00]1
aeno al denunciado Vicenle Mata
moros. Lll1rc:t, a la pen.'l de seis dias
(le ·arresto meno.. y al pago de las
:costas del ju.icio; noUficándcs-eesta .
:sentef'eia al-condenado por medio de .
~di.(;to-s que se iDserLarán·en la'G.~

CETA "DE iVi~RlD·
. Así, por esta mi sentencia, loprC\>
nundo, mando y jirmo.-FrucLnoso
Cid."

La anterior sentencia fué publi ca
na y]eida ene! mismo díada su fe
"Cha.. Ypam su inserción en laGA
-cETA DE MADR1D ~]mra que sirva <I"e
nolificaci6nal oenunciado, Viclml.~
Ma1amOT'o-s:L1orea. cuvo 'Rctual d"O
Jnicilio o paradero dé'm'lsmose i~
nora. expido y fi"Mllc 'la presentecé
lJula "con el visto bueno de 'So S. "Y
'Sellada con el 'del Juzgado. -en Ma
l'rid, a 1"5 dl'! .'Julio de "f9.2(\. -
'!'l.- B.o El Juez, 'Frne'f.uos'O 'Cid y
~ad.-El Secret.ario, José Ballester.

•,1. ".;r:.···'~:·;·r.·.p._..
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ae arresto menor, a que abone a la
.Go.D:\pañia de Jos !"e:TDcarriles An
daluces la cantidad de seis "pesetas,
_enocnoepto 'de maemnIzaoión, y al
pago de todas las costas y gastos de
~ste ,iuicio-

Not.inq.uase <'Cita TaBoluci-ón a -las
partes, liDrándos~. para en -cuanto a
1a Compañía de 1-oS Fe'rrocarI"ile~,

perjudicada,. -el oor-re.spcllGiellte el!>:
~orto -al señor, Juezmumc~al d-eca
ho tie los .ee :Málaga. _y ea lo ·que 're8~
pecta á! acusado, :e~p1danse ,l..<)5 o-pcr
:m-lllS testimonios del encabe:&ami~Il-

.to v .parte "dispCSittv-a -y. t'amiLanse
P:l-1:7-•.&1 i'P-sercioll. aula GACE=rA DIO
~,1:A.bron y 1Jqletmes Ufici::r1e& de esta
p~(lviucia.y 1il.e la de: La. Co.r-:...>.fla.

l'-5í ,·por ~ta :mí sentene-1-li< Qefj.niíi
;\-f'ií lOlÜe juzg'trJldo, -la .pronun.e,jo,
máIltlc -y 'ftl"1TIO'-':lsitlaro :S.C31'mona.....

l.--a.anteri{)'r setitlO!lCi-a ffIe ptibli-
. :c-ntl:a ~n ~l ln''í'smo df& ue< su -fe"'cha
por el señor Juo-zqne 1a ~usttib'e, y
lo inse!'to coucu~l"da a 'ta Ii~'tl'at:cn ~
Pl'lg'ñ>:3.J.. 3;1 'cual me 'l'e'ffuro. .

x "pa:ra qU:\:l conste JO sirva 1le :n9
lí1ltaciótl al '~d-enati'o 1\n1.'Ol'Ho Su~~
h~ Prai:la 'expido~! 'Pr-e~n{e '})::t'Ml 'au
~nserció'zJ. le la 'G~CE'rA Iffl M~D1'\_-1'O. 'de
O'!'tIeu y '~on "el visto bneno ~. señOr
~ez e"ll "M:-ontl!mayc'ra "9 /(:le Juli o
De t9~.--$;J Se.;retario, Fran-cisco ~e
Lcón.-:'V.- B.o, ;E1. ·J'u.ez municipal,
L:joro C. C~rmona.

Hago sabe:r: Qu:ehallándose vacrall
tes "las plazas de Secretario propietario
y sUplf'ntB 001 Juzgado municipal 'ode
esta villa, se anuneian por lénnina de
trei.nta díl\~ conh-desdesctela pub!i
cacJónde.l presenl.eenla GACETA 0'9
MADRm. ctlnfo1'!11'e a ;10 di!=lpueslo "en "el
Realdecrelo y ;ft~lamen:to iie fU "ee
Al)ri-l .(je 4,874, ;ne~dec:re.o de" '2\)<l'e
N"vrembr-edet9'20, Real ol'lWnde 9
de nie'¡emb~ -Gel -mismo año "y con
s~i.i~('ión tmnblén a. 1{1 prev.enido tm ~l

aM.ícolo ,2:0 '~l :Real decreto de 4 :de
Eaero 'delañoae-tual, d:cnlro(!e 011)'0
plaz<l :los 'agpiranfeS ;prc-smtarán sú:-

. sol ieit-udes documen'tllilns 'ante -el seüor
Juez de primera instancitl de -e~te par
tido -en -Logtoiio,' h"'3.ei~ndo :coh~t.arque
~ '8-ecretm·¡-o ~rado óriiC2l'l'l'ente
perdhitti. ·los 4~1W's ~ 'di-s'pone él

. A:rMl~1 'Vig-e:n1é.
.Nat¡~rrete.. ~-7 '1ie ~un() (le 1:gZ6.-'E1

Juez ·munitiJ)3J, -AwHno S~lo~-EI Se
oreta'l'io aCCidental, ::Efíberto Sat'ri'~tan

. :r0~6~

POZUELO

InlUtIH}ipa,1 'eh -Pne'I'to l.fo"ral a 15 -C~
,JnUodc 1926.~F'éli't NavilrI'O_

¡O-a'531

'RObA bE A'ND.M:,Den (tA)

~ JO'S-é 'Ga:nrertl "" C~'rI'cro, Juez
rrrutlÍ0i'p"al de La Rad"a-'tl'e Ancht:..1('-ia.

llago saber.; QHe p~ p1'ovülcn\~ ¡-ad~

esta fecha se cita a Manuel ~tr:gí(l:";

Ma.rtJn y :I..eremo ·Peiia H:¡IÜ'l'cz.wn
oomic.~lio ee -Gva\lu4a, :yeu}" -:H:-htm
paradero seignpra., y (ilW .g~gún mil'''
nifestación (l-e ;la .f...miH-a ~~ cncu,<"n!;;¡>a
en un pyeb-Io proxiHi;) ·-1tJi1:l,!r-i.l, '(loara
que co:mparez-e-a.n !-'-n este .Tuzgaco mu""
IlÍcipaJe-!dia1-44e Agq'ito, ~ ..l~.~ dj~z
'de la maf¡aIh"1, para ·c",·c~~"~'::' -Jl1kt{)(l~
rinas que contra los m·i;~Jp.')S ~l! ~¡g~e

por haher vktj'ailo 5i'n 11illc:te en d tren
número 83.ilel ¡jía 17 de !,r¡¡:-'QüIUmo•
Previniéndoles que de no wmpareccr
ni alegar justa_ C};l,l1~:t !lara d'~Jnr dl'
haced9, Be seguirá el pI'c,.;en~(! en re
beldía de l-os mismo;;. par{¡nC!(J:~;; el
perjuicio a que .ha:'t-a.. h¡gar. . "

'Dado éÍl Lanoaa dc A!H4;¡!n('Í;¡ a 14
'de roTIod-e 'r92-6.-1!:lJ¡,¡cz; mdhki.pal.
.José -Can tél"t1. .1 (}-~Sti'?ó
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Así paresia mi sentencia, definiti
vamente juzgando, 10 p!'1Jlluncio, man
do y firmo.-Manuel Gl' Soto.

Publicacióa-Leída y publicada ha
sido la anterior sentench por el señor
Juez municipal que la suscribe, ha
llándose celebrando audiencia públi
ca con mi asistencia en el mismo día
de su fecha, de que doy fe.-Amós C.
Lozano.;..." .

Con el fin de quc la ,parte"" dispo
siüva de sentencia in..serta llegue a
conocimiento del denunciado Manuel
Feti "l\fartín y le sirva. de notificación
.:ln forma, expido la presente para su
ill3erción en la' G.O\CJU:A.

Sanlúcar de Barrameda, 14 de Julio
(le 1926.-EI Secretario, Amós C. L~
zona.- V." B.O: El Juez, M<::.nuel de
Soto. J0--849-i

En el juicio de- faltas seguido en
mte Juzgado municipal de Sanlúcar
de Barra,meua bajo el nÚm.ero 681 del
año anterior, por hurto, contra José
López Sánchez, se ha dictado senten
tia, cuyo encabezamiento r parte di5
posi tiya, literalmente copIadas, dicen
así:

"S~nLencin.-EnSanlúcar de Barra
meda a 22 de Enero de 1926; el se~Jr
D. Manuel de Soto y Díaz, Juez mu
nicipal de ésta, habiendo v.isto las
prci"cntes diligencias de juicio verbal
ce· faltas seguido entre f.'artes, de Ja
una el Ministerio Fisca, en 'repre
sentación de la acción pública, y José
I"ópez Sánchez de la otra, co~ 00-

~ nunciado, cuya edad y demás circun§
lancia~ ya constan anteriormente.

Fallo que deoo condenar y cond-:!no
al denunciado José López Sá.":lchez a
la pena de diez días de arreste menor,
que deberá extinguir en el depósito
municipal, de conformidad eón lo dis
pusto en el artículo 119 del C1digo
pena!; indemnización a la perjudioarla
doña Ur~ula dd Castillo Jiménez. IIue
consistirá en la entrega definitiva a
la misma de los objetos sustra'fdos, que
le fueron entregados en calidad de
dep6sito provisional, y en las costas
del juicio; y siendo el condenado de
d<?micilio (lesconocido e ignorado pa
~a'ero, notiffquesele esta resoluci6n
por medio de edicto que se remitirá
para su inserción en la GAC&A "DE
J\l.....nto con atento oficio al Sr. Ad
m"'~rador di? la misma.

A,~í por esta sentencia lo pronuncio,
mando v :fI.rmo.-M:mUJel de Soto.

Publi5aci6n.-Leída y publicada fué
~ anterior s:=mten('ia por el Sr. D. ~fa
tiuel de Soto y Df·az, Juez municipal
de esta ciudad de Sanlúcar de Bara
meda, estando celebrando a'udiemia
pública ordinaria en el día de su fe
cha, de que doy fe.-.A:rOOs C. Lozano."

Con el fin de que la parte dispo
sitiva. de sentencia insertalle!\'ue. a
con~imiento del denunciado J036 ;....6
pez Sáncbez y le sirva de nolifit':H'ión
~n for:mn, expido la presénte ~::.-:ir ·SU
Inf;~rC16n en la GACETA.. ~

Sanlúc2r de Bnr:rameda. :1.4 de Julio
ne HI2!5.-EI Seereb!'m,AItlós ·C.Lo
7"nn.-V." B.o: El Juez, Manuel do
Seto. .JO~.H'5

SANTA MARIA DEL BERROCAL

P()r ·haber quedadO desierta se baIIa
'vacanle la plaza de Se~retario suplen
te de e~t~ Juzgado ~unicipal, y para
su prOVJSIÓn en propIedad, se anuncia
a •traslado, para que dentro de treinta
dIas. contados desde la pubUc.ación de
este anuncio en la GACETA DE M.'\.DRID
presenten sus solicitudes los aspiran":
tes que se encuentren en las cJndicio
nes que deternllina el artículo 5.'" del
Real decreto de 29 ae Noviembre de
i920: ante. el Sr. -!ue:z: de primerll ins
lancl.a _e. msf.FuCC1Ón de Piedrahit.a, y
publ~ca<;,16n en el flol-:tín Oficial de la
prOVIDcIa.

Para el ~o de que este cano no
fuese solicitado por Sooretartfo ropleli

. te en ejercicio, se admitirán instan
cias, por agual plazo o periooCJ de ti'OOl
(pO, en este Juzgado municipal, de los
que. no tengan aquellas condiciones y
aspIren a su ~ese.m.peño. con arr-egI1J
B: la. l~y. orgámea del Poder judicial y
dl~OSlclúnes complementarias de la
mIsma.
. s.anta MarIa del Derrocal a. 1:') de Ju

110 de 192{).-EI Juez mUIllicipa.l su
plente, Mariano RamonaI.

. JO-S4.20

TORDILLOS

D •. ~mi1io Garcfa Blázquez, Juez
mUllJClpal de Tordillos.
Hag~ .saber: Que por. renuncia vo

lunl~l& ,del que la d~sempeñaba en
pr-opledad se halla vacante la paza de
Sec~tario y su suplente de este Juz
gado municipal, y con el fi.Ii de pro
veerlas en propielad se anuncia dicha
vaca1!te por medio del rfesente, con
forme al artículo 5." ·<le Real decreto
de 29 de Noviembre de .1920, 'debierldo
presentar 10$ aspirantes sus solicitu
des ante el Sr. Juez municipal de este
Juzgado, .acompailadas de los docu
:Jl?entos neeesarios a justifica. su <l.P
tItud, en el plazo de treinta. dia¡;:, a
contar desde la fecha de la .publica
ción e~ !a GACETA DE MADRID Y Bole
tín O[tciaJ, de la provincia {Salaman-

.ca), sm. estar reJribuíd:os dichos car
gos con otros emolumentas que los
derechos de Arancel.

Tordillos; 10 de Julio le !926.-EI
Juez municipal, Emilio Garcfa.

JO-S497

VILLA.FJlA...i\'CA DE CORDOBÁ

D. Joaquín' Ruibéqiz de Torres "V

JIerrera, Juez IDUTliClpal propietario
de esta villa.

<:er.tifico: Que hallándose vacante
la plaza de SecI"etari{l propietario de
este .Juzgado munici'pal, la cual ha. de
proveerse conforme a lo di spu~sLo en

f la ley prÚ'visional del Poder judicial 'Y
-i Reglament.o de 10 de Abril de 1871.

púr COncurso de traslado. según pre~
viene el último párrafo del artícu
Jo 5.° del Real decreto de 29 de No
viemhre de 1920 y Real orden aclara
toria de 9 de DicieItibre s'iguiente. se
.aDunc ia por medio del presente, para
que los que se crenn ,con· -derecho

.p'ued<lnsollc!tarla, tlre~ntnndo. SUS
soli-citudes ante el 'Sr~ Juez de pri-·
mera. inslancia de est-e. part~do (:\-'l:on-

¡ Joro). en el lérmino de treinta d~as.

contados desde el s~~1ente al en que
aparezca es-te anuncIO en la GACETA DEl
!\!ADRID Y Boletin Oficial de la provin..,
C~ •

.Se hace constar que este Ayunta--·
mIeI!-t.o, según el último censo de po
blaCIón, frgura can 3.523 habitantes da
herho y 3.835 de derecho.

Los aspirantes que deseen solicital"
die-ha. plaza,. aoomp.iñarán a sus ins~
tancia.q los documentos siguialtes:

f.O Certifieación literal del acta de
oSlI nacimiento. .

2.° Certificación de buena conduc
ta moral expedida por el Alcalde de
su residencia. ..

S.· Certificación, ~edida. por el
J efoe de la Sección provincial de Esta.
distica, en la que se- haga. constar, el
número· -de habitantes con qUe :figura!
el ~ntamiento del Juzgado. donde
presta suS servicios, y !

4.- La. certificación de examen y
aprobación, conforme a l'eg:la:me.nw, u
otro.5 dOC'lllllentos que acredile;n. su:
aptitud para el ~Peño del CaI'g9,

nado el presente, en Villafranca de
Córdoba a 22 de ';!l.Iio de 1926.-El
Juez Joaquín Ruibérriz.-P. S. M.: el
Secretario suplente, Francisco Már';'_
quez. JO-9U6 ,

Vll.L..-\R DE PERALONSO

Don Pedro Pérez A:rroyo, Juez mu
nieipal de este 'Pueblo de Villar da
Peralonso (Salamanca).

Hago saber: Que h¡];llándose vacan
tes las plazas de SCcretario propi~t~
rio y suplente de este Juzgaso mUD1lCl'"
paI, las que han de provee.rse contar...
me al arlíeulo 5.0 del Real d.ccreto de
29 de Noviembre de i92(), se anuncia.
a. concurso de traslacióI1,JPQr término.
de treinta dias, contados deSde la pu
blica-eión del pr-esente en la GACETA DE
MADRID Y Boletín Oficial de esta pro
vincia, debiendo los aspirantes presen~

tal' sus solic-Hudes, ante el Sr~ J"u~z de.
primera instancüa de Led~a, a.c0J!l~
pañadas de los documentos necesarJOS
a justificar los extremos exigiOO$ por:
el citado precepto legal. .

Villa!' de 'Peralonso a 16 d-e Julio de
i 926.-EI ,Juez municipal, Pedro Pé-·
rez. . JO-S'¡98

ZUCAINA
Don Elías .Sanz Palanquer,' Juez

municipal de la villa de Zueaina.
Hago saber: Que la Secrcl.ar~a. en'

propiedad de este Juzgado mumc~pal
.se halla vacante po~ dimisión del qu~

la ~enía desempeñando. . ..
Su dotación e-ousiste en los <teré-

chos de Arancel, y los aspirantes pue- .
den dirigirse por medio '~é. só!i~~tud
al señor Juez de primera lUstan"la. de •
,este partido de Lucena del Cid, p~!)
,su :provisión dentro del plazo de, tre!~~
ta días a contar desde la publtcaeli5.n
de este' anuneioen la G....:CETAI)E-MA·
DRID, como disponep.l artículo 5." del
Real decreto de 29 d~ Noviemnre de
1920; pasado dicho plazo s~ prov«;,ern:
con arreglo a 16 eslalil.ecld~ 'en· el
mencionado artículo y. demás d~sposi'
dones vigentes. _ ..
. Esta población constada U05 ha~·
bitantes de derecho y 1.052 de hecho.

Zucaina, 16 de Julio de 1926.-El
Juez munici'P"al, EHas Sama

JO-%33"

. l::)ucesores C1e RivMeñeyra (8" ·~·t~


